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ON Bcrnavé de CHaves , Rcligiofo de la Orden cí^

Sanciago, y Vicario de la Ciudad deXerez de lo§,

Cavalleros
, cumpliendo con lo mandado por V.

en Acuerdo de 50. de Junio de efte año, palTa ¿
reprefentat el eftado que bu temdo

, y tiene U Jurif-\
dicción de dicha Vicaria t la que yé le Executorié , y^
mando guardar por la Reai Junta Apojiolica el año da

1^84. y lo <{viz fe concertó por la pofierior Concordia
de el año de 1 606. el modo raro con que efia fe bino»

y eleítado en que fe baila el Pleyto pendiente fobre fia
nuUldád > y como de continuo por loi Señores Obifpos de Badajoz fe ba obra-i

do contra dicha Concordia ; valiendofe de ella por prceexeo para codas fus

pretenüones
; y cambien repreíenca las vltimas novedades intestadas por el

actual Señor Obifpo ; y liaviendo puedo el mayor cuidado en que elle

Informe vaya puntual con los verdaderos hechos, y con los inftrumencosj

que ha reconocido ,1o acompaña de diíerences copias» además de los cinco

.Teftimonios , que traía el Expediente ; y vnos, y otros fe comprchcndcq
en 30. Números.
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JURISDICCION DE LA VICARIA DE XEREZ
defde el tiempo de losVemplarios,hajla la Executoria

de la Junta Apojiolica.

Num.i.T A Ciudad de Xeréz de los Cavalleros ( fegun parece de loá

I j Pieytos antiguos )
fue fundación de los Templarios ,los qua-

]es,entodofu territorio ,
tuvieron la jurifdiccion Ecleiiaítica

, como le

prueba de el Capiculo Cum plantare de Privilegijs > y de fu GloíTa
, y lofunda

Don Buenaventura Trifiani en íu Eícudo Monte Siano
, y afsi en dicha Ciu-

dad (
entonces Vil la

)
la exercieron por medio de vn Vicario, que alli

teuian ,de cuyas fencencias fe apelaba en fegundainftancia á el feñor Obif-

po de Badajoz, el qual eligieron como mas vecino , y para que excrcielEe

los ados Pontificales ,fegun ha íucedido en otros territorios; y por lo ref-

pgjfjivo á las apelaciones ,fucede en la Abadía de Aléala la Real , y en la Vs—^

caria deEftspa ,reCurriendoíe en laíegunda inllancia á los Señores Obifpos

de laen , Malaga , y Cordova» y al Señor Arzobiípo de Sevilla.

t Exerciendoíeaísitodala jurifdiccion Ordinaria en primera inftaní

cia por el Vicario , y folo la íegunda inftancia por el Señor Obifpo de Bada-

ióz como Metropolitano, y como elegido para exercer los dichos Ponti-

ficales ; fe ofreció alguna duda fobre eílos , y fobre la parte de Diezmos,

oue fe le havia íeñalado por lo referido ; y también fe otreció fobre las pro-

curaciones que le havian de pertenecer; y en el año de iz<i6. el Señor

Obifpo , y los Templariosfe concordaron , y convinieron , en que la Digni-

dad Epifcopal huvieffe de percibir el Noveno , como lo percibe
, y en que Uevaffe

ciertas procuraciones X como a elfoL ijj.dciBullariode la Orden coníla de

dicha Concordia: cuyo hecho prueba indabitablemence, que losTempla-

rios y y fu Vicario tenian dicha jurifdiccion Ordinaria
,
pues de otra forma

* A no

Bn tiempo de 109 ^^
Templarios tuvo el

Vicario toda lajur
i

f

dicción Ordinaria^y
el Señor Obifpo folo

la fegunda inftan-
da iy los aStos Pon^
tificaleSy

Efto fe eompruéhá
eonlaConcyrdia del

año de izf6. y con

diferentes conjuitas»

que bsn becbo al
Confejo ¡os Señores

Obifpos.

Bullar. Ordin. pa¿i
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Extinguidos los

Templarios t quedo
dicha jurlfdicciSJub
Jiegia pruteBione.

Buhar. Ordin.pag.

^64.

El Señor D/Alonfo
el XI. en el año de
\i^^y.por fuAfer-,
eion,y Refcripto^de-

clard dicha jurifdie^
don,y mando queJe
leguardajje dlosVi-
carios ; exprejjando
eomo d los Señores

Qbifpos pertenecía

la Vijita quando era

Tnenefier ,y hacer la
colación d los Vica-
rios. Num.i.

< Comopor dicha Af-
¡fercionfe declaro pa
ra losVicarios lapri-
mera injlanciaiygo-
bierno Eclejiafticoy
laViJitapara elSe-

ñorObifpo^comoMe-
tropolitano

, y la co-
lación para que la bi-
de£e no como Ordi-
nario Colador

;y efio
no admite duda le-
gd ,y fundada-^por
fin Ajfercion de he-
chopropioy compro-
bado,y quefu Mag.
afirmo, que lo havia
fabido por cierto

, y
verdad.

El expresado Ref-
criptoy Ajfercíonfe
confirmo por el Se-

ñor

Bo podía ofreceríe dudafobre los derecbos Pontificales j y lo mifmo fe

nifieíla con repetidas coníulcas de los Señores Obifpos ,
hechas á el R.eal

Coníejo de las Ordenes ^7 feñakdamente convnade i-y. de Marzo de 1658.
años , en que ban ajfenttdo > que la ptrifütcion EcUfiafiic^ , y Efpiritual

, que
tenían los Templarios , ut obtuvo fu Dignidad , y recayó en ella deJpues de la ex-

tinción i ím que contra etto pueda obüar > el que en dicha Concordiafe diga>
que eí Señor Obiipo cenia el derecho de Diocefano en Xercz j pues además
de aíTencarfejque iasiglefiasiastenian los Templarios

,
fe reconoce muy

bien
,
que el expreífado derecho de Diocefano

,
fe entendía de folo los

a^os Pontificales.

f 5. Extinguidos los Templarios poda Santidad de Clemente V. eñ el
Concilio Vieneníe el añade 1511.7 aplicados fus bienes

, y jurifdiccion á-
lá Orden, y Gayalleria de San Juan , fe exceptuaron de dicha aplicación
les que ñavia en ios Reynos de Caftilla , Aragón , y Portugal

, y fe dexaron
á>.dirpofieion de la Silla Apoftolica, y baxo la protección de. los exprcíTados
Sefesranos

, como confia de Bulla defpachada en dicho año, que fe halla á
ei fol. 2:64. de el Bullario de la Orden : con cuyo motivo , el Rey de Aragón
atendió á la conservación de todos los derechos, que hayian tenido los
Templarios

; y en ei año de 1 317. obtuvo Bulla
, para que fe aplicaíTen

,
jr

íkvielTen para la Orden de Móntela; expreflandoíe en dicha aplicacioií
ambas juriídicciones , Secular, y Eclefiaftica ; y la mifma atención tuvo
el Rey^ Caftilla ; y en adelante , íiendolo el Señor Don Alonfo elXI.por-
<p3e á dipha Vicaria fe lequifo limitar fu jurifdiccion por el Señor Obiipo
de Badajoz ,entefadofuMageftaddeloque hafta entonces fe havia obfer-
vado

, decláró con AíTercion fuya , y Refcripto , defpachado en Sevilla á 5.
deDicienibrc-jde la Era.de 1 37 y. y año de 1537. lo íiguiente:
4 * Que quando vacaba la dicha Vicaria , confirmábala el Obijpo de Badajü&ijr

guando apelaban algunos delante del Vicario de XereZt
, iban por apelación ante

^pbifps de Bad^oz I otro fi, el dicho Obfpo vifitaba la dicha Vicaria
,
quando

e^ra tnenefier % mas no llevaba de los Clérigos ninguna cofa, fino aquello con qutf
tilos queríÁnJtMér al^n fervicio de Jis grado ; otrofi , délos Diezmos ,yde las

rimicias llevaba fu noveno
\ y de todas las otras cofas era probado

,
que vfaka

el Vicario deXerez, e que nóle ponía embargo alguno ei dicho Ohifpo, ni fus
Vicarios , »j otros ningunos

; y en dicho Refcripto mando fu Magejlad d el Obif-
pó de Badajdz.

, y fus Vicarios, que no exerciejfen otra alguna júrifdiceien, fia
no es la expreffdda y que Martin López , Vicario de Xerez, que entonces era,

y fus JuccceJfbres, tuviejfentodala dicha jurifdiccion
, y los otros fechos.

Conla expreíTada AíTercion deíuMageftad( executada, no foloco-
Riberano con la económica jurifdiccion

,
que le daba facultad parapro-

videnc^r lo referido , fino es como Protector de los expreílados derechos
fi ^ prueba plenamente

,
que , en dicho tiempo el Vica-:

Mo de Xecéz tenia la referida primera inftanciá^y el govierno Eclefiaftico,

lo quai fe comprehende,yexpreíra en la clauíur

^®'^'^f^'^-^J^<^^o-f>yrambienfeprueba, que elSeñorObiípo folo tenia ¡a

o
inftancia

, y recurío de apelación , y la vifira de Metropolitano,

los cafas de negligencia ds los Vicarios ,y na

, y fin llevar á los Clérigos derechos
, y perci-

ba
'

vfep Primicias, y Diezmos ; y vkimamente fe prue-
lugar, que quando vacaba la Vicaria, la con-

tirmabael Señor Obifao : 1,
que tíeru*

Obifpo
; efto es , hacia colación de ella

,
por la dignidad

Efteoa .regular
, como fucedc con la citada Vicaria de

les comunica°°no^^ que tienen anexa jurifdiccion, y efta fe

en cuyo nnrnhrJr , que tiene el Colador, fino es del Papa,

Í El cíltS-S facchalarcfetida confirmación , ó colación,

de Xerez v r u.
a pedimento de Antón Sánchez, Vicario

SeñorRey fuMageftad
, lo confirmó

, y mandó cumplir el.orKey Don Pedro, en las CqttesdeVaUadoüdá ¿.deOdubre de la

Era



Erade i 385. y año de i 3^1^ íegun confta de lu Privilegio
,
qae pareee ha-

verfe obiervado t y cumplido en codo
, y por codo > y aunque por las BuU

ias concedidas á la Orden deSanciago , es cierro, que fe pudiera preten-
der en laV icaria de Xerez mas derecho,qoc el que tuvieron losTemplatios,
y íe prueba con la referida Affeccion; contodo eíTo íefupone , y dápor af-
fencado, que falo fe procura ^que d la Orden fe le defienda lajurifdieeion que
el Señor Rey Don Alonjo declaró en fu copiado Referipto JÍjfercion.

^
7. Conceuida a lu Mageftad licencia , y facultad para dilponer de los

bienes de los Templarios
, coníla á el folio 339. del Bullario

,
que elSeñor

Don Enrique en Sevilla d . de Diciembre de la Era de 140S. y del año de
¡1370. biz.0 donación d el Señor Maefire Don Femando Offorez. de la Villa de
Xerez. , con todos fas terminas , e pertenencias con la Vicaria de
la dicha Villa de Xerez.,.. como la tuvo el Rey Don Alonfo fu padre {que
Diosperdone ) e con todas las otras cofas , que d la dicha Villa , &e. y el referí»
do Señor Maeftre Don Fernando Olforez, por Privilegio de t^.deJunio del

año figuiente de 1571.y Erade 1409. fu data en Xerez
, feñaló d efia Ciudad

para Ju Camara., y difpufoy que los Curas firviejfen los Curatos , y bstvief-.

fen fusRentas por dicho Señor Maefire focando cada vno fu carta , ó defpa^
cbo en efia razón ; y aqui íe noca, que también tuvieron los Templarios el dere»

cbo
, y facultad deproveer los Curatos en las Iglefiat , que le pertenecían pleno

ture > como las de Xerez.

8. Incorporada dicha Vicaria á la Orden de Santiago , fu VicarioJuan
Martin Salido, Freyledel Convento de Uclcs , d los z%. de Mayo del año de

obtuvo confrmacion del Referipto citado del Señor Rey Don Alonío
, y

por ella confta, que los Señores Reyes Catbolicos lo mandaron cumplir , ordenan»

do, que por la Dignidad Epifcopal de Badajoz no fe quebrantajfe lajurifdieeion

de la Vicaria i y en adelante los mifmos Señores Reyes Cacholicos,

formidad de la Bulla deJulio II. del año de 1509. mandaron ,
quenafilamente los

Vicarios de Xerez , Jim es fusTenientes, buviejfen de fer del Avito déla Orden ‘

yafsi íe practicó, exerciendofe por los Vicarios la juriídiccion quehavia.

declarado el Señor Don Alonfo el XI.

9. En eftecftadoíelaallaba la Vicaria de Xerez, quando por íjuri.;

’dad de Adriano VI. el año de fe concedió la aimirúfiración perpetua de ¡os

Maefirazgos a el Señor D. Garlos V. y los Reyes fus fuccejfores , previniéndole

por la Bulla ,
que fe halla d el folio 475 * del Bullario , que lo efpiritual , y Eele~

fiafiieo fehuviejfe de exercer por perfonas Religiofas de las Ordenes % y que no

fe enagenaffen de .ellas bienes algunos inmuebles, ni otros preeiofos muebles % y
para cumplir eon efias conMciones , fu Mageftad en el mifino íAo, en el Capitu-

lo General de Burgas , Je firvió jurar la eonjervacion de todos los Privile-

gios
, y Derechos de las Ordenes, entre losqualcsyí eompreheniro el exprefa-

do de la Vicaria', y por ello en el año figuiente de sta^.euVicioria a »7. de

Enero expidió otra Cédula Real ,para que no fio los Vicarios de Xerez
, fino es

fus Tenientes fuefen dd Avito de la Orden ,
porque afst convenía á la eoufirr

vacian de las prebeminenciasde ella’, ya pedimento delajufttcia , y Regimien-

to de Xerez , enelCapitula General de Madrid a i8. de Febrero de 1953.

elraifmo Señor DonCarlosV. confirmó ei dicho Referipto del Señor Don Alon-

ío el Onceno ,
ordenando ,

que de ninguna manera fe fuefe contra lo exprefado

len el V afsiporlos Vicarios íe continuo , exerciendo coda la juriídiccion

ordinaria, en medio deque yá por efte tiempo íobre ella fe havian ofrecb

'do diferentes Pleytos.
, r-i- ^ p -r 1 t a- .

•

ro. En ellos íc procuro por la Dignidad tpilcopal perfuadír
, qutlaju-

rifdiccion de Xerez era toda fuya , y no de la Orden, y el Vicario , ya efteíc

aie»ó lo que va dicho de la colación , ó confirmación ; y fe refponiid

porcia Vicaria ¡o que también va exprefado , en razón deque la dicha colación

fe bada non iureproprio , linóes nomine Papa , y que con laAfercion del Se-

SsorDon Alonfo el XI. y la antecedente concordia dé los Templarios, fe provaba

ififirumentat , y pUnifimttneate la primera infiancia de dicha Vicaria; y en

ñor Rey D. Pedro el

año de y como
no fepretenden mas
derechos que los con-
tenidos en dicha Afi
fercion. Num. 1

.

Donación de la Via
caria hecha a la Or-
den el año de 1570.
fegun la buvo el Se-

ñor Rey D.Alonfo el

XI. y como el Jeñor
Maefirefeñaló dXe-
rezparaJu Camara,

y proveyó los Cura-
tos. Num.l.

A pedimento del

Vicario el año de
1 494* f confirmó
por los Señores Reyes
Catbolicos el Referip-
to del Señor D. Alon-

fo el Onceno
, y def-

pues el año de 1 509.

fe mandó
, que aura

los Tenientes de Vi-
(41'io fueffen p^o-,
nos deOrdenJSium.z^

Exerciendofe dip^

(ha jurifdiccion en
la Vicaria , fe iyj
(orporaron losMaef\
trazgos 4 la Corona
ti año dif iSij- con
la condición de no
enagenar

, que dii

emotivo 4 eljuramen-
to del Capitulo Ge-
neral de Burgos.y def
pues a pedimento de
la Ciudad confirmó
el Señor Emperador
el citado Rejeripto
del Rey Don Alonfo,

ypor efte tiempo ya
bavia Pleytos.

Para eonfervar la
dicha jurifdiccion ,y
primera infiancia.fe
dio Provificn el año
de 1543. que f ha
forecartaao .y cutit'^

piído,



'A pedimento de Ia

Ciudad el Señor D.
Phelipell’ bolvid d
confirmar elRefirip-

té del Rey D,Á¡Qnfo<>

Num. I.

'Con elpretexto del

Concilio ‘Tridentino

fe quifo bolver d im-
pedir la jurifdicclon

del Vicario
,y el co-

vt6'4miento de las

CaufasCriminales ,y
^J^atrimoniales

,
por

elSeñor Obifpo Don
Juan de Ribera el

c:ño de i f6 <{.y no tu-
vo efeSio ejlapreten-
Jion ; y exprejfdfe,
•como cotnprebenden
d la Orden losTieere-

tos del Concilio iyfe
bailan confirmados
fus Privilegios.

Num> y y.

.feffe eftaHo para Fu confervacion, porV”. A', en Madrid di^. de Marzo delano
de y d pedimento de Garda Perez Maraver ,y la Ciudad de Xerez

, fe def-
pachó Provilion

,
paraque badendofe faber publicamente , ninguno notifieajfe

mandamientos de Badajoz ¡finprimero prejentsarlos d el Vicario,para queje vief-
fe fi eran en perjuicio de laprimera infiancUy Jo qualfe haexecutado enco^'
do derapo ,y para ello íe han expedido otras Provifiones , teniéndole
prefente, que los Señores Obifpos hacen veces de Metropolitanos

, ea
cuyos defpachos fiempre íe ha pradicado la expreíTada prefentacion!

II . Sin haverfe cvaquado alguno de dichosPk) tos de jurifdiccion v
continuando los Vicarios en exercer la que va expreíTada, y laque entró
en el Maeftrazgo ; el Señor Don Pbelipe II. d pedimento del dicho Conceig
Jufiicia^ y Regimiento de Xerez , dejpacbd- nueva Confirmación de dicho pW.
vilepo, b Re/cripto del Rey Don Alonfo , en el Capitulo General de Toledo d
p. de Noviembre del año de i y

60. ordenando fu Mageftad
, que no fe contravi.

ntejfed lo contenido en dicha Carta de Privilegio
; y aqui fe nota

, que en dife-rmtes recurfos .tornados por vna, y otra Parte, d Juezes Confervadores
, y día

Cbancíuertade Granada, no fe configuib determinación alguna final', y los Vi-
Carlos continuaron cxerciendo toda la jurifdiccion

, que fe les declaró oor
elRefcripto citado del Señor Don Alonfo el Xí. cuyo Privilegio es cier-ito, que no fehuviera confirmado tan repetidamente

, fi la Aflercionque
contiene nohuviera íido , como fue , de hecho propio, y comprobadole-
grnmarnmte

, con información de tefiiges ,tal
,
que fu Mageftad afirmó en vififa ae ella, que baviajabtdo por cierto

, y verdad
,
quanto declaraba,

áol ''nJrf
l’íey fos

, y no obftante los recurfos intenta^
expreíTada jurifdiccionj

níí T ^^^er bueito el Señor Obifpo.

5 pretender
, en fuerza de ios Decretos del Concilio

conocimiento de Jas caulas Criminales
, y Matrimoniales,*

i de nuevo lo que tuviera;

que en Madrid dp.de Enero de

V el fund^
^^¿0 f/ Ííñúr Do» II. encargándole

,
que diera la razón,

de(Te rúT, \
que para dicha pretenfion tenia

, y que en el entretanto no hi-

íu infarm
excomulgados I y previniendo ,qae en vifia de

Obilnn In
^"^ijndo confultado d fu Santidad , fe le advertirla d dicho Señor

los Decrt^n^a ^
* X en la mifma Cédula fe afsienta : Que

f»e vd feb
* eftendian d los Jueces

, y Vicarios de la Orden , co-^mo va. n-u rr-
J ^ ‘MS jueces

, y vicarios ae

años de 1 <- cT"*
Señor Don Pbelipe II. en

Sebaffian pI ^ */ ^ dejpues fe declaró en Portugal
, d conful

Cédulas de los

Gebafíian pI j
’ ciejpues je aeclaro en Portugal

, a conjulta del Rey Don

i^So Sagrada Congregación de Cardenales el de

pa"in*. 420 d
Den Lorenzo Carvallo en fus £nucIeaciones, defde la

Tbeoloaov adelante también fe juzgó par los mayores

fura ¿h ^on Pbelipe IV. confultados fohre cha-

por la Orden
piritas de Salamanca y aqui fe nota ^ Que

GantoConcilia . , que dexe de obfervarfe en fu territorio el

tatucos; y
para fu pradica íe han hecho diferentes Ef-

jueces
, En dei,P*,jlJ!.:^r. iP fi defea es

, que fe baga obfervar por fus

Jurifdiccion déla
Junta Apoftolica,cu-
yas Bullas fe bailan
en el Bullario de la
Orden,pag. sio. y
S^7--lÍum.É.

'

jueces
, fin devendencií

/

p1
P ’ í“' fi obfervar por

tadasdecIaraEionít ’ términos han íido las ci-;

firmatoria de San Pin v ^‘^tiende la pleniísima Bulla confervacoria , y con-,

que fe halla en el Rn'U
t^^pedida á y.de losidnsde Enerodelañode 1566.;

dicción
, y los Seño'es^Kv^^^^?^ ^ exercicio de la expreíTada jurif-r

> y fe concluyeran
Pretenfion

, y Pleycos
: para que todos cefA

en

'lia, coainfercion de‘otr7 n., ^ * 5^°- fi^^ defpacbafe
tlditho fjeyto ,y los demás

expedido Paulo 111
. ^¡j?- la quid,

- - ^)a Qtdm tensa em la Dignidad Epifcopd de

Ba-



'Badajoz
j fíoñ vtrosl‘relaios\ tanto /obre Diezmos', tomo foíre jsiri/dieeion;

ft le coneeáia
,
qtu fu Mageflaá los tosttiuyefe ; de tal modo , que aqtulio que por

fu Magefiad fuejfe amigablemente ajufiaoo , y eontpuefio , las Fortes fueren
obligados d obfervarlo , Jin que en ningún tiempo fe pudiejfe contravenir d elloi.

y lo que en contrario fe hiciera , con qmalquiera autoridad
» faejfe de ningún va~^

lor 5 ni efecto ; concediéndote para ello de cierta ciencia
, y mera liberalidad

,
pie-*

noria, y libre facultad
, y autoridad •,

y para que cuvieile etedo , ícñalo fu
Alageítadpor Juezcs de vna Junta particular, á los feñores Lie. Rodrigo
Vazquez , Dod. Luis de Molina , y Lie» Diego Callejón ; los dos primeros
del Confejo de Caftüla

, y el tercero del de Ordenes.
14. A ella Junta Apoftolica , y Real, ocurrid el Señor Obifpo Don Diego

de Simancas
, y faca Provifon ,

para que en conformidad de los Decretos de el

Santo Concilio de Trento , y como Delegado de la Sede Apofolica > huviera de
examinar los Notarios Apojtolicos de Xerez’. y noticiólo de elle hecho el Ca-
ballero Procurador General

, folió d la demanda
, y alegó la primera infan-

cia referida
, y la Cédula de las caufas Criminales , y Matrimoniales

,
que el Señor

Obifpo fu antecejfor baxiia obedecido, y de ello le dió rraslado} y el Señor
Obilporefpondió

:
Que fupretenfion era como Delegado de la Sede Apofiolica,

y no tocaba d la jurifdtccion Ordinaria
, y primera infancia ; y anadio ,

que no
objtaba la citada Cédula Real

,
que folo hablaba fobre Pleytos ordinarios , Crjmi-

Tsales
, y Matrimoniales i de que te dió traslado á el Cavallcro Procuradoc

General, y fe concluyó el negocio ; y hechas probanzas , y citando el Pley-

toconclufo, y coníultado , /u Magefiad en Madrid d zi, de Noviembre de

¡1575. años , declaró pertenecer d el Señor Obifpo el derecho de examinar los No-
tarios Apofiolicos de dicha Ciudad de Xerez > y con efia declaración mandó d ¡as

dichas Partes
, y d cada vna de ellas

, fe abfiuviejfen de la profeesuson de qualef-,

quiera Pleytos
,
que tuvieran fobre lo Jufodicho ; y que efta determinación fe tua

viera por vltima fentencia ; y defpues en el Pardo a dtde Enero de i S 74. años^

d pedimento de el dicho Señor Obifpo
,
fe de[pacho Carta Executuria, que fe hizo

faber d el Corregidor de Xerez d i/^tde Mayo > cuyohecho están notable , coq

mo conducente para el voluntario intento de negarle por los Señores Obifa

pos la facultad, y jurifdiccion ,quelamiíma Junta Apoftolica tuvo para I4.

iExecutoriadelañode 1585.
, . .

Por eílc ciempo , y concinua.ndofc en la. Vicaria el conocimiento

en primera inftancia de todas caulas , fe pretendió por la Dignidad Epifeo-,

pal ,que Beatriz de Bargas , vecina ue Xcréz ,
como heredera de Hernando

de Acorta

,

Clérigo
,
pagalTe.vn marco de plata por razón de ULuctuo/a , que

íe cobraba
, y fe cobra en todo el Obifpauo de Badajoz ; y llevaao el Pleyto

á el Metropolitano de Salamanca,/? ¿/¿por- a la dicha Beatriz de Bar-

gas por fentencia i en que , ademas de poner perpetuo fitencio a el fenor Obifpo,

% incluyó conminación de cofias perfonalcs , y procejfdes ,fi a otra perfona le pi-

diera el expresado derecho de Luüuoja en la Ctuiad de Xerez , como confia de vn

refiimonio,dadoelañodes%l%. y de cito l^e prueba ,««? por dubotiempo no

fe contemplaba d Xer¿zpor de la Diocefs , y Obifpado de Badajoz ; efio fe pudo

iufíiAcar en dicho Pleyto ; pues en tal calo no n u viera poduo recaer la expref-

Sa íencencia; cuyos efedos fe han experimentado y experimentan,

dexandofe de pagar la Luauofa en la V icaria
, y pagándole en todo el Obií^

pado de Badajoz , como es innegable. _ » n. 1 / -
16. En efte eftado, y fiendojuezes

de la Junta Apoftolica los íenores

Don Hernando Niño de Guevara , y Lie. Chumacero cíe Sotomayor ,de el

Confejo de Cartilla , y Don Francifeo ae Abornoz de el de Ordenes ,
/«

mandaron traer los Pleytos ,
que fe bailaban en la CbanciUeria de Granada ,y fe

bavian feguido entre el Concejo y fufi'.cta , y Regimiento de la Ciudad deXerezy

y los Señores Obifpos Don Franci/co Navarra , Don Cbrifioval de Roxas , y Don

Diego Simancas , fobre elconocimiento de todas las caufas Matrimoniales , Deci-

mos , Beneficíales , Criminales , y de Rentas Epifcopales , / otras de qualquiera

que fuefen ; y traídos dichos Autos , y cicaaas las Pactes , alegó la Ciu-

B dad

Como ocurrió d ella

el Señor Obifpo Don
Diego de Simancas,

y

el año de 1574. obá^

tuvo Executoria fo-

bre el examen deNo-
tariosApofiolicos,cu-.

yo hecho es muy «oj

table. Num.

Por efe tiempo fó
declaró que en Xerez
nofe debía el derecho

de la Luóiuofa
,
que

fe cobra en todo el

Obifpado de Bada-
józ. Num- 8,

Todos losPleytos do

jurifdiccion deXerez

fe llevaron d layun-
ta Apoftoiica ,

donde

fe fubfianciaron le-,

gitimameste- Nugsi

9/.



'Executoria de di^

thAJunta jípoJloUca

de el año de

iJum. 10,

Rejunten de todo

héi^kh

dád \ 'que i el Vicario toeah» en primera infiantid el túmemiento dt' dichas sáufasi
el Señor Obífpo dixo ; Que d fu Dignidad le pertenecía

, p en talpojfejsion

via efiado^p en efit ejiaiofaltó ala caufa el Cavallero Procurador General de la Or-
¿íWjCoadyuvandolapretenfiGndeia Ciudad, y íe dio traslado á vnas, y
otras Partes ; p por la de el Señor Obijpo Don Diego Gómez de la Madrid

‘

/>
ale^^ron Execütorias

,
probanzas

, p otras Efcripturas prefentadasi y condufo
cIFieyto

, y confultadoconíuMageftad,dedaró.

EXECUTORIA DE LA JUNTA APOSTOLICA
del año de 1583 .

" ^7- /^UE ballandofe dicho Señor Obtfpo , o fu fuccejforen la Dignidad,
° P'ovifores , en la Ciudad de Xerez

, puedan conocer
, p

conozcan acumulative , p d prevención con el Vicario , que es , o
por tiempo fuere de la dicha Ciudad , de todas las Caufas Matrimoniales

, CrimU
nales

, Benejkiales
, Decimales

, p de todas las demás i p no fe hallando el dicho
GbtJpo,o fuProvifor en dicba Ciudad

,
que el dicho Vicario

,
que es , o fuere

pueda conocer ,p conozcaprivativamente de todas las caufas
, fin quepueda el Obif-po , ni fu Prúvifor advocar d si alguna de ellas, mandando con dichas deciaracio^

«es a las Partes ,p d cada vna de ellas ,que fe abftengan déla profecucion de dicho ,

a'íepo p de otros qualefquier
,
que tuvieffen

, fobre lo fufodicho ante qualef-
quíerjuezes p que fu determinación fe tengapor vltima fentencia

,
guardando-

P<^<f*da vna inviolablemente en lo que le toca% de loqual fe mandó defpachar
Garfa Execotoria d cada vna de las Partes

,
para en guarda de fu derecho , y fe

áefpacho en el Pardo d z%.de Noviembre ¿e 1 5 8 3

.

I o. De todo lo dicbofe íigue : Que en tiempo de los Templarios tuvie-ronenpnmera Jnñanda los Vicarios coda lajurifdiccion ordinaria :Due ef-
^

•
S°^^^/j?0‘^elas IglcGas

, y fin limitación alguna,íe les decido con-
_ íierci^ del Señor Rey Don Alonfo el XI. que mandó guardar el Señor

jorifdiccion paísó la Vicaria á la Orden;
y eniaelte derecho quando la incorporación délos Macftrazgos álacorona; y fuconfervarínn fí^ínz-luTrA \t'
’jQuí

^orona; y luconfervacion fe incluyó enelji
ai aexpreffada jurifdiccion, yconocimieni

"Notificada la Exe-
cutoria de el Señor
Obífpo , no hizo otra

cofa^

^
juramento del Señor Carlos V.

V 7 y conocimiento de codas caufas , defpues

íoc v Reyes Catholicos
, Emperador Car.í

, ’J
^ “Cupe II. fe corroboró con la referida Cédula Real del año de

T
* ‘Iiie hablan del Concilio', y con la primera Execu-

f ‘^J"“‘^^Apoftolica, en que fe declaró tocar á la Dignidad Epif^
Apoftolicos ip vltimamente

,
que deí-

l-í Ví,.^ •
fobre luéluofa, fe afianzó mas el exjKeííado derecho.

tnItVci
* ^y^^ndofe declarado por fu Mageftad

, y fu Junta Apoí-

daí
de 1 58 5. que tocaban privativamente á el Vicario to-

íuProviío/^d^
primera inftancia, fin que pudiera el Señor Obifpo

, ni

‘deXeréz
^ alguna de ellas

; y que íolo hallandofe en la Ciudad,

cario; eíióes
conocer acomulative, ya prevención con dicho Vi-,

laVifitaáfn Merropolitano hicieíle por si, ó conietieííc

los Pontificales.
^ el Señor Obifpo , ó quando eftuvieíTe exerciendOi

t^ICARIA DESPUES,
íc a xecutoria

, que debió tenerfe
, y ohfer-

•varfe por vltima fentencia.

' * E defpacha la «pref-touaqe^ Junta Apoftofica
; peón ella en Badajóz

d Z4í



a z4 . de 'Aíarz» deímfmo ^o\ fe requirió a el dicho Se^ Obiffo T3on Dhg9
Gómez, delajiíadrid

, «juchavicndoia. obedecido
, dió cierta icipuclta

, ai-
ciendo

: ^e porbaverfdo muy sgraviad* JuDi^idad , y jarifditcion , te-
nta fuflicado ante fu Magefiad ae aitba Jentencia^ y le ejiaoa aámttida la fu-
plicacíon

, en la qual Je aprmaha , protestando ,
que note parajje perjuicio to*

do loquepor el Vicario Je biciejfe en el ínterin', y es hecho cotiltaiae , queen
dicha reipueitano le coco eipuntode taita de jurifdiccion en la]unta, yen lu Mageftad ; ni cito pudiera haverfe alegaco

, no íolo porei tenor de
iaBuha

, que vá referido en el num. fino estambicn á villa del recien-
te calo

, que vá exprellado entlnum. 14. Y alsimiímo es cierto , que en
dicha Real Junta nofe interpuío luplicacion alguna, ni huviera podido
admitirle

,
por fer» como era,lo executoriado vnavltima fentencia, dada ea

contormidad de dicha Bulla
, en que a íu Mageftad Iciehavia cometido^

que concluyejfe dicho Pleyío
, y los demás , affellatione fofpofta > y declarando-

fe^ por irrito
, y nulo quanto fe hiciera en contrario , y a elio íe llegan losiden-j

ticos, ybicnlabidos exemplares de loque iucedió con otras tres bxecu-,
torias de dicha RealJunta Apoftolica ; cuya execucicn quifieron impe-
dir los Señores Obiípos áejaen , Coria , y Salamanca ; y aunque para ello
recurrieron á Roma , notuvo cfe¿lo íu pretcnlion , como fe refiere en el
£)oá:o Memorial , dado por losCavalleros Procuradores Generales, íobre
Vicarias de Murcia ,donde (fol.6i.) etlán copiadas diterences Carcas, y
Cédulas de lu Mageftad > con Claufulas

, que claramente manific (tan , co-
mo el Señor Don Phelipell. no huviera permitido» que dexira de obfer-
varíe la copiada Executoria , aunque el Señor Obiípo Don Diego Gó-
mez de la Madrid huvielle judicialmente intentado la fuplicacion.

ao. Y es igualmente cierto, que finhaver intentado íuplicacion , ni
feguido otro rccurfo legal

,
para llevar adelante la idea de no permitir dios Vi-

carios de Xerez.
, y ala Orden eivfo , y exercicio de fu jurifdiccion’, fe facilito

con ia Ciudad de Xerez ,por parre de la Dignidad Epilcopal
, que Don Pe-^

dro de Sylva , Como Regidor .paflatre ¿ la Corte , d co/la de tos Propios , ádc.
fender

,
que las apelaciones de los Vicarios buuiejfen de ir a Badajoz. > fn reparar-

fe , no falo en la concefsion deJulio IU. de 1 8. de Diciembre de i ? ? 3 . años
, que

fe halla en el Bullario á z\iv)\, fino es en que jComo le dixo > y alegó

por el que hacia oficio de Señor Fiícal, iba el diebo jiyuníamiento contradi-

ciendo la jurifdiccion de la Orden , y aysfdaado d el Señor Obifpo , y Jia atender

d que en Badajoz fe revocaría todo ,
por la competencia

,
que con la Orden teníala

Dignidad’,'! efte hecho coníla por Executoria deja Real Sala, ó Junta

de Cemifsiones , defpachadaá 17.de Noviembre de 1597. años, y almifmo

tiempo fe protegió en Badajoz la refoiucion tomada por la Ciudad de Xerez,,

y fu Alcalde Mayor , de quitar dios Vicarios la fila del lugar prebeminente en que

la tenían en laiglefa , y alB probaba contra la prctenfion de los Señores Obií-

pos, la juriídiccion dedicha Vicaria , comoesmanificlto
; 7» afimifmo fe

protegieron también las qsurellas dadas contra el Vicario Alonfo Pizarra Navarro,

que^nquecotnprehendian graves cxcciros, por íer, como es cierto ,que en

tedosfe cenOderó fin culpa , deípues del recurío tomado á íu Mageftad,

por medio delRevereodiísimo Padre Confcirot Er. Diego de Mardones
; y;

porconftarqueíele ponía por capitulo el haver difpenfado Amoneflacio-,

nes Matrimoniales ,
quando en aquel tiempo no le eftaba negada efta fa-

cultad ; dexa claramente conocerfe pot cite iiccho
,

qsec las querellas falo

miraron d impedir los efectos de la Executoria de la Junta Apofoliea’, y que lo

4

demos pracedimientas expresados e» efenumero , tuvitron ti mifmofin.

tofa,qae ddr vna ref-
puejta,y aunque bu ^
Viera jupUcaOo

, no
poaia tmpeOtrfe fu
execMcio» , atendido

el tenor de las Bullas,^

y como fe reconoce

por saentícos exem-
plares de aquel tiemi
po. Num. I i

,

Como fe ' facilitó

que la Ciudad qui-
fera d cofia de Proa
píos litigar contra el, '

derecho de la Or<tfrs%

y lo que fe dixo por
el Señor Fifcal,y co-,

mocan el fin de que
no fie obfervaffe la

Executoria , fepufo
Pleyto d el Vicario

PizarraNavarrofo-
bre el lugar

,
que de-

bía tener fu filia en

la Iglefia , y defpues,

muchos capítulos.

Num.ií-y l¿5

zo



LO QUE EN EL AñO DE i6^^. SE DI]fo
contra U Executoria

, y lo que fereffondib.

‘Enela'ñoie ii. ES digno de reflexión ,
que contradicha Execucoria nada í

fe alegaron las Ji- JL dixo judicialmente , hafta el año de 1655. que en eiPlevr^
guientes feisnulida- fobre e! conocimiento de lacauía de la muerte de Franciíco González^
des contra diebaExiz alegaron en el Real Coníejo de las Ordenes las leis üguientes nulidades

’ ^

-.Tn I ea
mtoríAí yn Memorial imprelTo.

/. Que el Breve de Pío IV. falo fe bavia concedido para Pleytosde Conventot
Comendadores

, y Prelados ; y afsi no comprebendia el cafo de la Vicaria deXerez
£n que fe litigaba convn Religiofo particular

, y fobre jurifdiceion
, en que mara interejfado ningún Convento ^ni Comendador. ^

II. Que conforme d dicho Breve ,fe debió vfar de amigable compoficion
, y nade fentencía

,
que falopudiera perjudicará el Señor Obijpo

, con quien fe bada
y no am fuccejfores porque ejta facultad no fe bavia dado por el Breve 5 v atL
fifsi fe bavia excedido por fu Magejiad.

“

III. Que fendo los Cqmijfarios obligados á juzgar conforme á derecho bitcteron todo lo contrario
,
pues era claro

, que fiel Señor Obifpo tenia juriídileioa
fjtandoprefente

, no bavia difpofcion que Je la quitafe eftando aufente.
^

IV. Que lo determinado bavia Jido contra textos exprefos pues el Conciliarq«e fe bavia publicado quatro años antes del Breve , adjudicaba á los ObihoV
di todas las Jaujas Matrimoniale!,

y

ledJba^n J ,

por vigor déla facultad, que el Obifpo

^f tenia elObifpojurifaiccion,taL

Kátodasfeisfatisji^ en d^rhAf fatisfízo por el Señor Fifcal Don Antonio Riaño
elSeñor FifcalD. ^ ^ íeyro

, diciendo en fu doda A legación impreíTa:
dotoniq^am.

ael de » defpachó
, nombrando entre otros Prelados

Conventut
' ^ f^alando Ipfos Priores ,Praceptores , Milites , Fratres ,^

rebus
Adelas caulas íacRca iam fuperdecimis

, & alijs

auennnf^Á' jPJp* exprefsis', quam etiarn fuper iurifdiSiione % y
delosVÍcarios, lino de la

5un fe dixo eo“c^um^5?
* ^ ^ confervacion de ella , fe-

fuMageftad, fe dice afsi: Nosvolentes knn ri
* uauianao con lu iviageitaa, le dice alsi : Nos

& ruhfcit.t
í^^djFtas, fed etiarn maiores

,
qua Ínter fupradilios orU,

iitei lites
novo nafci , oriri , vel fubfcitari pojfmt , fpecia^.

fina , ac dJñe ^ diferentias , an potare .... tuis medio , ope^, & induá

Jeucompord ^ quapiones buiufmodi an putari, definiriy

das
,

volentes .... ac earurn Jingulas tibi per te componen^

P^f committimus y & remittimüSy ac ple-

partimur «onT- ^facultaiem , autboritatem tibi concedimus ,& int-

tenore prafentium ’
beneplácito nofiro buiufmodi durante , contri

cenfuras , ^ ; contra pradióios quoslibet , & revelles per¡^njuras
y Penar P 7 ""jr * "'tai'ri» ¡fTaa,ii.i.uiquositoev

y KtT rcvcues per
> Uppellatiane pofipojüa compefceñdb ; y por

tium
y que tanto ciaufula de Confenfu Par^tium
y que tanto f

ciaufula de Confenfu Par^
aunque tiene el y afsi /a dicha facultad,
vtilidad publica ; v en cñ-J « ^na razón de buen govierno por li

rvjis fentencías ypiones, en atención á f-- el nombre de amigables compofi-,
- cc*on a f« íuMaseftad á quicnfe le cometian, por



excelencia no erS éh bcr6§ temúnos regular la conccísion, y Gcmprc lo de=
terminado debe tener los cxprclíados eteSos de vlcima (entcncia , ligando

á los que intervinieron, y a fus íucccflorcs, conforme á la exprciía diípo-j

jGcion de dichos Breves.
III. Que no era cmitra derecho el haver declarado

,
que el Señor Obif-

po
, y fu Provilfor ,

tuvieflen juriídiccion en primera inifancia cftando ett

Xerez ,y ñola tuvieran eftando aulentcs
,
pues aísi fucedia á los Ptocon-

íules , y Preíidentes ; y es dodrina común , que los J ueces extra territori«m%

no pueden excrcer juriídiccion contcncioia
, y que quantos la tienen aeo^,

íwa/aí/oj , folo pueden exercerla en el diftrito ; y por efto los íeñoresJue«j

2es de la Junta , viendo que el territorio de Xerez era feparado de el de

Badajoz,dieron á elSeñor Obiípo ,para en ellando prefence , 1a juriídiccion

acumulativa , y no pudieron eftenderla mas ; y íe añadió
,
que fe h avia he-

cho manifiefto agravio en hablar tan defmefuradamence de Miniftros tan
íuperiores.

IV. Quelo determinado no haviaíido contra los Decretos del Conci-
lio , que comprehenden lasOrdenes Militares, íegun queda dicho en el

num. 1 1. y aísi por el Capitulo Caufaomnes defiende á íus Jueces la primera

inílancia , y íu juriídiccion ordinaria.

V. Que aunpreícindiendode la íuperioridad , que el año de ijop. con--

cedió la Santidad de Julio II. á íu Magellad como .\dminiftrador perpe-

tuo, y coníidcrada la Vicaria íegun la Allercion del Señor Rey Don Alon-

ío el XI. todavía en eílos términos era lo cierto, que la jurifdiccion no la

recibían los Sicarios de la Dignidad Epifcopal i y que la colación íolo íe le daba

porcaufa del Beneficio regular, y la prepoíitura que tenia anexa la Vica-

ria ; además de no darle con derecho propio , fino es executando la concefisiort

Apoftolica, encuya virtud íe hace la provilion , y íe deípacha el titulo

por íu Mageílad ,
que por efio nunca en las vacantes de Obifpado fe ha hecho

novedad en la Vicaria', y ^mpre por el Confejo fe han puefio Vicarios interinos^

que han exerciio fin aprobación alguna.

VI. Yquehuvo Poder de las Partes i fe recibió la caula a prueba , J
lafiando vn juicio informativo, íepraaicaron todas las formalidades de va

tjuicio ordinario.
, ^ t-./- ir-. ^ • r, • -

''
, dicha Alegación anadio el Señor Fifcal Don Antonio Kiano,Y eni2,4* ± wii vaawi*** w» — -

que porque lo executoriado fe refolvió por Ju Magefad con tan maduro acuerdo,

baviendo precedido la vifta de todos los Papeles, ¿Informes necejfartos , fe pre-

furnia ladichadeterminacion legitima ; y que no fe podía impugnar
, y fiempre

debía ohícrvítíc', no obfiante los medios violentos , ton que , molefiando a los Vi-

carios , febavia querido impedir fu execucion, y Ju debido cumplimiento , te-

niendofe per delito, que los Vicarios fe Uamajfen Ordinarios , / fue^s por fu

”^1f4^^De!o^referidofefigue,quedefde daño de 1583. continuaron los

V irários exerciendo elconocimiento de todas cauías en primera inftancia

Ir íicha ExeeSoria , y vltima fentencia de íu Mageílad , y fu junta Apoí-

Fo’ica fin que el Señor^Obiípo pudkflc avocar a si alguna de ellas ; y tam-

Vuenoha«a,?.i|od¡aha,crPle>cos q.c_nohu,^^

bido evaquaríe en la Junta ApoftoUca ,'que duro hafta el ano de 1 598.

COMO SE HIZO LA CONCORDIA.T
fu tenor , y confirmación.

r T TA.llandofe la Vicaria de Xerez con dicha juriídiccion, vkimai

mente declarada, y mandada guardar por la Executoria de

lajunta Apoftolica; y fiendo Obiípo de Badajoz el Señor Don Andrés Fer^.

ni^ez de Cordwa , que acababa de venir de Roma de íer Auditor de Roí

ra oara llevar adelante elle Prelado la pretenfioa de íus antecchotcs ; ocul~

'Lo que anadio d¡^
cho Señor FifiA fo-
bre la obfervancia de
la Executoria,ypro-
cedimientos de los Sej
ñores Obifpos.

Refumen de lo exA
frejfado en tfieCa^
pitulo.

Modo raro con qui

fe Dtzo la Concordia,

que confia en Autos

de la Secretaria

Camara.



Contenido de la

•Concordia.Num.\^,

Como el Señor D.
Juan Ochan no ajin^

tió d la Concordia, ni

'ft* Magefiad la afir-
fnd , ni pidió la con-

firmación , y afsi no
vino dirigida d fu
Real Petfona ; ypor
efto el año de 1640.

fe pidió Bulla para
concluir el Pleyto de
¡a Vicaria,

flum. 1 ^.y 1 65

fárido I y callando dicha Ejecutoria
, f fupoifiendo , o afientarrdo que .havia mu-

fbos Pleytos de jurifdicción ; y que el Obifpado erapropio , y ver4adtro Patrona-

to de Ju Magefiad , y f» Eed Corona , y lo que tocaba 4 la Orden cofaencomen-

dada , y que no tenia perpetuidad ; y que los dichos Pleytos no Je podían evaquar

per falta deJunta Apofiolica ;con dios fuíidair, entos , y mo£Ívt)s trató de que
íe hizieíle v na nueva Concordia , y pata ellofe nombraron diferentesSe-

íor«s Miniftros , interviniendo el Señor Fiícal Donjuán de Alderete ,in-

.timo Amigo del dicho Señor Obiípo > áquien en ,50. deOdubre de 1603.
cfcribió lofiguiente : Su Señoría el Señor Don Juan Idiaquez llevó luego d el

Confejoel concierto i y aunque dios Señores de él paredÓTlgorofo ,ymuy nocivo
ala Orden i contado ejfo , porbaver fido cofa que ha pajjado por taies Cenft-
ras , ha venido el Confejo en ello ,

de que doy d V.S. la enhorabuena
,y mil enho-

rabuenas
,
que cierto fe pueden muy bien dar d fu Dignidad ,d Jm quietud

, y d
fu bofa'-, y en otro capitulo añade

,
quepodra fu Señoría enmendarlo

,y mari-
dar que fepangad fugujio.

í6 . Coneitemcdo rarofe aíTencó la dicha Concordia
, por la qual fe

dexó d el Vicario privativamente elconocimiento de todas las caufas Civiles t De-
cimales

, Beneficíales , y Criminales
, en primera inftaneia',y la facultad de dar

licencia d los Sacerdotes ,
para que pudiejfen decir Mijfa ; y á la Uignidaá Epií-

eopalfe le dexaron dichas caujds en grado de apelación', con que efiando el Obifpg^
Ó fu Vicario General en la Ciudad

, puMejfen conocer acoraulativamente con el Vi-
cario de ellas , y tanibien fe le a. dicha Dignidad privativamente el cono.-

cimiento de las Caafas Matrimoniales
, y de fus Rentas Epifcopales las colacioi

fies , é infiituciones de todos los Beneficios Eckfiafticos ; el nombramiento ,y apro-
bación de Confejfores ', las Letras Dimijforias y Reverendas s los EdiBos para
Ordenes ', las Difpenfaciones de Amonedaciones ', las Licencias de Capillas ,y
Oratorios-, y las Cartas deCenfuras Generales ; declarandoíe

, que efiando el

Señor Obifpo , ó fu Provifor enla Vifita,pudieJfe advocar las.caufas que bailara
pendientes ante el Vicario

, y comenzadas veinte días antes de fu llegada ,y las EiJ-^
cales retardadas,

2,7»^ Afsi fe hizoia dicha Concordia j d que el Señor Don Juan Ochan no
afintio , fiendo nombrado por V. A, y el Secretario Don Gregorio de Ta-^
pia ajfeguro

, quepor efta cauja fe havia advertido fecretamente d fu Magefiad,
que no la firmajfe , pues era en perjuicio del derecho de la Orden j cómo Cí)níla
de diferentes <^artas del Reverendifsimo Padre ConfeíTortr. Diego de Mac-
dones

} ^ íj
, que no ferefolvió el expediente , remitido d dicho RtvsrenC

dtfsimo Padre Confejfor
, fobre fi bavia , ó no, de jitbfifiir dicha Concordia-, y

también lo es
, que la Jbíageftad del Señor DonPbelipe lll, no pidió la Bulla ie

fu ^nfirmacion , comofe manifielta, y fe reconoce > por no hablar efta coa
íuMageftad, y por no haver venido dirigida á fu Real Perfona j y mas
claramente fe manifiefta porvnaCartadefuMageftaJ,efcrita á fu Emba-,
xadorenRoma el Marqués de Caftel-Rodrigo

,
en iS. de Septiembre del

ano de r ^40. por la qual
, mandándole que folicicaíTe nueva Bulla de Junta

n
° exprelTa

, que aya de fer como la que havia tenido el Señoc
iJonPhelipe II. con cuyarauecte eípiróla graciajy añade : Ttodavía ay mu-
c os de aquella calidad

. que determinar y conviene fe concluyan ,y fe-

rnrAi • rf
con cvidcncia ,qtte fuMagefiadno aprobó la Coa

no(cafirmaraa el trobaxadM, que hívia Pleytos

losPlevrn. , y fe aísíciita como hecho conHante ,
que

tonoS memoriacn dicha Carta . fon los que íupoüe-

tener curio.oí nohavctT
. contemphndofe .que no podran

tosimnedimerpoc ” a yíonen la realidad los injuí-

añode^ivS’ como ^ cumplimiento de la Executoria del^node iy8,.comotodq confta de yna Pierde Autos de .4. fojas, que coa
el



el numero
, y nombre dé primera 'dejuriídiccioB deXercz, fe halla en vn

legajo
,
donde eftan ceras, que fe han ceñido preíences en la JuncaApofi

cólica
, y algunas fe citan en efte Informe.

28. No obítanteio referido en el numero antecedente , es cietco, y fe
confieffa , y»í por r/ Red Confejo de las Ordenes fedsp Prwifion 1 psra que fe
guardsjfe duba Coneoraiaz y tamoien es derío

, que fe exfidio p¿ra Ju ro»-
Jirmicion enforma (omun la fguíente Bulla,

TAULUS EPISCOPUS SERVUS SEREORUM DEÍ,
E^fierahilibus Fratríbus Archiepijeopo Darnsujceno de

Placent,^ Corduben. Epifeopis
,
falutem , Apojto-^

licam benediBionem : Hod/ec a nohis emanarunt lttter<&

tenoris fubfequentis.

í^o ohftante lo re~,

ferido y fe eonfiejfsy

que por el Confejo fe
mandó cumplir la

Concordia .y que ft
defpacbó corifirmacio^

enforma común,

Num, 17.

»>T)Aulus Epifeopusfervusfervorum Dei ,ad perperuam reí menaoriam;
JL paftoralis officij nobis Divinar diípolicione iniun(3i debite bis,
qu2 pro evitandislitium moleftijs ,3c difpendis próvida; factac fuiife di-

„cuncur >vt firnia,&il!ibataperíiltanc ,nein contenrionis fcrupulum re-:

,,labancur libenter, cum á nobis petitur Apoítoüci nauniminis adijeimus
„firmitatem: Nuper íiquidem Charifsimus in Chrifto filius noílcrFhi-
„lippus,Hifpaniarum RcxCachoücus , tam íuo quam venerabilis Fracris
,,noftri Andrea: jEpifeopi Pacen, ac infraferipti Vicarij nominifaus nobis

,, cxponifccic, cum alias , cum Ínter ipfum Philippum Regcm , vri milicia

,, Sandi lacobi de Spata
,
íub Regula Sancli AugulUni pcrpctuura Admini.;

,,ftracorem,acdiIe£lum filiumeius,écdicl* milicia: in oppido, -Se diftri-

„ du infraícíipcis Vicarium ex vna , necnon prarfadum Andrxam Epifeo-i

„ pum ,ex altera partibus
, nonnullx difficulcaccs ,& controverfix fuper iu-^

’8,riíáiéíione ,6¿ adminiílratione Eccleíiaftica , in oppido Civiratis nunciM
,,paco deXerez ,ac Vallibus de Matamoros , 5c Sanitx Annx, ac torfan

i„ali)s,iUiíubie¿lis , feuab co dcpendencibus locis Pacen. DiccccCs, orce

,,fuiííent, & exinde lites indubitanter pullulare , & fubfequi vidercncur;

,, ipil concroveríijs ,5c litibushuiufmodi volenccs, ac altas pro bono pacis

,, ad hanc , qux fequitur íub noftro , & Sedis Apoítolicx beneplácito deve-

„ nerunt concordiaro , videlicct, quod deinceps perpetuis f'uturis tempori-

„ bus ,
cognicio omnium caularum civiiium, decimalium, beneficialium

,

,, criminalium in oppido valibus , &c locis prxdidis ,
in prima inifantia ad

',,Vicarium militix huiuímodi, in gradu vero appcilarionis ad Epiícopum

Pacen, feu eius officialero pro tempere exiftentes fpedare ;ica camen

,Vvt quotiesaliquiscxEpifcopOjfeu eiusofñciali przdictis in dido oppido

^,refiderec ,
ipfe caulas huiuímodi cumulative

,
ícu vía prxvcnrionis cog-

,, nofeere ,in viginti diebus dumraxat coram Vicario roüitíx huiuímodi

„cxptas,ad fe advocare, cxteralquc cautas Fifcalcs á quindccim diebus,

’j’fuperquindccim dies terminis iuris elapfis , & refervatis , retardaras,

’,eci am cognoícete decidere pofsic » 5c deberec ; necnon eidem Epifeopo

*,eiuíque offaciali pro tempore exiftenri cognicio cauíarum matrimona-

^dium ,& ad reddirus menfx Epifeopalis , eoruajquc exadíonena , necnon

'didi oppidi illiufque diftriclus viíjtationcm pertinentium
,
privative ad

,,Vicarium militix huiuímodi omníiio , ac collaciones, Sc infticucioaes

omnium benehcioruraceirantibusrefervacionibus ,& aíFedionibus Apo-
"ftolicispercinerec ; Vicarias vero militix illiufque Magiilri, feuAdmir
„niftratorisbuiufmodi fe in prxdidi oppidi ,ac locorum illi lubiedorum,

„fea ab co depenacntium , vifitacijnem , nifi de pro cerapore exiítends

„Epifcopi Pacen. exp:Xiro coníenfu ,5c ípeciali licencia (
ialvaramen übi

„ remanente facúltate , Prcsbytcris MiiTas inhibí celeocanJi liceatiam,

«coa-



ceohHeaendi) intromittere ;
ac ConfeíTores nominare ,feir approbarc

; «e

t,ab ipfo Epifcopo, fea eius officiali approbacos reijcere , auc repeliere,

-jlitterafque DimiíTorialeSjfeu Reverenciales concederé , proclamaciones,

^,&bannafcuedidafponfalibus, feu matriraonijs iufta formam Conciiij

^,Tridcncini remitcere, & concederé licencias indomibus
, feu privacis

^,Capcllis,velOracorijs daré, auc Hcccras excoromunicacionis íuper rebus
jjdeperdicis , feu incognicis ,

vel alijs fimiUbus fulminare , auc promulgare,
^,nequirec jprouc publico defuperconfedo inftruraenco dicicur concineri^
„quare didus Philippus'Réx nominibuspraedidis nobis humilirer íuppüJ
'p, cari j cciam fecic quacenus concordia: prsedid* pro illius íubliftencia rol
^,bur Ápoftolicse confirmatíonisadijcere , ac alias in prsemilsis oportuna

’f,
provideri de benigni^te Apoílolica dignaremur. Nos igicur

,
qui pacem

'5,&:quiercm-inter CbVilii fideles quoslibet vigere finceris defideramus afJ
^fedíbus;AHdrigana Epifc.opum ,& Vicariumpraedidos , ac eorum quem-
„Ubec á qaibufvis exconiraunicacionis,fufpeníionis ,& incerdiai

, alijlqJc
i,Eccleíiaflicisfenrentijs, cenfurisj&pcenis, á iure,velabhomine, qua-
„visoccaíione,vclcauía lacis, fi quibus quomodolibec innodati exiftune
^,ad eíFerdom praefentiura dumtáxatconfequendum , harum ferieabfolven-

tes ,& abfolutos fore eenfentes , huiufmodi, fupplicacionibus inclinaci,
concordiam prardidam ,

Apoftolicaauchoritace
, cenore praefentium per-

^,pecuoapprobamus,&:confirmaraas;decernentes illam perpccurc
, & in-

^ violabilis firmicatis robar obeinere ; ipfofque Philippum Regem
, & An-

i,, drqam Epifeopum
, ac Vicarium pra:didos

, corumque reípedivé íuccef-
^,fores

j adobfervatiooem ciufdem concordia: obligaros cxiítere, & fore
*3, ac á die cenfuris

,& peenis Ecciefiaílicis cogí , &; compelli poíTe
, íicque*

jijper quofeumque Indices
,
quavis auchoritacc fungentes

, vbique iadicari,
diffiniridebereirricunaquoque,&in anne

, fi íecus fuper his á quo-
I3, cumque

, quavis authoritate fciencer , vcl ignorancer , conrigeric atcenra-
obliancibus confticucionibus Apoftolicis , ac EccIeGx Pacen. Se,

i,,
dida: miliciac ílatutis ,ftabilitnent¡s

,& nacuris Privilegijs, queque Indd-
^,tis, & Litceris Apoftolicis illis quomodolibec conccfsis, approbacis , dc
innovatis

, quibus ómnibus, etianafi pro illorum fufficienci derogacions>
'p,^ia exprefsio habenda

,
auc aiiqua alia exquiíira forma adhoc fervanda

toree siilis alias infuo robore per raanfuris hac viee damtaxac, fpeciali-
lj>ter,& exprqfle derogarauscontrarijs quibufeumque. Nulli ergo omnino
pjhorainum liceac hanc paginara noftrae abfolucion», approbacionis

, con-
3, hrmationis, decrecí

, Se derogationis infringere , vcl ci aufu contraire te-:
!„raerario

j
íi quis aucem hoc accentarc prrcfumpferit indignationem Ora-

p,nipocemis Dei, acBeatorum Apoftolorum Petri ,& Pauli ,eius fenoveric
„ ncuríurum.^ Datura Roma: ,apud Sandum Marcum ,annoIncarnationis
,, Ltomimci millefimo fexcentefimo feocimo, K alendas Odobris. Poncifi-
i,,
catus noftri aunó tercio.

r
vcftrxper Apoftolka feripea mandamus quarc-'

r
’ vel alium

, feu alios per infertas Ikteras ,& in cis contenta qua:-*’
s, cumque. vhi c •

!>»

>1 ceíTo-nm f ‘ j üo luorum reipecrive luc-

¡.’canres í^ífn

^ ajicuius eorum defuperfuericis requifiti, íolemnicer pubii-

auVhoric^rV“
P^^^'^^efíicacisdefenfionisprefidio afsiftentes, facía-

;,ab ómnibus .d
eis contenta huiufmodi.

bobfervari necnon P*^® expedavic, inviolabilkcr

UariumeorS Andrxam Epifeopum, ac Vi-

„cenmras. Se nr..nac pET r A- , ot rcoenes pe
,,fadi ,appe!larionf nnO-

aliaque oportuna íuris remedia,

i, bendis fervatis proccfsibuífí-’
> ^as , legicimis fuper his ha-5H - . cis grpcclsibus

, fentcacus , cenfuras ,& peenas ipfas , eciam
ícecatis



¿,xiüobrachiiiyfEris^?f°’5ft^^^
adhoc,fi opus fueric^u;;

?'>PP.Oaavipride«l5í!;;c^°a'^^
rccordationis Bonitacij

pj ccm , vcl dixce<; nifi
> qua cavctur

, dc quis cxcra íuam Civita-

V, á fine íu* dicef ad
encepas caíibus

, Se in lilis vkra vnam diecaiu

„ putati cZtTctr^rii i ¿ Sede prxfata de-:

„ quofeumque proceacTc’ auc al^*^í ’l"

quibus depucati tuerinc , contra

i, vel prxíumanc • &- d / 1 ^ cotnrouterc audeanr,
viera tres dieíLs tíil ?

*" Concilio generaii edita , dummodq
«tur;&;alijsApoaol?c'isrn'ÍfJí°”‘^-^'^-u’^^^^'^““'”

iuditium nen traban
Ti aliquibii comn?. -

coníbtutionibus ; necnon ómnibus fupradiais , auc

’j, quod interdici fuínenaf
divifim ab Apoílolica

, fit Sede indultum

3, Apoílolicasnonficienr’ pofsinc, per Lkteras

j,

, indulto huiufmodi mf>
P verbo ad verbum de

3, anno Incarnationic
apud Sanftum Alarcum,

décimo Kalendasn-^h™^“n^
millefimo fexcentefimo íeptimo, terciaí, u cirao xvaicndas Oaobris. Pontiheacus noftri anno tercio.

VLETTO DE NULIDAD DE CONCORDIA.
T A Ciudad de Xerez

, luego que tuvo noticia de lo referido, á los
pufo ante V. A. demanda denu-

LchoDoí ííf.nr
alegando fu agravio, y que tenia adquirido dc-

ÜicL ronrnrdT ^
^ unta Apoftolica

, y no havia lidocicadapara

do trasíadoTeít’'‘^“oK-í^
íu perjuicio ; y haviendofe da'-raslado a el Señor Obifpo de dicha demanda

, reípondió por fu Procu-

oT°'
Gon^le^Je Osevalo , plr.í^SjZTT,

llf'
-frWígkmá U Concordis, y a U Ciudad no tocaba el imfugnarlaXporque no era derechofuyo efeogerJuez.

, fino obedecer d el que le dieran Ti elloleípondio la Ciudad iQuenopudo bacerje Concordia contraía Executoria ,ganaAda en contradiSlorto ]Uícío ,conlos Señores Obifpos y que fe bavia hecho faifa
/a54»í/¿ai , diciendo

, que bavia tieytos /óbrela jurtfdicción ,quan^
do todos fe bailaban fenecidos con la dicha Executoria

; y ajsi fe bavia callado
'tjto

, conque no fe confirmaría la Concordia, fife buviera exprefTado', y quelo
concordoao bavia fido en perjuicio de laCiudad , que bavia litigado en dicha Exex
entona % y recibia agravio , en que facajfen d Jus vecinos d litigarfuera de la Ciu^
dad , teniendoJuezpropio dentro de ella ,como era elyicario.

30. En Julio de 160S. el Cavallero Procurador General déla Orden de
í>antiago fabo a el Pley co

, y fe moftró parte j fe le dio traslado
, y pidió loque la Ciudad que fe anulajfe la Concordia

, y Je executajfe la fentencia de la
Junta, y alego:^ la jurijficción de Xerez era de la Orden i y no fe pudo
enagenar , fin los tratados

, y folemnidades del Capitulo General, y pidió que
7JO fe vfafe déla Concordial y diófe traslado á la Parce del Señor Obifpo ypor no reíponder,{e acusó la rebeldía, y fe concluyó U eaufa d
prueba con el termino ordinario de la Ley , y fe notificó a el Señor Fifcalj /á-
pllcó el Señor Obifpo del Auto deprueba, y fUid con decir notuvoPoderelAo'-
carador

, y que no pudo perjudicar a la Dignidad ; y el ano de 1609. pidió fo-
breearta de la Concordia , callando el Pleyto fobrela nulidad de ella

, y fe le man
do dar ; y afsific encendió fin perjuicio del eftado del Pleyto : La Ciudad
de Xerez alegó de bien probado, fe notificó, 7 concluyó /y laCiudad ore
íentó fus probanzas

,
que contienen brevemente. ^ ^ '

I. ^ue la Executoria de laJunta Apoftolica dexó toda la jurifdiecion J el yia
¿arto l deponen veinte teftigos

, y por ella ca.mbien confia.
II. Suobfervancia,yqueporefobaviavifitadoelV;car'io

, y prove'do Ca-
pellanías, bacienao elecciones

, y leído Edlciosiy todo lo demas i yjcon aiez y feis teftigos. ^ ‘

La Ciudad de Xe^
rezpufo demanda de
nulidad de dicha

Concordia.

Continudfe dicEó
Pleyto ^y fe hicieron
probanzas ,yfe que-
dó en efie efiado el

año de 1611 .bavien-
do falido a el el Ca-
vallero Procurador
General

, y el Señor^

Fijeal del Confejo.

Probanza de la Ciua
dad de Xerez.

III. La obfervancia de la Executoria^or los Señores Obifpos % pruebaie
con



^ 'Cefafe ea el'BUy-

$0̂ Goncordia ; y
sontrA el tenor de
Wa fe quiere per~
fuadir el aU de
II 6 JO. jai elViSArh
'ts falo foráneo

, y
fepretende h Pro^
yijion de Curatos, y
*1 conocimiento las

faufas Btnefcides»

^olvibfe a ver ¿fie
Plepo el año de

'jSi^.yfe profiguib ;

pero no llego a de-
terminarfe , por la

contradicción del^íz
Ber ObiJpOi

íBB Veinte teftisos ; 1 ASbs iauy individuales.
^ ,

deooien veinte cefti"OS ,? confta pot el preceffo ! y en el , y m tfia pngm»

dÍBa4ajt,¡»,fl dix> mm. 15- ewpí/'í '' 1“ fir-

”
v!“ fuVicxri. . ». ficd,lOhift.io i, 3xi^ox,

fino de hOrden
, y Moefirazgo de Santiago 5 y que fsempre pufo Jufiicia kcíe-

fiañicA . y Secular, y los Señores Reyes, antes que recayefe en la Orden
, y antece.

d/ntememelos femilarios 5 y que laAlcaidia es de la Orden de Santiago ,y tAra.

lien lo fon lasiglejias fundadas', y que V» A. refidencia entramoas junfdiccio.

«es , y embia Comisarios a vijttar l pmeban ia inmemorial con diez
y;

nueve ceílkos.

VI. Que los ABos dejurifdlceion del Señor Ohtfpo , han fido fin ciencia dé

laCiudadly con violencia,peder ,ymaña ;
pruebafecon fiecetcítigos, dos

Provifiones
, Y confeísion uc la Parte en vn articulo.

.

VII. jírticulanlefion enormifsima en la Concordia

,

diciendo diez y uetc

teftigos, yelhonor, yvrilidadque íe figue a ios vecinos dequefeguata

4e fu Executoria.
VIH. Que laConcordia contiene enagenacion yy lefion enormifsima para l»

’Orden
, y Ju Mageftad-, pruebafe con diez y nueve teftigos, y, todos en to-

das dicen también de pulico , y notorio.

Y lo vitimo :
Que el Vicario fiempre contradixo la Concordia 5 y que la

narrativa
,
que hizo el Señor Obifpo ,

para fu confirmación , de que la confentia,

fue contraria d laverdad i y que no dio poder paradlo 5 lo faben , y deponen

diez y ocho teftigos i yíequedóafsiel dicho Pleyto de nulidad de Concoc-i

dia elañode i-6i I.

31. Porefteciempo ya los Señores Obifpos de Badajoz havian procu-i

radolevantarfe con la Proviíion de Curatos
, y el conocimiento de la^cau-r

fas Beneficíales , firviendole de pretexto la Concordia t y afsimifmo por efté

tiempo, y pendiente yá el Pleyto fobrefu nulidad, por el Señor Obifpd

Donjuán Roco de Catnpo-Frio , el año de 1^50. fe didá el publico v na,

alegación
, y relación, defendiendo: que el Vicario de Xerez no tenia mas ju-

rifdicción
,
que la que le daba fu Dignidad ; y afsi era Pedáneo , y Rural , comd

el de Burguillos , Fregenal
, y los demás del Obifpado 5 y para efte empeño tañ

contrario,aun á el tenor de la Concordia quefe exprefia^que el Vicario haviá^

de tener primera infancia

,

recurrió dicho Señor Obifpo á figurar la moderé
na fundación de Xerez

,
quedefpucs fe copió en la población de Efpana»

fin reparar en la clara inverofimilicud
,
que tiene con la citada Concordia

de los Templarios
, conhs quedes el año de 12.56. no pudiera ofrecerfe duda

fobre los derechos Pontificales i fi quatro ,0 feis años antes fitefie pieriamente de

la Dignidad la jurifdkcion Eclefiajlica de Xerezi y pidió al Conícjo
,
que

fe guardaíl'e la Concordia; y víando de notables ponderaciones fobre ios

procedimientos délos Vicarios
;
que con la fatisfaccion á cada vno , fe

omiten, porque no fea mas dilatado efte Informe , y porque vienen á re-

dueirfe,álo que fe ha dicho, yíedirá, refiriendo lo que ha íucedido poE
Ja ferie de los años de cada Pleyto.

mOSIGUE EL VLETTO DE NULIDAD
deConcordia,yfe qmda tambiénjin determinados

i 'XEfpues por elaño de léjS.fequexó el Señor Obifpo á V*A*

j 7 •
guardaba la Concordia , y que era mejor tuvieffe to~

.
,

^J^fi^kcion el Vicario
, con que faldrla de efcrupulos > y en otro Memo*

^
V i apelaciones fueran d V. A. con que cajiigaria delitos , y tum-'

plírtA Tejiamentos
, porque tig podía son el Vitarjo 5 ^ efte dio cuenta de raros



8o
^afos; y Rompimientos de los Señores Obifpos ; y prefenrd la Executorii
de la Junta, yfuícitó concrael Viíitador del Señor Obiípo vn JuezCon-
lervador

, que mandó guardar la Executoria ,

,r , . ^

20 deójj. elrilcaiEcleüafticodel Señor Obiípo bolvió á declinar, y
poder oe nuevo ; y fu Procurador dió peticiones en dicho Pleyto , y rain-
bien la Ciudad de Xeréz, y el Señor Fiícal , el Vicario ,y el Cavallero Pro-

eron a concluir las Parces.

33. £fte Pleyto de nulidad de Concordia fe quedó fin determinación;
porque el Señor Obiípo

, con el animo de dilatarlo, havia ocurrido á fu

Mageílad ; que delpues de cierto Informe del Real Conlejo de Caitiila , en

£uen Retiro d if. de Febrero de el añade 1659. dio a elScñor Preüdentc,

Conde de Oñace, la orden liguiente : He entendido , que ba mucho que duran

los Pleytos ,
que ay entre el Obifpo de Badajoz.

, y la Orden de Santiago > y que d

ambos la dilación es de fumo inconveniente i y baviendome confuliado Jobre efio

*l Confejo y be rejuelto > que dos de el , con otros dos ,
que nombrareis Ves el Conde

deOñate , fe junten , y traten de hacer alguna nueva Concordia , con que fe ex-

tingan Pleytos , efcujen gafos , y aya la buena conformidad , que fe debe procu-

rar entre tales Utigantes. í: con efedo el Señor Prcfidente nombro á los

Señores üon Diego de Cevallos, y Don Lope de Morales
,
que juntos con

ortos dos Señores de Caftilla ,
refolvieron : Que por fer fobre jurifdiccion

Mclejiafiica , y entre perfonas Eclefiafiicas los dicoos Pleytos , m podsJn dcter-

fniuarios fín Bulla’, y lu Magetlaa atendiendo á cito, por fu citada Cédula

de 1 8 . de ¿epciembre del año de 1 640- referida en el num. 3.7, mando que í?

«idiera á tu Entidad, que por entonces no la deípacho ; peco concedióla

fnnoccncioXll.á 19* Marzo de 1695. y Clemente XI. a 17. de J^io

de 1716. y que vna ,y otra fe entiendan pedidas en los términos de la Or-

den , y encargo hecho al Marques de Callel- Rodrigo , fe reconoceporha-

veríiLelmilmo el que fuccefsivamentc te hizo al Duque de Mcdina-

Celi ; de manera ,
que con dicha Bulla de Junca Apoítolica

,

puede ofrecerle duda ,
fobre que debiera concluirte el referido Pleyto de

StdÍe^ncordia.quelosScñorcsODiípos nunca han querido que

V ñor efto á el Vicario Don Francifco de Ocampo que executó

, y,;,, nndieran influir para la profecucion de nicho Piey-
algunas dillg^cias ,

que
p , , ^ Cerda ,

valiéndote de vna auxi^
iorelSeñorObilpoDonFr. Jo^ ^ de Agoilode 1641.!
Jiatork del Real ^ efcandalo ; haviendo concurrido á ello ar-
años , lo prendió con 1 ropas, y e

Capitulares de Xeréz ; y Tiendo
tificiofamente el Governad » X. dadas providencias muy á fatif-

afsi, que V. A. con el mayor cuidado

no (= condauira

El Señor Obifpo
gano Decreto el ¿ño
de 1639. para que
los Pleytos de jurif-
diccion fe viefen en
vna Junta particu t
lar en que fe refol-

vió y que no poaian
determinarfe fin Bul
la’,yJuMageftadpi-
dió la deJuntaApof-
tolica

,
feñaladamen-

te para el exprejfada

fn’,y afsi parece.^ue

por dicho Fribuisal

correfp'Sie evaquar-c

fe el referido Pleyia^

Num, 1 S.jr 1 6,

Procedimientos coi\

el Vicario Ocampa -,

Tcomo parA que

no fe continuara el

Pleyto di fíulidsd do

Cofl^



'Concordia I fcfrojt-

guio eljuicio^y Pley~

to de retención déla

Bulla defu confirma-

tiontNum- i^.y i f»

En el año de ilSiS.

ti Señor Fifcal Don
'Antonio Riaño fitn^

do las fguientes feis

nulidades de dicba

Concordias

SIgüñás jHiípufo el Señor Obifpd; que ribfe ^gdardafle láBulla; 'que íeh'jj

Via pedido, para que profiguiera la Junta, que formó fu Mageftad el año
de 1639. yquefeíiguieíleelrecurfode la retención de la Bulla de Paufoy
arriba copiada j y aunque en dicho recurfo

,
por Autos de Vilta

, y Reviftjí

de io.de fuliodet6^i>y %i»de Junio de fe declaró no baver lugar ^
retener efia Bulla en el Confejo ; y fe mando holver d la Parte delSeñor Obifpn de
Badajoz ,

para que vfajfeáe ella donde , y como viejfe que le convenia ; fe aña
dióen dichos Autos, que ejio fe entendiere fin perjuicio del derecho de las Par.
tes^ que fue lo mifmo que providenciar

,
que le liguiera el referido Pleytó

de nulidad de Concordia^ cuyosAutos le debolvieron por la J unta á V. A

PROSIGUE EL PLETTO DE NULIDAD
de Concordia,

T~\Efpues con el motivo de la muerte de Francifeo González, fe
i M bolvióávérdichoPleytoelaño de y el Señor Fifcal

Don Antonio Riaño en fu Alegación expuío dogamente contra la Concor-
dia las feis figuientes nulidades.

’

I. no huvo caufa para dicha Concordia , haviendo cejfado los Pleytos «
aun el jujto temor de ellos con la Executoria de el año de 1583. que dolojammtt
oculto el Señor Obifpo , quandopropufo la Concordia , en que no era verofimil ^que
fe buviera entrado con dicba noticia ; pues en el fupuefio de la Executoria es

flaro que la Orden fe obligaba fin obligar
, y daba fin recibir.

^ ‘

II. Que en la Concordia
, y en fu confirmación Apoftolica , intervino el vicio

'de fubrepeion
, y obrepción , callando la Executoria que bavia

, y ajfegurando los
Pleytos , que ni bavia , ni podía baver

, en el fupuefio de dicba Executoria
, y fa

debida obfervancia ; y que la Bulla de-eonfirmacion fe bavia defpacbado en forma
común , fin la claujula motu proprio ^ni otra equivalente

;
que tampoco haftarian^

atendido el defe¿io de intención en fu Santidad ; que enterado de lo que va dicho,

y de el derecho dé la Orden , Vicaria , y Ciudad , no buviera expedido tal Referip^i
to ; que no espropiamente de juflicia , fino es dependientede gracia.

^
folo fe debió exprejfar la Executoria , fino es decir ', que boma

fidovltima fentencía , y exprejfar la calidad de pajfada en cofa juzgada
, comi

queda dicho en los números y 1^.
IV. Que en dicba Concordia huvo agravio

, y lefion emrmifsima de la OeA
den ,y déla Ciudad 5 que haviendo litigado en laJunta , no tuvo noticia de lo que
je concordaba

, y afii no puede entenderfe perjudicado fu derecho de tercero ,sd
por la dicba Concordia

, ni por la confirmación Apofielica , defpacbada en form
común, y quepor eflo nopuede dar valor d el a¿io nulo , ni obrar en perjui-.
fio de tercero.

t.
buvo engaño

; y lefion enormifsima en dicha Concordia , como
wa dicho.

no aprobóla Concordia', y fe facó de Roma confia,
lepra relación por el Señor Obifpo la confirmación ffegun queda dicho ,yfema-*

'm‘^i
citadas Cartas dd Revereniifsimo Paire ConfeJfor Fr. Diego de

Vicario tampoco bavia intervenido
, ni confentido endicbn

buviera fi*f^fi> f» Roma 5 y fu Mageftad nunc*

Pede de fi*IRftiiJfe la citada Concordia
, fiendo » como era, vna ef

^cefTaria ^ Reacia fin la forma , y folemnidad rie-

la Orden' unvi
V*jda dicho en el num. 9. y contra los efiableeimientosde

en efte punto.
^ogeftad fiempre ha querido regular fus facidtadti

"J^fumeñ 'de h ex~ dial y
infiere, afsi la manifiefta nulidad de la Concof-deb^l ur — *
*‘*‘*w*wj ajsi ta mamjicjia nmiaaa aeia^onevr-

jprtjfkdo m efte tolica(como
puntoi mente XI, es en L J

en la anualmente formada con dicba Bulla de Ch'
oorrefpondela determijion delPleyto exprejfado de

¡ida»



? *** f"* toñfigmrft j8< ínijj í/,Sj U iajm^í
ÍTo^ctf-^'í’ «•‘^ F/wi .6;s. y ello fe re-,

do reflpti
^ la txecutoria tue vlcima ícncencia ; y hacien-^

aue->r»rr>°k
^*^^5 pata enerar en ei cracado de Concordia , íe conüdctó,

tíudac nif
Junta Apoftoiica , no podían cvaquarle las dificultades , ó.

ta
’ y vinmamentearenaiendo a que por la referida Jun-j

ridn
dcl ano de 1 659. íe confideró, que hacia falta Bulla para lo rete-*

driirn’J
ello la encargó fu Mageftad á el Marques de Caftel-Roa

X líaverfe confeguido
, repitió el encargo á el

víaI ^
us^ed^a-Celi

,
que la obruvo de Inocencio XII. ydefpues la bolr

Q,,-

*

7 - de Julio de 1716. y aqui fe obfervai
% 1640. ceísó el curio dcl Pleyeo de nulidad de

^ fu Mageftad infinuó , que defeaba fe con^
^ 1656. febolvióá ver

, y no pudo concluiríe , por nqha\er Junta Apoftoiica, como queda dicho.

RECURSO SOBRE APELACIONES DE LAS^
Sentencias de la Vicaria,

íjS* ES digno de particular reflexión, que hallandofe pendiente
. X en el Confejo por apelación, e! citado Pleyto déla muertede

Erancifco González
; por parce del Señor Obiípo Don Diego López de la

iVega , fe dio vn Memorial á fu Mageftad , diciendo ; Que defpues de mas
de loo. años de Pleytos aviendo gafiado fajfados de quarenta y dos mil duca~
dos

, y obtenido veinte y fiete Jentencias , y declaraciones en favor de fu jurif.
dicción, fe trataba de quitarle el conocimiento de dicha caufa'y y que aunque pa^
recia que era el Pleyto por la jurifdiccion de Xerez

, y fus ITalies en primera inf-
tancia

; y Ji pertenecia al Obifpo , o cU Vicario ; tocaba en puntos mayores
, y

mas graves
,
que refultaban de atii ; ejlo es , en la falvaeion , o condenación de lo^

vecinos de aquellos tres Lugares ; en el valor , ó nulidad de los Sacramentos
, y cen~i

furas , ^c. y concluyó aifencando
,
que los Vicarios eran meramente Foraneost

y pidiendo
,
que fe fufyendiejfe la determinación de dicho Pleyto , bafta bolver 4

ejeribir en derecho ; y defpues repitió la mifma inftancia
; y dio fegundo Mea

inorial
,
pidiendo fe nombrajfen Jueces ,

que oidas las Partes
, y rascones , lo de-i

terminajfen en Juflicia % y vno
, y otro Memorial fe remitió al Confejo , en

donde fe hizo cierta confulta ,
con la qual fe conformó fu Mageftad ; y fe pone

en efte lugar por cauía de claridad , y para que fe tenga prefentc el fin de
dich o Pleyto

, y el empeño con que por los Señores Obifpos falo fe ha aten-^,

dido d conjiderar por meramente Poranea la jurifdiccion de la Vicaria , Jiendoi

como es , literalmente contra laConcordia ( que canco defienden ) efia volunta^

ria pretenfton-i y afsimilmo ,
para que fe venga en conocimiento de comq

no fue del todo regular el fegundo Pleyto, feguidofobre apelaciones, y ea
que recayó el Auto de la í'í'Unciatura ,

que comunmente íe llama de acenj

tado,ó¿:c. - *CONSULTA,
S E ñ O R. :

'

39 - En efte Confejo feiaanvifto vn Real Decreto de V.Mag:

„ 31.de Odubre ,y ocrodc y.de efte mes de Noviembre,

junto con dos largos Memoriales de el Obifpo de Badajoz ; en cuyas pro-

,’poficioDCS manda V. Mag. al Confejo , exponga lo que fuere jufticia , j;

„reprefente lo que fe ofreciere , y pareciere.
^

,, Y en ambos Memoriales propone elObifpo: Que en vn Pleyto Cri-

r minal, de*!!!? conocáó-cíiptkneca-ínllancia el Vicariode Xerez, fiendp

E
-----

Qugj

Recttrfo fómidá
por el Señor Obifpo d
fu Aíageftad el año
de S6 $ 6. y confulta
eon que fatisfisco el

Confejo d elpunto de

apelaciones
,
que def-

pues fe bolvió d dif-
putar.

Kefolucion de fú
'Afagefiad.

ESTA SmN;
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S Ouercllañce JuanaHcmandtó ;
pi» la léuérte «jflc fe dio afti lujo Francií.

coGonzaiezGodinez; y el dicho Vicario dio ciercafcntencia, de que €l

acufado apeló para anee el Nuncio , y la dicha (^ere lance para ante cfte

Coníejo j ( de manera, que ninguna de las Partes apelo para ante ei dicho

Obifpo,ófuProviíor )
elle Coníejo debe inhibirle , y remitir aiObiípo

’^lafegundainftancia de la dicha caufa j y que para obtener cita remiísioo,

^ con mucha colla de fu Dignidad , havia juntado los papeles, que haciaa-

,en fii Favor , de que defeaba hacer hlcmorial ^jullacio en ei hecho
, y iu_.

^^ÍOTmar en derecho fegunda vez (que el informe primero havia mas de

„vn año que lo havia dado )
álos Jueces ; á quien, pedia á V.Mag. man-

jjdaíTeíuípender la determinación , halla que imprcíi'o ei Memorial de el

„ hecho, y
elfegundoinlorrae en derecho, y con villa de todo tomaíTcn

i,rcfolucioD : ello contenia el primer Memorial
,
que por elObifpo fe dio

^ á V.Mag^cuyoReal Decreto de 3 1. de Odubre , en que mandó fe ex-

,, ponga lo que fuere de jullicia, baxó amelle Coníejo dos, ó tres d|as def-

„pucs, que en el fe havia tomado la mifmarefolucion
,
que tuviera, vifto

^ el dicho primer Decretode V.Mag. pues fiempre pareciera jufticia ne-

sgar, comofe negó, la dicha remifsion; y mal contento de el Auto el

„ Agente de el Obiípo , en fu nombre.,pide en el fegundo Memorial
,
que

i, V.Mag. mande nombrar Jueces, que vean de nuevo el dichoPkyto
, y

í, articulo de la reroiísioa 5 áqucV.Mag. ordenafe le reprefente lo que fe

^ ofreciere, y pareciere.
^

„ Y lo que acerca de ello puede el Coníejo decir á V. Mag. es: Que
• teniendo la Orden de Santiago la jucifdiccion en primera inítancia en la

j,

dichaCiudaddeXercz,y para íu exercicio antiquiísima poíTeísion de

„ poner Vkario
,
que V. Mag. como Maeítre nombra

, y como á cal perce-

,,nece la fuperioridad» y jurifdiccion de apelación
,
quando fe interpone-

,,porcfta via,dequecambienayadosdepGflefsion ,el Prelado de-Bada-
fejdz, con quien el año de 1606. fe hizo cierta Concordia, en que fe ex-

^,preíla
, que de el dicho Vicario de Xeréz fe apelaíTe para el dicho Obif-y

>,po
, pretende con eíla ocaíion íer privativo para la fegunda inítancia.

^ ,> Y aunque el Coníejo tiene muy viílos, y examinados codos los fun.;.

i, damentós , y papeles , con que esfuerza eíla preteníion , ninguno le con-
,,venceparaprivará V.Mag. de el derecho, que como áSuperior del^Viá

>, cario le toca , de conocer en apelación de fusfentencias, quando íeaáfci,

^queá el Obiípo le toque igualmente en virtud de dicha Concordia j pues
,» entre dos Tribunales de fegunda inítancia

(
como cambien, fucede en la-

^ primera ) el que previniere ferá dueño de ella
; y pues ,como queda di-f

jjCho
,
para ante elObifpo ninguna de las Partes de elle Pleyco apeló : no

„ halla el Coníejo razón para hacerle la remiísion
,
que pretende; y atsí-

jijdeclaró no haver lugar á ella ; y tuvp por conveniente nodhacar eíla de-

a claración
,
porque havia mas de vn año que eftabá elle arcieulo vifto , y-

*,el Coníejo baílanteroente informado para él en hecho
, y en derecho ; j-

¿3 que á el Obiípo
, para,eílender íy prctenfion , le era de conveniencia par-f

,,ticular la dilación ,íiendode perjbicioálasPartespara fenecer elPJeyxo'

3, en lo principal. "

que eftandb yá fenecido 'elle articulo de la remifsion
,
pedir á

»» V. Mag. J ueces que le vean
, y decerminen de nuevo ; d el Conjejolefarete

„pretenÍ!on exoryitantc
, enque por fá poca curia fe embaraza elle Agen-

^,,
ce del Obifpo ,ó por quererle dár fatisfaccion de que no dexa piedra por

; áiHíque puede eftár informado fer eíla tan fueradécariuno.
,, Y aunque el Fifcal de cíle Coníejo pretendió cambien

,
qué. fe dccla-

® P’P^-^^J^^ílicha Concordia., de que por íu parre aora íc reclamó', %
^ roí K f

^ yeílápendienre clPlGy-^
° m validación

, y conviniera mucho acabarle
,
porque elObifpo

dicha Concordiamucho mas de lo que antes cenia, y Iz

Vfden , y fu Vicario perdieron por de fu d^echo , y poílcfsion, áfi- - --- -
-

i»
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»»14 en qoe le halla el Obifpo i no alteró nada el Coníejo en íu declaración;
** en que íe cxpteíla fea fin perjuicio de el derecho

,
que puede a el übilpo

», tocarle por ladicha Concordia
, y fin perjuicio de el Pleyto, que loois

j» e la pende ; cuyo juicio repreíenta el Obiípo en íus Memoriales, ict de
>, lu Santidad » de quien emanó la confirmación : y pues V. Mag. por fu
»» uignidad Macltral jCcmoelObilpopor la luya, parecen parces forma-
»> les de aquel pjeyto , no lera el animo de el Obifpo, que para clíeñalc

Mas. jueces que ie deternainen; y afsi» aunque imprima el Obifpo
>,íu Memorial

, y haga nuevo informe en derecho , que por el Conlejo no
íj fe le embaraza

, no halla de que efeéfo pueda íer en el diado que el nc-
j> gocio oy tiene ; ni cafo que V.Mag. ncmbrallc Jueces, que les podía que-
dar que determinar. Loque V.Mag. refolviere, ferá en codo lo quemas

», convenga : En el Coníejo á ii.de Noviembrsdc 1656.

PLEITOS SOBRE PROVISION DE CURATOS,
y Caufas Benejiciales , intentados con el pretexto

de la Concordia,

'40. o lendo tan grande el empeño con que en codo tiempo han pro^
curado los Señores übilpos defender

, Jt declare poma-
la UCencordia ; hafido igual íu cuydado en entenderla, y practicarla tan
contrae! derecho de la Orden , y la Vicaria; que en la realidad viene á
quedar por ella folo lapenfion, y el gravamen de dar ala Dignidad Epif-
copal vnReligioío, quelefirva dicha Vicaria ; yeito, además délo di-
cho fe prueba , y fe reconoce, porque fiendo afsi

, que en codo tiempo
bavia pertenecido á la Orden la Provijton de Curatos ; y que en la Concordia,
(como de ella confia) nada íe trató a cerca de cite derecho; esinne-;
gable,queen el año de 1608, el Señor Obilpo íalió pretendiendo

, que
por la Concordia le pertenecía la referida Prov ilion ; y algunos años def-j

pues inltltíó en lo niifmo : y porque de orden del Conlejo ,cl Vicario Pe-;
dro Venegasde Liaño , recogió los Edictos pucltos por badajóz, para vno
de dichos Curatos, dio el Señor Übilpo querella contra el en laNunciatu-.
ta , pretextando » que havia ido contra la oncordia ; yen dicho Tribu»
nal , por jiutosde 1 5. y de i^.de jibrilde lóx^.aJíos , /e le mandó d diebo Vi-
cario gurdar laConcoráia , y noji-ovar concia ella coja alguna lite pendente , ni

poner Edicios , ni baeer eolaciones , ni provijiones de Benejieios
, m impedir los

£di¿íos
,
que fe pujiejftnpor los Prosjifores de Badajoz, x y úcióc. cite tiempo,

con el exprelijau pierexro, queco ntigioio cUe derecho de provilion de
Curatos, finhaverfe comprcuendido en la Concordia; y dcipucs obran»
dolé contra íu verdadera , y lu legal inteligencia » le quilo cllcndcr dicho
Auto¿í; eonocimienta de caufas Benejiciales , liendoalsi ,que recayó iolofo-

bre provifion de Curatos > y que por el le mando guardar la Concordia ~,por

cuyo primero Capitulo feaexa d el Vicario privasi-vamente el tonoeimunto de di-

chas Caujas Benejiciales enprimera injiantta.

41. Ella literal contravención de la Concordia, y voluntaria interpre-

tación de eüa , íequifo pretextar , diciendo: Que por Caufa Beneficial fe
debía esSender Jalóla que fs defpues de colacto el Beneficio ; vaíiendoie
los SenoresObiípos de- cieita dotiriua dc Baldo , y vnadcciüon de Serafi-
na , y otzjióc Oradino I y afirmaiuio, que en ios cxpreiiados términos, fe

dexaban á el Vicario, por el citado primer Capkuio déla Concordia , las

dichas Caufas Beneficialcs ; y que por el tercero ledexaba á c! Señor Obil-
po , ó íu Provuor en las cobciunes ,

einltituciones , como caufa antece-
dente, y previa , toda k liciipiendcncia acíde íacar tdidos, hafta dichas
colaciones i á que íe fatisfizo por los Y icarios ooncluyencementc con la
difiniiion illas Oatefas Banefiáaüs > y coatí bicho cierto debavtrfelt dexado el

ceno-

Fretendefe con el

pretexto de la Con-
cordia la profiijioa

de Curatos.

'Autos de el Señor

Nuncio Cayetana^

dados el año de i
'6 t f.

febre provifion de.

Curatos.

Los dichos Autos

déla Nunciatura fe

quifieron efiender d
el ccnocimiento de

Caufas Beneficiales,y

fe refieren los del año

de 1619-y
dos por el Señor

Nuncio Connino 5 y
fe nota , que en l*

Vicaria fe contintsd

fiem'



fieapre el corísci^

miento de dichas

Caufas .y en los Se-

ñores Ohi/pos la con-

tradicción á que fe
den los Curatos d
los Rtligifos de la

Orden.

Trojigue el Pleyto

de provifon de Cu-
ratos ,y fe refiere el

\Aíitoproveído por el

^Señor Nuncio Panu
tiróla de el año de
ji 644. y vna Cédula
de 1647. pctra que
por ambas partes fe
jurajfe la Concordia^

fin perjuicio % y otra
delaño de 1648. fo.
hre Caufas Benefi.
fíales ,yno afsiftir d
Synodo la Ciudad ,y
fus Curas. Nur/i.z i.

Otro Defpacho del
Señor Nuncio Don
Julio Rofpillofi , da-
do en 13. de Sep-
tiembre de I Í48.

^nacimiento de ellas \ íom iiftinto de iodit hsCiviles i f folo a el Scnó'r Obif^

DO Ó íu proviíor las meras colaciones ,
por el tercer Capiculo de dicha Con.

cordia ; y deípues de haver allcntado en el inU

tañe a de todL caulas, íoiohavia detener las Matrimoniales , y las to.

Lntes’á fus Rentas ; y fe añadió, que viüz la atada doannade Baldo , fe ha-

liaría ,
que > dando por aíícncado

,
que Cauía Benencial era la que le figuc

por razón de Beneficio ,
tantoances ,como defpuesde la colación j lo que

prueba es ,
que folo fe ha de entender por taufa liberal defpues , y no antes de

dicha colación » y que villas las deciíiones , le reconocería > que la de Sera-

fino folo prueba
,
que antes de la colación no fe dirá litigiofo el Benefeio ,para

el efeSio ,
que allí Je di/puta i y la de Oradino le reduce a aecir

,
que por el tiey-

to ,
que Je Jigüe antes de la colación , no fe juzga tampoco litigiojo el Beneficio^

parad efetto de entenderfe prohibida la prefentación ^ quede nuevo fe baga
, d

pueda hacer ; todo loquaies muy diílinto de afirmar ^que folo fe entiende pop

Caufa Beneficial laque fe fgue defpues de la colación i y aunque ello es can

claro en lo legal , como dexa conocerfe , ycomoyá fe ha conocido
, y pri-

vadamentefe ha confeífado ; contodo eflb
,
por entonces íe iníiííió en la

referida contravención de la Concordia ,
con el mayor empeño , bolvien-

doá profeguir con dicha extenfion voluntaria del expreíTado Auto déla
Nunciatura, el principiado Pleyto de provifion de Curatos; y con efedo

dios 11 .de Marzo de i6\ 9.fe faca de la Nunciatura nuevo defpacho, con infereion

á la letra del Auto arriba rejerido yfin añadir cofa alguna ’,y en el mifmo año á los

;»3. de Ncvienbre fefaca tercer Dejpacho delmifmo tenor,y quarto Mandamiento

'dios \ o.de Marzo de i6ii. codos en los expreíl'ados términos de provifion de

Curatos, íobre que comenzó el Pleyto; yaísi es cierto , que fiempre los

iVícarios continuaron en ei conocimiento délas Caufas Beneficíales; y muy
digno de reflexión, que por elle tiempo

, «o folo fe contradixoelquelasper-

fonasde Orden tuvieran los Curatos» fino es que fe alego efia contradicción
, co»

mo fundamento para el pretendido derecho de la Dignidad Epifcopal d el todo

de la jurifdiccion ; y en efte eílado fe quedó dicho Pleyto de provifion de

Curatos en la Nunciatura el año de i^zi.
4.1. Defpues fe profiguió : ya los 7. de Julio de 1 (344. fe mandaron cum\

plir los referidos Defpachos , y que el Vicario , dentro de quince dias primerosJi-
guientes á el déla notificación

,
pareciera en la Nunciatura por si > 0por fu Pro-

curador legitimo , en feguimiento de dicho Pleyto
, y caufa, á decir

, y alegar en

ello que decir
, y alegar tuviera i y también por entonces fe quedó en elle

citado el Pleyto ; y en adelante , haviendofe dado la Vicaria á Don Pe-
dro Macias de la Barrera

, el Señor Obiípo pretendió , que huvieíPe de ju-
rar la Concordia ; y encerado íuMageftadde efta pretenfion , y del dicho
Pleyto, ordeno por Cédula de i9.de Noviembre de iSs^’j.años

,
que ei dicho Vi^

cario por si ,7 por fus fuccejfores , la jurajfe ,
jurándola también el Señor Obifpo

por lo que le tocaba^ y en nombre de fus fuccejfores en dicha Dignidad i lo qual

fe entendiejfe finperjuicio del efiaio , y determinación de los Pleytos pendien-
tes fobre fus nulidades

, y de las pretenfiones de la Ciudad ^ y demás Partes in-

terejfadas y del derecho
, y jurifdUcion

,
que fu Magefiad tiene

, y en fu nom-
bre el Vicario

»

yconefedto fehizoafsi; y porque defpues el mifmo Señor

rtuuQs antecedentes y con eíta noticia, en ¡

, fu Magefiad por otra Cédula
, en que hizo relación de la antecedente , y de

dicho Pleyto de Caufas Beneficióles
, y de la novedad de llamará Synodo \ y ex-

Prefso,quepor ¡a^ Concordia fe le daba á el Vicario el conocimiento de dichas Caufas
enejici es

, y a elSeñor Obifpo filamente las colaciones ; y afsi todo lo litigioja,

y contenctofo , bafta defpaebar titulo de las Capellanías , tocaba á el Vicario xy el
noguar aro, o cumplirlo afsi , era ir contraía Concordia i y juramento hecho»
«faj/a o Jefranela nopodía el Señor Obifpo faltar t entre tanto que fe concluía el
Pleytopendunte fibre la nulidad ; ordeno , ó encargó q difbo Señor Obifpo , que



i?
tfcufijfe hs tjé^ejfados f no fe imromttUJft mUsCnufoj
neficídesi td bieiejfeU novedad de Utmar dSynoio d la Ciudad .¡y fus Curas i %
en cite eftado le quedó el dicho Fiey to.

4 }. ¿nadeiancefe pioliguió ; y haviendofalidoáfuprofccucionclCa-
.vaileco Procurador General , fe proveyó el Auco üguieote. £nla Villa de

Madrid d\^. dios del mes de Q^ubre de 1 066. anos, Vijlos efios Autos » y Pro-’

eejfo por el Uujirijsimo , y Reverendifsimo Señor Don Vitaliano Virxonti , Arz-o-

btjpo deEpbte , Nuncio , yColedor General Apoftoluo en efios Reynos de Pfpa-

»«, que fon entrepartes, delavnaelObifpo de Badajózyydelaetra el Protura^
dor General de la Orden de Santiago 3 dixo , quefoperjsudo del derecho de am~
has Partes , en el juicio petitorio , flenario , y pofjejjorio

, y en el Ínterin
, y

bafla tanto ,
qtse otra cofa fe provea , y manae , manutiene ,y manutuvo , am-

paraba , y amparo d eldiebo Obifpode Badajoz- enlapoffefsion ,feu quafi,en que

ba efiado ,y eftd y de hacer colación de los Beneficios Curados
, yfimples de la Ciu-

dad de Xerez. de los Cavalteros > yfus Valies
, y de poner EdiBos , y formar Con-

curfo , y examinar y guardando para fu provijion la calidad del Patronato , que

tuvieren los dichos Bmejmos
,
fegun lo difpuejio por el Santo Concilio de Tren~^

to ; y en la dicha pof'ejsion no fea moUjlado , inquietado , ni perturbado por

perfona alguna 5 y para ello fe den , y defpacben ios Mandamientos necef[arios\

y afst lo proveyó , y mando fuSenoria Ilufirifsima ^ y lo firmo el Señor Audí-¡

tor. CefarSalvanio ) Auditor.

ULTIMO ESTADO DE EL PLETTO
de frovijion de Curatos , y conocimiento de Caufas

Benefciales, que en élfe quifo incluir•

'j.A TTJN eftc Auto folo fe incluyeron los Beneficios limpies» d
r**. Capellanías ,

para las colaciones , y no para fus Caufas Bene-

ficíales ,
fegun los anteccdcnces ; X lo que exprefla de poner Edidos , for-

mar copcurfo, y examinar, fe enciende íolaraente de los Beneficios Cu-

rados , (obre los quales fe ha Via profeguidoel Pleytodcídecl anode 1 61 f.

como queda dicho; y fe nota , que haviendofe admitido en folo vnefedo

la apelación de dicho Auto, llevado por via defuerza a el Real Coníejo.

deCaftilla, fe declaró hacerla 3 excepto en loque tocaba d hacer colación de les

Beneficios Curados ,y fimplcs , fegun confia ce dicho Auto ,
que es del tenor

figuientc. En la Villa de Madrui a quatro dios del mes de Diciembre de 1671.

é^os % viñas eftos Autos
, y Proceros per los Señores del Supremo Confijo de fu

ManeñÁ ,
que fon entre fartes , de la vna , el Obifpo de Badajoz. ,y de la otra3

el Procurador General déla Orden de Santiago , de cuyo pedimento vino aelCon-^

fija ,
pretendiendo , que el Nuncio de fu Santidad le hace fuerz,a ,en rfibaver-

le otorgado la apelación ,
que tiene interpuefta üanamente en ambos efiBos , del

Autode manJcnciondeiS-d^OBubredelanode f
derecho de ambas Partes , manutuvo , y amparo a el diebo ÜiJtfpo de Badajoz en la

pofefizón , fiu quaji,en que ba efiado , y efia , ae hacer co acton de los Ben^.

dos Curados , y fimples dela Ciudad de Xerezdelos Cavaderas , y de fus Va^

Ues y y deponer EdiBos , y formar eoncurjos y otrM cofas 3 dixcron . el

Nuncio de fu Santidad . en no baver otorgado la dicba apel^ion üanamente en

ambos efiBos , del dicho Autode manutención enU parte de hacer colación de

dichos Beneficios Curados , / fimples , no ba hecho , m hace fuerz.a ; y enlaparte

de poner EdiBos , y formar concurfo , ba hecho , y hace fuerza ; la qud aizaa^

do, y quitando , mandaron la otorgue, y abfuelva d. los excomulgados i yafiilo

proveyeron , y fenalaron. ,

45. Dc\o Aichoicíiz'ac'. Que con elpretexto de la Concordia yban preten-

dido los Señores Obijpos la provifion de Curatos , de que no fe trató en ella ; /
sontr» fu tenor, ti soaocintieaio de Caufas Benefieiales ,

que Je dexa expreffa ,y
F fría

Auto de eloAo dé

J 666. fobre provi-

fion de Curatos ,baa

viendofolidoyd d el

Pleyto el Cavallero

ProcuradorCentral,

dado por el Seño^

Nuncio Vjiii-tontii

Como en dichoAutd

folofe incluyeron lat

Capelianias folo paA
ra las colaciones ; y '

por Auto de fuerza

de z. de Diciembre

de 1 67 1
.
yr declaró

hacerla elSeñorNun-

cio, excepto en lapar

te de hacer colación

de los Beneficios Cu^

rados,yfimples.

Refamen de lo di^

ebo en efie punto.



prwativainente d losVUmos^y es digno de feflexionatfe,que á elmifmo tieia.

po
, que íe procuraba revalidar la Concordia con. juratnento

, fe contj,

nuaíTe laexprellada idea
,
como queda demoftrado con las dos Cédulas

Reales, referidas #/»»/». 41. y con los Autos defpues proíeguidos en ¡a

Nunciatura , fobre proviüon de Coraros; que baviendofe querido efteá
deráeldicho conocimiento de caulas Beneficiales , ejiado fe fü
duM , d que d él prefente fólo pueden los Señores Obifpos exercer el derecbo

facultad de hacer las colaciones de los Caratos
,
yCapcUamas

, quedando tod^fo
densas d el Confejo en los Curatos

, y d laVicartA en las Capellanías ,por el copia-
do Auto de fuerza del Real Conjejo de Cajiiüat yíe figue también:^ que en ia
indubitable inteligencia de dicho Auto, proveído mucho antes de darfe ^
Ücencia para la imprefsion del vltitno Syaodo, es precifo coraemplar por
voluntarias, y cabilofas las Conftituciones, que en vno

, y otro pumo de pro^
vifion de Curatos, y conocimiento de caufas Beneficíales

/, habkn á favoc'
de la Dignidad Epifcopal,enefta manera, . . _

'

Sobre caufas Bene^
Cíales, líb. 1 . tit. 13 .

mm.i^.fol.jp^ _

'*ohreprovifionde

10 QUE SE QUISO establecer
año de i6ji, en etSymdOyfohre caufas Benefcíales,

y Rfov'tfcin de CuratóK

í I
\Eípues de haverfe copkdaen dicho Synodoá la letra la Coai

JL# cordia ,á el folio 79. fe añadió lo figuiente : T porque en-la^
palabra ,quefefsrva la colación de los Beneficios d la Dignidad^, havian pretena
dido algunos Vicarios

, que falo fe buviejfe de entender^ la colación
, baviéndo

pajjado lo litigiofo de los llamamientos
, y prefentaciones*, como caUfas Benefician,

les ante dichos Vicarios
, y baviendofe pedido declaración d tres Señores Nun^.

eyos f Cayetano
, Connino ,y Pancirolo

,
bavian declarado por quafro Autos con-

formes , vm eni%,de Abril de 16 otro en 2.^. de Noviembre de 16 ig. otro en
^t»de Abrilde l6zi. y otro en

"J. defuliode 1044. pertenecemos todo , defptíei
de poner Edicios , bafia hacer colación , d quien fe debiera de derecho ; lo quaí
Ji savia mandado guardar a los Vicarios anteeeffores del que oy es

, fo pena de
Excomunión Mayor lata fententia

, y de otras graves i yvltimamente,ellluf-
trtfsimo Señor DonJulio Rofpiliofi

,
porefpecial Decreto , librado en i^-de Sepd

ttembre del año de a^.nos ha mandado
,
que la Dignidad vfajfe de fujurifdie-

j
y díandamíentos

y y Cenfuras ^y bielejfe cumplir
» y guar^,

47 * Y afsiraifnKj en dicho foI.79.ie añadió en dicho Synodo lo figuientc*
porque acerca de los Beneficios de la Ciudad de Xeréz,yfus Valles ,fe movió nue-

^ Pleyto
, el llufirifiimo Señor Roderito Borromeo , Nuncio Apoflolico en efios-,

» por fu fentencia pronunciada en de Septiembre de \666. amparó d-
a Dignidad Epifcopal en lapojftjsion en qüe efiaba , y fiempre bavia ejiado , de
poner Edicios

, formar concurfo
, examinar, aprobar , y colar todos los Bensfi-.

dos e la dicha Ciudad
, y fus Valies ; negando la apelación en quanto d el efecio.

JnJpenfivo a el Procurador General de la Orden íe Santiago , y Vicario 4e Xerez,
confiaba 4e los papeles del Archivo 4e la Audiencia Epifcopal ; por tanta

ec aramos
, d^e m el Ínterin

, y en tanto que fu Santidad , ó fu Nuncio Apof-
^^ondajfe otra cofa , dichos Vicarios nopueden poner EdiBos ,

admi-

f oír las Partes , ni hacer otro aSio alguno de los que para

aue
y Ciánica inflitucion fin necejfarios , afsi para las Capellanías^

gun valoTlüeñnn vacajfen
, y fir ninguno

,y de nin-

Vrerent» et J hiciere i y mandamos a el Vicario ,
que a el

comunión MayZllu^relTf- ’ obediencia ,y fo pena de Ex-

otras d nueftrn a
las demas contenidas en dichos Autos ,/

tmdeüat' «.i# i
hagan ninguna cofa de las fufodichas ,ni fe introme^

aillos

„

4a, ¡a, ^ ¿ üda CMad , y fm VaU»,
titano



monismos^ Joptfüit E^ttonaiáion lÜiyor\ y de veinte dgeddos y dplieados i
i^ftosdejuptcia^y dclos Pltytos Juceáiire baver fobre efio algunos , d l§s
Chrigos

, que no fe ofongan ente el diebo Viearto y ni le yidan EdiSos
, y i los

Notarios que no ejcriban , ni actúen en cofa que a ejio toque > jino que vnos
, y

otrosguarden
, y cumplan io mandado por fu Santutad

, y Numsos jtpofiosieoSy

y lo obedezcan y como enlaBuiia, y Autos ic contiene ; y vlcimamente en
dicho bynodo ,lol. iij. dúzulo de Officio Reóioris , 0" Plebani y defpues
decopi^ elAutode la Nunciatura delañodc t6é6.que vaen elnumeró
43 > ís anaciólo Gguience : £/ qual dicho Ateto eftd por via de fuerzje en el Su-
premo Confejo deCajlilla

y por nobaver admitido el Ilufrifsimo Señor Nuncioleí
apelación en ambos efeaos d el Procurador Generé de la Orden de Santiago ; y
hafia oy no fe ba podido confeguir que fe vea , por decir noparecen laspiezas con
que fe fentencid , aunque fe ban becbo

y y bacen bien vivas diligencias , como
todo confta del S ynodo imprelTo.

S^ATISFACESE A LO QUE SE EXPRESSQ
en dicho Synodo , y 'ua referido,

48. fean voluntarias las dos exprefladasConftitucIones de cl
Synodo , hechas fobre caufas Beneficíales

, y fobre la pro-
vifjon de Curatos , es manifiefto, y evidente: Lo primero,

|Torque á el Synodo , como fe ha dicho , no afsiftió , ni pudo afsiftir la Ciu-
dad deXeréz , fu Vicario , ni Curas ; y por conliguiente

, faltó autoridad,
y.facultadde eftablccercofa alguna para fu govierno; T lo fegundo , por-
que fobre haverfeexecutado el Synodo con la brevedad

, y aceleración de
íoloquatro dias , en que no huvo tiempo para leerlo ; es confiante, que los
Autos , llamados voluntariamente Declaraciones

,

de los Señores Nuncios,
Cayetano, Gunnino, y Pancirolo, folo contuvieron cl punto de ptovifion de
Curatos ,fegun vá dicho

, y de ellos confta ; y por el citado Auto de cl año
de 48. que vá referido en cl num. 41 . folo fe mandó

, que la Dignidad Epif-!

copal vfafTc de fu derecho
, y que fe guardallcn los Autos , y defpachos de

la Nunciatura, donde en climraediato antecedente dcclañode 1644. nu~
tner.e^iAc havia mandado citar ,y emplazará cl Vicario parad feguiraien-,

to de dicho Pleytodcprovifion de Curatos que ni aun en la poflcfsion de
Ínterin fcfectenció bafla el año de 1666. y fobre eftc Auto recayó el de
fuerza de cl Supremo Confejo de Cattilia

,
que por haverfe proveído mas

de vn año antes
,
quefe hiciera la imprefsiondc dicho Synodo, prueba eftc

indubitable hecho , afsl la voluntariedad con que fe entienden dichos Autos de
la Nunciatura , como la falta de reparo con que fe declaró

, que los Vicarios no
podían tener conocimiento en las caufas Beneficíales , imponiendo fobre ello la

grave pena de excomunión mayor lata fententia , que nunca pudo imponerfe , y,

aísi no.comprehendió á alguno de los nombrados , aunque todos continuar
ion figuiendo en la Viraría quantas caufas Bcncficialcs ocurrieron en las

muertes
, y renuncias de Cape.lanes ; haciendoíc cargo , de que la exprefr

íada grave pena . aun quando fe huviera podido imponer , miraba á la obr
iervancia de la citada Bulb

, y Autos de la Nunciatura i y no pudiendo ig-
norar

,
que por la Bulla fe prohibía literalmente á los Señores Obifpos el

conocimiento delascaufas Beneficíales ; y que quando eftc fe le huviera
dado por los Autos, fobre que ferian contra el tenor de la Bulla, fe halla-'

ban y á reducidos á las meras colaciones, como fe ha dicho, y confta de el
Auto de fuerza ; cuya fecha manifieíta !a voluntariedad con que fe afirmó,
que no fe havia podido coníegüir la villa de dicho recurfo ; pues aunque
ello fe verificó al tiempo de la materialiíiad de leerfe en Badajoz el Syno-
do , no fe verificaba yá quando por el mifmo Supremo Confeso de Cajilla , i hs
é. de Diciembre de fe concedió la licencia, y facultad para *la im-
prefsion con las tres limtabones , que como_ dicho Auto de fuerza conJerva-

ron

SobreproviJtoncU
Curatos,y caufas Be
neficiales

, y fe dict

como fueron volun^
tartas ejlas eonftitu
dones

,y pretextadt
(on la Concordia,



Cantiga la CotteorS

-diA fefretendió^que

Mciejfe la vijita quií

no era Provifor , el

’Provipon del año
de 162.P. para nom-
brar Tenientes.

Num,íz-

Belvidfe a preten-
'itr

, que viftajfe

quien

rbhfleTo cl derecho de la Ordeii ¡y de'la^Vicariá; Tegún fé dirá nuw^
tratando de dicho Synodo, en el qual fe incluyo la Concordu

; pero coa

las dichas declaraciones » que prueban la propuefta idea de valerle de ella,

para pretextar los Señores Obiípos todas fus pretenfiones ; y aísi fe recono,

ce, noíolocon lo dicho fobreprovi.fion de Curatos, y cauías Beneficiales,

fino es con lo que fe dirá de la jurifdiccion Ordinaria > y primera infiantia^

que ha querido quitarfe d la Visaria } y con las novedades ,
que fe han procurado

introducir , queriendo que la vijita fe hitiejfe por Vifitador particular
, y que

fuera de la vijita fe exerciejfe jurifdiccion por otro f que el Señor Obifpo » ó fu
Provifor j y pretendiendo ,

que Je alterajje la pra&tca
, y cefajfe el claro de-

recho de poner la OrdenJenientes , 0 Economot , en las vacantes de laVicaria,

y Curatos.

LOS SEñORES OBISPOS CON EL PRETEXTO
4e la Concordia, yféndó contrafu Ugal inteligencia

, han

pretendido hacer la ^ifta por Vijitador
,
que no era

Provifor', y que los nombramientos de

Tenientes le tocan»

130 c la Concordia fe bolvió á aíTencar la primera ínftancia pafá

X losVicarios ;y quefolo pudieíTen tener jurifdiccion acumuJ
lativa los Señores Obifpos

, y fus Proviíores eflando enXeréz; de que fe

ligue
,
que ninguno otro , con nombramiento del Señor Obifpo

,
puede re-,

ner jurifdiccion, ni hacer laviftea; yafsien confequencia de efto fe de-
claró por el vltimo Capitulo de dicha Concordia, que el Señor Obifpo, o f»
Vijitador

( ejlo es > fu Provifor eflando en vijita ) tuviejfen , ademas de la íaí-j

prejfada preventiva jurifdiccion , cierta avocación de caufas 5 de manera
,
que

por dicha Concordia quedó nuevamente cftablecido el derecho, de que la

fviGtalahiciefleporsielSeñorObifpo,ópor fu Provifor, fin poderla co-

meter á otro ; y que íolo qualquiera de los dos pudieíTe exercer jurifdiccioa

en Xeréz ; y elle derecho
,
que aun mas claramente fe reconoce por el tc^

ñor de la Bulla de Paulo V. que reduce á vna claufula los dichos primero,

y vltimo Capiculo de la Concordia,* es conftance, que tan deíde luego fe

Comenzó á querer alterar
,
que en el año de ióo8. ya el Señor Obifpo in-

tentó que vifitára
, y por coníiguiente

,
exerciera jurifdiccion en Xerez el

‘Doctor Luis Alvitez ,íi endo fu Provifor el Lic.Macheo Canfeco; si bien

efta novedad no tuvo efedo
, y el Señor Obifpo hizo por si entonces dicha

viíita
, y defpues íiempre fe ha hecho por los Señores Obifpos , ó fus Provi-:

íores, y nunca por OCIO Vifitador? ni tampoco fe ha hecho por alguno en
las vacantes de Obifpado

, por no poderlfe entonces verificar que le hacia;

por Obifpo
, ó por fu Provifor

, lo qual es notorio , y no fe negará.
so. El año de 1619. defpues de eícritos los dodos pareceres de Don

Miguélde Monfalve, y elRmo. P.M.Fr.BafilioPonce, y defpues de dada
la fentencia déla Vicaria de Veas, que , con el Auto de fuerza fobre ella

proveído , fe halla al folio s74.de el Bullario , V. A. en Real Proviíion de
aS. de Septiembre, ordenó por punco general, que en Xeréz los Vicarios

nombrajfen Tenientes en las vacantes de los Curatos , y Vicaria , como bajía en^

tonces Je bavia hecho

,

y defpues fe ha continuado; fin que para efte punto
pueda conducir la Concordia

,
por quanto dichos nombramientos no loS

hace el Vicario por si, fino es en nombre delConfejo ; cuyos derechos, y,

taculpdes no fe incluyeron en ella
; y efte derecho lo cenia anees , y lo con-í

tinuo defpues
, como es notorio

, y no puede negarfe.

óe 1641. el Señor Obifpo DonFr. Jofeph
de la Cerda

^ bolvió á intentar que viücaíTe quien no era Provifor ;
per®

^ . --

L



jnpoco tuvo efe35 efta. noYedadj yhavíendo hecho por n la vihea. el^ode 164a. defpues d« concluida j nombró por fu Prooifor d Uc. Bartb<Uom¿
San Bartholomé

, para que con efte prrtexto Je exer-
fjurifdicción en Xerez, ,jrfe reduxejfe a Jotopreventiva tia que redmente era

privativa en la primera injiancia para tos y icarios i peto canii^ien íe impidió
Ciíaaoveüaa, no perimciendoicie aoicnoCuia que exercielVe;/ ademas
4e ejto fe le bizv cauj'a ante V. A. por querella que dio el Señor Pifed% a cuyo
petUrnento , a los j. ae julio de diebo año de 1 641. yí dio Provijicn

,
para que el

Sewr Obifpo no innovajfe , ni excediera de lo que fus antecejfores bavian vfadoy
y para que no llevajfe derechos

, pues por ello gozaba el Noveno ; ordenandofe d
elGovemador

, que diejfe favor
, y ayuda d el Vicario en defenfa 4e la jurif-

diccion.

Defpuesíc intentó la novedad , de procurar que los Vicarios inte-
tinos facaíTen nombramiento

, ó aprobación de los Señores Obifpos > y ío-
bre ello huvo Autos» pero nifefubftanciaronconlaOrdendiifurtióefedlo la
pretenüon ; y fe mantuvo el Lie. Juan Hurtado Cañedo de Vicario inte-
rino jhafta que tomó poffeísion el Lie. Don Pedro Macias de la Barrera

; y
defpues todos íe han puefto como hada entonces, en conformidad de la
citada Proviüon del año de i6a^.

COMO SE JURO LA CONCORDIA
^or ambas partes y lo que pretextándola fe quifo

ejiabiecer en elSynodo,

[fj; A Los diez de Diciembre del año \ 6i\%.fe defpacbó la referida Ceduluy

Xm. pcira que no fe biciejfe la novedad de llamar d Synodo d la Ciudad
de Xerez ,y fus Curas ; ni fobre ejlo los inquietajfe , ni molefiajfe el Señor Obif-

po t y afsmifmo fe defpacbó , exprejfando fu Mageftad , que por diebo Señar

Obifpo , y por el Vicario antecedente fe bavia jurado guardar la Concordia por
si y y en nombre de los fuccejfores , Jtn perjuicio del ejiado , y determinación de

los Pleytos pendientes - fobre fus nulidades y de las preteñjsones de la Ciudad,

y demás Partes interejfadas , y del derecho , yjurifdiccion que tiene fu Magef-~

tad , como Adminifirador perpetuo % y en fu nombre el Vicaria i en cuyos ccr-.

minos ydlosíi. de Agofio del ano de 1 6 70. y¿ bolvió a jurarpor el Señor Obif

-

po Don Fr. Francijeo de Roisy Mendoza ; y también por el Vicario Don Claudia

Villa Gómez ,a los ii.de Agofio de diebo año , dcípucs de publicada á los 14.'

de Julio, el avilo
,
ó convocatoria paraelrctcrido vlcimo Synodo , laqual

fe havia deípachado en Badajoz á los a4. de Diciembre de 1669. y es digno

de particular reflexión, que baviendofe congregado el dia primero ^ Febrero del

año figuiente de iSji. fe continuo , y je dio por concluido en los dias tres ,qua-

tro , y cinco de dicho mes 5 pero el S'efiimonio de lo acordado , y efiableetdo en

dicho Synodo y no fe acababafia J. dejunio del mifino cmo i neeefsitandofe qua-

tromejes para Tefiimoniar lo que fe J'upufo efiabjeeido en qssaíro dias •, y tam^
bien es muy digno de atención ,

que no haviendo podido afsiítir la Ciu«

dad de Xerez ,conioconfta de dicha Cédula Kcalj no íolo íc echóme»
nos fu concurrencia , fino es que fe notó en la relación del Synodo i los

folios iz. y if. con las vivas claufulas , que pueden verfe , y de cuydado
fe omiten , poniendofe folo en aílentat , como a demás de las dos Conf-
tituciones , que hablan de caufas Beneficíales , yprovifion de Curaros , y;

que ván referidas enlos números 45. y 47. y fatistechas en el 40. también
íc incluyeron en dicho Synodo otras tres fobre la jurifdiccion ,y la exemp-
ciondclos Vicarios, y auxilio de los Juezes Seculares

, que fon del tenor
figuiente.

44- „ Hace íegunda claiTc , ó cfpecic , cl Vicario de Xerez de los Ca-
j,valleros, poricrá preícntacioa del Rey nuefttq Señor

, como Adrai-
G »nil-

qoien noeraProv¡.¿

Jor ;y fe procuró el

año ae i¿4z. que
quedajfe vn Previ-
Jor en Xerez-yft dio

cierta PreviJion pa-
ra que no fe biciejfe

novedad, nife llevaf

fen derechos- Num.
- 3 *

Pretendieronfe tam-,

bien los nombra-
mientos de Vicarios
interinos no fur-
tió efeíio efia pre-

tenjion».

Como fe juró di
nuevo la Concordiay

y laforma con quefe
hizo , ó celebró el re^

ferido Synodo-

Num.i4-y zij

Claufula del Syno^
do y que habla fobre
la junjliiccton de loi

Vicarios ylib. i.tify

t i.n.iy.fol-Jfy



Glaufala delSyno-
'do

, que habla fobre
la exempcion de los.

Vicariosdib, i .íV^ 1 5

,

Clau/ída del Synd^
do

, que habla fobre
el atixilio Realjib-i.
titxíS fol.

r,hiftradordcIOrdcn,y CavallcmdeSantiagb 5 y Nos bailándole hábil,

«yfuficiente, le hacemes colación de dicha Yicaria; y le darnos Po.

„der ,? facultad para los caíos
, y colas que le tocan , y no^ otra fuerte,

„queeí Arziprefte de Alburquerque ,
es á preícntacion delDuque

, y co-

.iacion nuellraé Y porque en ella hahavido direrencias, ae que fe hari
*
feguido efcandalos muy grandes j la Mageftad del Señor Rey DonPhc-

,,IipelV. que de Dios goza, con el zelo ,
que fiempre tuvo del mayor

„fervicio de Dios , á inftancia del Iluftrifsimo Señor Don Fr. Angel

„Manrique, nueftro anteceílbr
, y por Confuirá de íu Real Confejode

a,las Ordenes, fe firvió de ingerir en Ja preíentacion del Vicario
, que

,,oy acaba, el Licenciado Pedro Macias de la Barrera^» vna Concordia,

„que con acuerdo del Señor Rey Don Phelipe III. fe comóeneftecafo}

,, y éltá aprobada poríu Mageftad ,
confirmada á íu inftancia por la Saa-

jjtidad de Paulo V. admitida, y mandada guardar por el Confejo délas

,,Ordenes, antes, y defpues de fu confirmación, manutenida por tres Sc-

,, ñores Nuncios Apoftolicos j paíTadas por el SupremoConfejodeCafti-

,, lia , en Autos de villa, yrevifta; yvltimamente contodas lasfirmezas,

-„quele han podido dar la Real Chancilleria de Granada
, y Audiencia

„deSevilla ; y demás á roas, mandó á el dicho Vicaria
,
jure en manos

de dicho Señor Obiípo,de cumplir, y guardar todos fus Capitules, de
|,Ia manera , que en ella fe contiene » y de hecho la juró. Y al prelentCi

«haviendofe hecho preíentacion por laReyna nueftra Señora de la di-i

cha Vicaria , en la petíona del Licenciado Claudio de VillaGonaez,

,, omitiendo ciertas claufulas
, y añadiendo otras

,
que eran contraía di-

,,cha Concordia ; áinftancia nueftra fue férvida fu Mageftad en fu Real

Confejo de las Ordenes de recoger dicha preíentacion
, y hacer otra,

,, con mandato exprcíTo de que fe juraffen por ambas Partes los Capau-

i, los de dicha Concordia.

55. „ Y porque focolor de la exempcion de la Orden de Santiago^

5;cuyosFreyles, de algunos años á eftaparte, han fido los Vicarios pre-

„fentados, han pretendido eximirfe de nueftra obediencia, y de las de
„nueftros anteceíTores ; nofolamente en lo que toca á íusperfonas » fi-

,, no en las cofas tocantes áel Oficio; para loqual, nos han alegado va.;

„ rias veces vna Bulla de Martino V. que los exempta de la juriídiccion de
',,los Obifpos , t$iam ratione delibíi

, aut contraSlus , Jive rei de qua (ontraip-i

„fosagitur. S.S. A. declaramos, quedicha Bulla, quanco á las cofas déla
Vicaria, no les concede nada en ella parte ; antes expreíTamente los

„ condena ; porque fiendo, como es, y como el miímo Privilegio io de-

j,

, clara, vna excepción del cap. i. de PriviUgijs in 6 . en que Inocencio IV.
>>los fujeta álosObifposendickoscres caíos

, y en ocromas, queesquan-
,,do qualquier Religiofo fuere por Superior á qualquiera Comunidad , Q
,, Convento , queíeadelaj.urifdicciondel Ordinario (

como la Ciudad de
' ,, Xeréz es de la nueftra

, y nueftro Obifpado
)
por el mifmo cafo

,
que di-

„cha excepción habla en aquellos tres caíos, y no en elle jfirmat regtsA

iilatjí in contrariumi y queda eftablecida
, y confirmada la Decretal ,

ea
’„la parte, que no fe le deroga. Niquando eftoceísára, puede admitir-
„feen derecho, ni en razón, que al que es Vicario nueftro, y á quien

*'°k'^™***
aueftras veces en aquella parte de nueftro Obifpado ,

no

» por lo menos en quantocal, y en lo tocante á la

„ dicha Vicaria ; demás de haverlo declarado afsi la Sacra Congregación
,,ae Cardenales en propios términos del Vicario deXerez ; cuya decía*
,, ramón eí^ mandada guardar, fo graves penas por el Tribunal de loS

errores íN uncios
; y aísimandamos fe porte, como cal Subdito nueftfo»

„ en las cofas tocantes á la Vicaria
, yfu exercicio.

la Ciudad de Xeréz de los Cavalleros ,
que es de nuef-

mr>c o f
° * focoior de amparar la jurifdiccion del Vicario

,
que alü cene-

, p (Diqslc guarde ).qpEQqAdaiiniftrador
per-



3e Santiago
, fuelcn los Correg|<k>ccs cxccdct

biVrar.
pero con menos nocida de loque de-

daH V
Conftkucion les amoneftamos

, y con toda cari-,

den
les hacemos íaber

,
que ni loa Juezes , ni lo puc-:

^1® competencia
, ó incompetencia oe la juriidiccionEcleQafti-;

> j quelOiO lestoca, en calos roaaihertos , dar clauxilio quando fe les

r
en los que no b fon ,dexarloscorrer , halla que los Superiores Eclc-

a i'-os o determinen
, ó en las Chancillerias declaren , ó remitan, li fe

llevare a ellas por Via de fuerza.
57. Concluido el dicho Synodo en la expreíTada forma, esconílaoce,

que por el Real Confejo de Caílilla , a los 6. de Diciembre de el año Üc
1 67Í. le dexo ilefo el derech o de laOrden

, y de la Vicaria > providencian-
do en la licencia

, y facultad concedida para la imprefsion : Queenqusntd
a el capitulo zo. de el titulo 1 5

.
que trata de los Freyies de la Orden de Santiago,

jea fin perjuicio de el derecho de Ju Magefiad , y de fu Confejo de las Ordenesi
y con que íw j»íí»fo d el titulo i. que baOla délos Beneficios Curados , en lo que
toca a laCiudad de Xerez

, fea fin perjuicio de el dicho Real Conjejo de las Orde-
nes i y con que en quanto d el capitulo 4. del titulo xy, que trata de los procedi-
mientos del Vicario déla dichaCiud&d de Xerez

, fea fin perjuicio de la jurifdic-
ción de el dicho Vicario

, y de el Real Confejo de las Ordenes i de manera, que
quanto voluntaria

, y -capitofamente le iniertd en dicho Synodo contra la
jurifdiccion

, y derechos de la Orden
, lo dexó lin cfei^o alguno el Real

Confejo de Caílilla
, con las dichas tres limitaciones , fin que para ello fe

necefsite otra prueba
, ó demonltracion ; pero con todo elfo, porlorelpec^

tivo á los tres puncos de jurifdiccion ,y exerapcion de los Vicarios, y auxi^
lio de los Jueces Reales

, fe hace prefente lo que fe ligue.

58. Todo el fundamento de los dilatados P leytos, que halla el prefente
fe han feguido por dicha Vicaria, confillc en dudarfe, y difputarfe , fi la
jurifdiccion de los Vicarios , y que efios txercen , es de la Dignidad Epifcopal , ó
es de la Orden i y fi la Qudad de Xerez, y fu Partido, que fe reduce á
otros dos Pueblos cortos, es de la Orden, ó del Obifpado de Badajoz; y fobre
eñe punco, y eña duda , han fido codos los litigios , fin que haña el prc-
ícnte fe aya podido aítencar lo vno , ni lo otro ; y aísi fe reconoce, como
cnelSynodo /e hizo fupuefio déla dificultad

t

alífenrando voluncarúmence,
que en la Vicaria folo tienen fu Magertad > y la Orden vna Prefentacion

,
CO'^

mo el Duquede Alburquerque en aquel Arzipreftazgo ; liendo alsi,que,
como va dicho ,1a colación fe le hace por los Señores Obifpos i losVica^
cios, cxecutando lacomifsion Apoílolica , con la qual provee dicha Vica-J

Tía fu Mageftad , como Adminiñrador perpetuo de la Orden ; y no pudicn-j
do negarfe

, que nunca ha fido examinado Vicario alguno para la colaciona
ni han tomado aprobación los Vicarios, que en las vacantes fe hanpucfto,
para que firvan en Ínterin ; lo qual huviera fido prccilo,fi fe rccibieirc la

jurifdiccion de la Dignidad Epifcopal
, y no fuera propia de la Orden

; y i
ello fe llega, que lo fiiccdido con el V icario fue jurar con el Señor
Obifpo la Concordia

,
que fe halla mandada guardar por V. A. y ci-

to fe entiende en el Ínterin que fe declara fu nulidad
; y no puede negarfe,

que los Autos de la Nunciatura , bs del Supremo Confejo de Cañilla, li

Rea’ Chancillena de Granada , y Audiencia de Sevilla, ninguna firmeza
le han añadido

; y que el juramento repetidamente hecho por los Señores
Obifpos , y por los Vicarios, y lo fucedido quando le hizo colación á el Vi-
cario ViUa Gómez

,

ni excluye la nulidad de dicha Concordia, ni prueba ca
manera alguna, que los Vicarios reciban la jurifdiccion de los Señores
Obiípos,en la colación que fe le hace por la Dignidad , y prepoGtura re-
gular que tienen ; y para la Vicaria no era ncccflaria , bailando vna apro-,
bacion , ó nombramiento ; y lo dicho fe maninella , aun con b ex^
preñado en dicho Synodo , y nam. 4. cicul. i«. lib.5. pues tanto vale
fuponer , y ajfent»

,
fue pueden ocurrir cafos ,tnque aya duda foírj cou^ete»^

fiui

Capeo por H Real

Confejo de Cafiilia

fedexoiUfoel dere-,

ebo de la Orden ty In

Vicaria ,y quedófi»

legal aprecio todo

quanto fe eferibió ^
dicho Symdo.

Pruebafe » qsse eii

el Synodo fe fupufo
voluntariamente,que
los Vicarios recibiam

la jurifdiccion de lo^

S eñprtj Obifpos^



Projiguela fatif-

fateion d lo exprejfa~

dom el Synodo ,f0-
bre dicho punto de

jurifdiceion^

Satisfacefe d lo que
fe exprefsó en el Sy-
nodo fobre extfnp^
tion de los Vicarios.

'aaJir^onepetenciadejmfdicclonEcM^^^ recurrtr

periorEcle/aficodelosSefhresObifpos ydelVícano^ o t^^^ para fudecif,

Jionrecurfide fuerza, como contcíX^i
,
que la jurtfdiccton no la reciben Un

Vicarios de la Disntdad Epifeopal ; pues en eíte calo, de ningún modo pudie-

ran ocurrir íetnejantcs competencia, como no ocurren con dicho Arzi-

prefte , ni con otro Vicario Foráneo del Oblípado; y de todo íe íigue
, que

en el Synodo fe aílentó voluntariamente ,
que era de la Dignidad üpifcopal

la juriídiccion de Xeréz ,
haciendo fupaefto de la dificultad.

fp. Y aunque fe quiera decir ,
que á_ favor de la Dignidad Epifeopal

ettá, y íe halla la afsifencía de derecho ,
aísien el expreíFado punto dc'íer

íuya la juriídiccion de Xerez ,
como de .íer del Obispado eíta Ciudad

, y fu

corto Partido ; todo efto no concluye, ni aun conducía para el aíTumpeo;

puesel cafo no íe halla en los términos de la propuefta regla general, fino

es en fus limitaciones
;
porque es confiante, que ios Templarios tuvieron

la dicha juriídiccion ; y íe prueba por la citada Concordia de el año de

11156. yoftáaísiconfeíTado en la confuirá, que fe. refiere en el num.uj
además de efto , fe halla deraoftrado con la Affercion del Señor Don A ion-

io el XI. quecomo de hecho propio induce plenifsima probanza, y i fgr-

tiori onus probandi reijeit itinegantemi y afsi^cs viílo,que la Dignidad Epif..

copal debía juftificar,que era luya dicha juriídiccion, y que Xerézeftaba
, y

havia eftado dentro de los limites del.Obifpado ; lo qual nunca fe ha podido

probar , ni puede fuponerfe por la citada regla
, y. prefumpeion de derecho;

pues tiene también contra si efta , el que Xeréz no fe halla de el todo cir-

eunceñido de el Obifpadodc Badajoz , fino es que confina con el Arzobií-

pado de Sevilla , y Obifpado de Evora ; de manera, que no folo no es de k
Dioceíi de Badajoz, pero ni fe halla y áeftoíe liega, que

la Concordia del año de r6o6. también excluye el referido fiipucfto ; por-

que dexandoíe por ella
,
como fe dexó , á los Vicarios clara , y riteralmentc

la primera infiancia y y á la Dignidad Epifeopal la fegunda , en los quacro

principales géneros de canias ; es precifo entender ,
que para ello fe confi-:

deró ,que la juriídiccion no era de la Dignidad ¡ pues fiendolo , ó el Vica-,

rio no haviade tener primera inftancia , ó en fegunda no fe havian de He-

rrar dichas caufas por apelación á Badajdz ; y ni lo vno» ni lo otro puede

decirfe , fin faltar á lo concordado ; de que fe figue, que no concluye la

propuefta regla de la aísiftencia
, y prefumpeion de derecho ; y ni aun con-j

duce paraelaíTumpto; pues quando eftuvieíTe menos claro el derecho de
la Orden, y la Vicaria, ya fe reconoce ,

que en el Synodo no íe havia po-

dido declarar , ni aun diDutarj y afsi esvifto, que íe affentó el referido

íupuefto,infertando la Concordia con la propuefta idea de que le firvieíTc

de pretexto para levantatfe con el todo de la jurifdiccion la Dignidad
Epifeopal.

60. Por lo que toca á el fegundo punto de la exempeion de los Vica-

rios, en que tanto fe dilató el Synodo, fe hace prefente
,
que la Bulla de

Martina í'’. fArpeiidá í/awoií 1418. que fe halla á el fol. 381. del Bullario,

contiene 'vna.plenaria exempeion
,
que incluye bajía los cafas de vifita ’ y afsi a

fortiori, el que fe quiere figurar tsecluidoy lo qual claramente íe prueba coa
las dicciones prorfus , ac plenarie» que equivalen á in ómnibus , & per ota-

; y por efto , ün legal fundamento, fe quiere defender, que el citado

Capiculo de Prwilegijs quedó en alguna parte fin derogarfe ; mayormente,
quando por dicha Bulla fe declaran por nulos , y por irritas todos , y cada vtM
délos proetjfos

, y fentencias de excomunión , fufpenfion , y entredicho , dad^
^ntra las perfonas de Orden i y afsi es plenaria fu exempeion , y como tal fe

baila expreffada
, y repetida en la Bulla de fulio II. de. el año de ctí

queíebolvióá concederá fu Mageftad la luperioridad , y corrección de

• ^ Bulla de León X. defpacbada el año de 1514. que refiere el

atado Carvallo en fu primer tomo , foi. } 5 . y contiene la üguience claufulat

Etiam ratione^ BeneJUiorum EteUfiafiieorum per eofdtm Fratres pro temport

obteñ^



I
qa^evis du ^ffofitio édtofdsmArebi-

’. ptfeofos j ac dios Ordiaariosfertitut
, fcu in qaibus vifitationis

cuya expreísion no puede íer mas terminance , para

^ria » que fe hace por el Señor Ooifpo, non fro^

^ ^ J** j^bí dtlegaío

,

comová dicho
, todavia la exempcion de los

, canos lea plenaria
, como fe ha declarado para codas las tierfonas deVtden . en los Tribunalesdonde ha ocurrido la duda , ó difouta ; y afsi fu-ccdio en vna caula, que formó slObifpode Evoracn Portugal ,ávn PriordeMoron, lobreadminillracion de Sacramentos

;
yen otra¿¿/ Obiípo deCoWrjí y afsi fe reconoce porUCeduUReddelaÜo de dlrigídí d el

^orAr^btfpo de Toledo, para que no fe intrometiefe en la iurifiUcion de las
f^denes MiUtares

, nim las eaufas de los Reiigiofos de ellas , aunque tseuieffen
Benefiftos en fu Dtosef.

tu
6i. Y cambien le prueba dicha plcnaria exempcion ,por la citada Bulla

coníervacoria de San Pío V. expedida deípues del Concilio
, con las cf«

peciales derogatorias
, y otras clauíulas

, que no íolamence conícrvan di-
cha exempcion plenaria

, fino es excluyen la confirmación de la Concordia,
faltando, como ha falcado, el conocimiento de fu Mageftad , como Admi-
niítrador perpetuo de la Orden

; y también le prueba dicha plenaria exemp-
cion , y fe halla declarada porelSupremo Confejo de Callilla «
de t ^66. años , en ciertos Autos, y recurfo de fuerza

, formado por elPrior
de Manzanares ,dcl Avito de Calatrava; y tambiénfe declaró porfu Mageftad,
f la RealJunta Apoftolica , en la Executoria , ó Concordia de la Orden de Alcan~í-
tara » y Dignidad Epifcopal de Coria , donde fe exprefsó , que el Señor Obifpo,
que entonces era , yfus fuccejfores , no bavian de tener jurifdicción dguna en loe

Reiigiofos de Alcántara , ni por razesn de oficio , tú beneficio , fegun confia de di^,

eba Executoria, que refiere el Padre Andrés Mendo, de Ordin. Militar, diíq.y.q.

:i4. §. i.num. 148. y dcfpucscnel §.1.0.163. afsicnta, y oble rva en lepa
timo lugar

, que el Señor Obifpo de Coria no puede poner pena de Excomunión'
contra el Prior de Alcántara

,
quando le defpacba inhibiciones , fino es qsse apera-

cebido con persas pecuniarias , fe debe ocurrir por el Señor Obifpo a V. A. paroí
la exacción de ellas ^ y aqui con coda verdad el adual VicatiodcXcrczal--
íegura ,

que nuncaha pretendido independencia del Señor Obifpo dcBa>
dajóz ,tal

,
que le pudiefTe fervir deimpedimcruoparala jur¡fdiccion,quc

tiene en dicha Ciudad, en primera inliancia
, y mucho menos para la que

exercc en íegunda inftancia
; y en quantoji ella , folo ha deícado

, y defea,

que fe obferven > como correfponde , los Decretos de Clemente VIH. y Urbano.

VIH- fobre apelaciones , modernamente renovados , y mandados cumplir.

6 1. Y también fe hace prefente ,
que,como vi dicho , el Señor Obif-

po no leda fus veces á el Vicario ; y efle punto esla baza , y fundamen-
to de toda la difpucadc j

jrifdiccion i y vlciinamcncc
,
que la dcchtacion,

que fe cica delaS. C. de Cardenales
, fe expidió ,y recayó fobrela volursta-

ria relación, en que por elSeñor Obifpo fe apntó , que en la Igltfia Parroquial

de San Miguel de Herir. ,deUDioceJi de Badajóz. , el Beneficio Curado folia go~

vernarfe por vn Sacerdote Reltgiofo de Santiago , prefenSado por fu Mageftad,

que bavia pretendido tener jurijdiccion
, y conocer de eaufas Ecltfiaftieas pobre

que fe dio cierto laudo por algunos fueres arbitros , nombrados por fu. Magef-
tad el año áf 1 583. y aúnen ellos términos de alTcntarfe

,
que la Orden fo-

lo cenia vna mera prelcncacion laycal, y el Señor Obifpo coda la juriídic-

cion en dicha Ciudad ; todavia por la Sagrada Congregación del Concilio no

fe refolvió la duda en los términos, que propufo el Syjíoio,fino esfolamentefobre ¡td-

tniniftraeion de Sacramentos ; que ella , fu Decreto, y refpuella foncomo fe (1 4
giie: Ociavo , anratione exercitif concernerstis Curam animarum , Bene-

ficij Curati , quod ebtinet
, fubfit Eptfcopi iurifiiciionii ita vt pofsit per illum

corrigi ,
O’puniri, & iüius Parrocbislem Eceléfiam vífitare % fiante difpofitio-

ne Concilij: -í cípon. Cum infimphei libelo explicetur loeum de Xererejfe Diexcefis

Paeenfis ,ad Superior» qustfita-Cengregatio Ccncilij , itartfpandendum duxit:

ti M

Frofigue dichaf»^,

tisfacción con la Buli

la eonferoatoria, que

fe bolla en el BuUari

del» Orden. p>^i 9 \

También fe baci

prefente tComolaju-
rifdiccion de la Vica-

ria lio la reciben dél»

Dignidad Epifeopali

y no conduce vna de-
claración

,
quefe cit»^

en dicho Synodo.



Concluyo/! enpan.

lo de Synodo , repi-

tiéndola voluntarte,

dád con que fe pro-
cedió.

i

Pleyto en que fe díd
^^uto,que'llaman de
dentado ,y no eom.
frehendid elpunto de
apelaeimes.

^Ad oíiavuen fuheffe inimMatlin bh ;

inriídiSiioni y vihtationi , ^ correíitont Eptfcopt. Y a cito íe llega , no íolo

aque nunca le lia prcíencado aucentica üicbadeclaraaon , yjnatóamiea.

to de la Nunciatura ,
fino es ,

que haviendo .fidp de la S. C. del Concilio,

es ptcciíó conOderar fin cfe¿to dicha declaración ;»
a de lo exprella-

doen efte.punco ; yde haveríe declarado en ella á los i8. de Marzo de

^i^ g^.por los Señores Cardenales Interpretes ,que fus Decretos nodc enten-

dían con las OrdcncsMilitares.

^5. De lo dicho , en punto de Synodo , fe reconoce la voluntariedad

con que fe procedió en todos los reterMos puntos de caufas Beneficíales,

provifionde Curatos, juriídiccion de la Vicaria, yexempeionde losVi^

Garios explicandolos-á fu arbitrio ,
imponiendo , fincircunlpeccion algu-

na , la grave pena de Excomunión Mayor lata fententia j omitiendo el

copiado Auto defuerza del Real Gonfejo de Caftilia ; aíTegurando
,
que fu

Mageftad noxienemas en Xerez, que en Alburquerque fu Duque
; y.

-vltiraamente concluyendo con mandar, que el Vicario íe porte , como
tal Subdito del Señor Obifpo, en las cofas tocantes á la Vicaria, yfu exer-

c4cio} y para todo efto proponiendo, y infertandola Concordia del año

de 1606. que á todo fiivieílede pretexto j fin repararfe en diebo Synodo,

que el punto de caufas Beneficíales , y el de juriídiccion de la Vicaria
, eran

contrarios á fu tenor; y afsivna clara tranfgrefsion del juramento
, que

íiegunda vez acababa de haceríe por el Señor Obifpo
,
para fu obfervanrj

cía, en los términos propueftos ; y fin querer hacerfe cargo de que en

todos los otros puntos
,
que no fe incluyeron en la Concordia, qualquic-

la duda debía evaquarfe por otros medios, conforme á derecho ; y no poc

quien , íiendo parte
,
fe havia querido hacer Juez ,

para reíolver en dos inf-

tantes(que no correfponderá mas tiempo en losquatro dias del Synodo á
lo acordado para Xerez jquantas dudas halla entonces fe h avian ofrecido»

ydifpurado cutre la Dignidad, y la Orden, y Vicaria, en quatrocien-

tos años
; y aqui fe nota

,
que no folo no han debió afsiftir á los Synodos ios

¡Vicarios de Xerez, y fus Curas, fino es ,
que ni de fado han afsiftido»

comofe reconoce porlos iropreflbs de los años de 1419. y ijoi. enqueío-
lofe exprcíTa, que dicho Vicario de Xerez, ycldeOlivencia, y el Pior

de Campomayor acudan a la Confagracion de Oleos, ó embien por ellos

para fus Igleíias.

PRETENSION DE ECONOMOS , QUE NO
tuvo efeéio

,y Auto , que llaman de Atentado.

^4 '

’l
'\Efpucsde impreíTo dicho vltimo Synodo, continuaron losVi-

JlJ carios exerciendola mifma juriídiccion ; y haviendo vaca*

Clorato de San Miguel el año de 1678. el Cabildo Sede vacante deBa-

quebrantando el citado Auto de fuerza , lo quifo proveer , y para

ello formó concurfo ,y hizo
,
quede fu orden pufieran Edidos en Xerez

Luis Tanco Ronquillo , Cura de San Bartholomé , Diego Ancoiiio Gutiér-
rez, Cura de Sanca María

, y Bartholomé Rodríguez Pacheco ,
Notario

T hecho formó caufa el Teniente Vicario Don
Juan Millán Alvarez i yenefte effcado losdichos proceíTados faearon deí-

Badajoz
, fufpendiendo lalicencia de confeíTar á Blas Moreno

Mahugo
, Economo nombrado por dicho Vicario , en virtud de laProvifioa

e ano de *^19. y de todo dio cuenca á V. A. el dicho Vicario, en Coniulra

de 1678. y á los 1 1. de dicho mes , el Señor Fifcal fe que-,

H de ellos, y fe defpachó Real Provifion , para que dicho Vicario les hi-

cieíle caula
, y la remitiera en cftado de fencencia ; con cuyo motivo,

navíendofe mantenido el Economo pueftopor el Vicario,y fin tratarfede ci-

te punto iacudió á la Nunciatura el Señor OUÍpo D. Juan Hcrrer<^í



Xaraba jy Havicado llevado a dicho Tribunal cJ reíecido Pleyto, pi:
dio que íe mandaíTe» que el Vicario, en contoemidad de la Concordia,
conociefle por si en dicha caula , y en las dcnias en primera indancia por
si,y noconcomifsion delConiejoj y repeckiamente alegó, cener dicha
primera inftancia los Vicarios

: y havienaoiauáo a cüa caula elCavallero
Procurador General, le qió el Auto , y lencencia üguienre : Dsft fornulo,

p atentado todo ¡o becbo , obrado
,
prottdidc , y executado por ti Juaodt Comi/'^

Jion dtl Conjtjo de las Ordenes en la Ciudad de Xerez. , y todo ello fe ponga en el

fer , y efiado que efiaba a el tiendo , y quando empezó d obrar en efia eaufa en
virtud de la dicha fu eomifsion , y para el efe&a fe de» ios dejpaebos

, y manda’-
mientos de atentado , y repoficiou necefi^anos y y fe manda ^ que en conformidad
de la Concordia , prefentada en efie Pleyto , tonosxa en Ju primera inftancia el

Vicario de Xerez , fin eomifsion alguna
, y baga jufiieia d las Partes como bailare

por derecho ; afsi lo proveyó
, y mandó Monjeñor llufirifsimo Nuncio de fu San-

tédad en eftos Reynos de Efpada. En Madrtd d ap. de Abril de t68cr. años ; y,

porque tolo fe admitió en vn efedo la apelación , le dió deipacho para la

cxecucion de dicho A uro
, que no quitó ala Vicaria , y á la Orden la e\r

predada facultad de poner Economos
, y corroboró la primera indaocia de

los Vicarios; y mandando cumplir la Concordia, le enciende en el ínte-

rin , que fe declara fu nulidad , y no en la inteligencia voluntaria ,quefuele
darfele por los Señores Obifpos , fino es en la verdadera

, y en la legal que
tiene ; y afsi es claro

,
que en dicho Auto de la Nunciatura no fe incluyó

( como también voluncariamence fe ha pretendido con el pretexto de la

Concordia) el punto de apelaciones de las íenccncias de losVicarios; pues
antes

, y deípuesde el año de 1606. fe han admitido para V . A. como conda
por elcitado Pleyto , y Executoriade clañode I fpy. yéldela caula fegui-

da fobre la muerte de Franciíco González Godinez , que íencenció V. A.
en grado de apelación, entendiendo por la Concordia á prevención ede
derecho.

PRETENSIONES SOBRE VISITAR POR,
medio de íj^uien no era Pro'uijor y llevar derechos^

y exceder de los 40 . días-.

Ce "CL añode i68x. febolvió á pretenderpor Badajoz , que la viGrá

fe hiciell'eporvn parricular Viíitador; y á ede fin fe nom-

bró por tai a el Arziprefie de la Parra y pero tampoco bizo la vilica
,
por no

ícr Pcovitor ; y ha-vicnuopailiido á. ella el año de 1685* el Provifor Don

Die«'0 de Guanay Padilla, intentó ¡a novedad de llevar derechos por los Ti-

tuloL i CapeUanias de las Clérigos, íobre que íe pradicaron ditcrcnces dili-

gencias por la Ciudad ; ^
quedó convenido , en que fe Uevajfen

dos redespor cada Bclefiafiico ,
que tumera que vifstar CopeUamas

, fuejfen mu-

chas , ¿ pocas , y a los pobres de vaide , y los Títulos de OrUenes
, y Confefores

ton la mtftna gracia , fin perjuicio del derecho de la Ciudad , / fus Eclefiafiieos ,y

deeldelaDignidad Epifcopdi ydeedaforma le continuo deípucs.lin lle-

varle mas de los dicr.os eos reales en las figuiences viucas, á excepción de

eda vltima , como fe dirá, en que yá íe alteró dicho ajudc » y fc faltó , afsi

á el Privilegio dcl Señor Don AionfoeiXLcomo á lacicada Provilion de 7.

.de J ulio del año de 1 64a.

66 . En el año de lyiz. vificando el Provifor Don Bafiüo Jofcph
Moncha ,

quifo también incrodueñr la noved^ de mantener abierta la

vifitapor mas de quarenta dios y y fobre ello por la Ciudad fe hicieron dife-

rentes diligencias ; de que reíulcó efcdbir vq Papel dicho Provifor , dicien-

do : Que refpedo &e tpuio que faltaba que botar ,
ara materia de quatro , ó feis

dias , fin perjuitio de el derecbo de la Dignidad Epifcopal
,y de iqs Privilegios , y

Quiere vifitar d
Arxápreftt delaPara

ra\yfe intenta def-
pues llevar derechos

el año de t68s. por
el Provifor D.Diego
de Offuna.ton quien

fe concordó efiepun-
to. Num.

Procurofe iatrodtt’

tir la novedad de

exceder las 40L ¿ios

de vifita el ano df
171a. Num.zó.



Buehefe a tocar en

el punto de Econo-

fnoi el año de 172.4.

i

En el año de 1 717;
febolvib d intentar

lapretenjíonde Eco-
pomos en votante*

diligencias que fe
hicieron por el ac^
tual Vicario

^y como
fe dio quenta alCon-
fjo.

léO que fe alego por
la Dignidad para
dicha pretenjion de
Eeonomos,

tojluníhrt ,
quepan tfit efeBo tavitfe ¡a Ciudad , havia de deberle

^ el queno a

*mbsrazajfe en materia tan torta
,
que mnea podia fervir de perjaitioy ni

¡antamiento del derecho de ¡as Partes ; y por la expreflada razón
, ydiligenc¿

fe continuó la viüta los dichos íeis dias j y es hecho notorio
,
que en las fi.

guicntes vificasexecutadasen losañosde 1718. y 17*1. no fe hizo novedad
en efte punto de quarenta dias

, ni en llevar toas derechos
, que los dos rea-

les á cada Eclefiaítico.
* “

PRETENSION, T FLETTO SOBRE ECONOMO^
€n vacante ypndíente en la RealJuntaA^ojtoliea,-

defde elam de ij zj

.

^7. nunca ha ceíTado en los Señores Obifpos la propuefta;

Vj idea de levantaríe con el todo de la jurifdiccion
, y dexar por

meramente Foránea la Vicaria de Xeréz , valiéndole para ello de laCon-
cordiaí con efte pretexto el año de 17*4. fe bolvió á tocar el punto de
Econombsen vacante de Curatos

; y fe le eferibió á el Vicario
,
que enton.*

ces era , vna Carta por el Señor Obifpo , en que le dixo afsi : En quanto i
Tenientes de Caras interinos ,ay efiilo de lo que Vmd» me dice

, y délo que To pre*
tendo ; con que lo vno , ñi lo otro no fundara coftumhrt

, y bavrimos de apelar 4
el derecho de propiedad ; efte bien fabe Vmd. que es Epijcopal ^yde el Santo Con-^
tilío

, y que no fe aventura menos
,
que vn clandeftino matrimonio por vna parte]

otros no menores perjuicios por otra i y ejio fe quita con que Vmd. me avifct
o proponga el fugeto que quiere poner

, y fupuefia la fuficiencia , le daré To i
efe mis veces ; y ella conrradicion

,
de que no conftó

, ni huvo noticia
,
por

«averia refervado en si el Vicario, es claro, que no pudo perjudicar á el
derecho de la Orden ; mayormente quando es notorio

, que continuó exer4
tiendo el que fe havia nombrado por la Vicaria; y quando en la cicada
^arta ,aLun figPrandóá favor de la Dignidad el eftilo

, que no fe juftificará,
toáz.'íiz. fe confiejfa la precifion de apelar d el derecho de propiedad i lo qual nom ha exccucado , ni (obre el referido hecho fe dio quenta á V. A. fiendo la
Parce formal , fino es fe ocultó tan cuidadofamente

» que no huvo noticia
alguna de lo fucedido ¿n dicho ano de 1724.

68. Defpues, havíendo vacado el Curato de San Miguel el año de
1727, el aSiualVicario que hace efte Informe, y Reprefentacion, vfaodo
de la facultad

, que fe contiene en dicha Real Proviíion , nombró por Eco-;
nomo á Don Juan González Morcillo

,
que ya havia férvido el mifmo ofiJ

CIO
, y haviendofe fabido en Badajóz ,.fe dio Defpacho d los 1%. de Diciembre

de dicho ano
, mandando , que ocurriejfe d prejentar fu nombramiento dentro de

ttetero dia
, y exprejfando

, que no haciéndolo
, fe le fufpendia la licencia de Con^

jeftor , y fe procedería d lo demás que buviejfe lugari y en el mifmo Defpacho fe
íze nombramiento a Don Pedro Gutiérrez

, para que firviera dicho curio en li
vacante.

i s j j

6^. El expreíTado Defpacho fe notificó en ij. de dicho mes á los nom-Dr^oy y eldiafiguiente el adual Vicario
, en conformidad de la Provifio»

^ de Marzo de 1 543. referida num. 1 1. y protexcando lo que le

p recio conveniente
,
proveyó cierto Auto

,
previniendo

,
que el dicho

» y exerciera el nombrado por Ba..

^ dieíTe quenta , como con efeóto fe dio á V. A. coa
juitincacion.

oeKn'íjrií^
porque en el referido cafo fe procuró por parte de la Dignidad

perfuadir como jtóa la referida novedad , alegando:
‘

raha”
oichos nombramientos

, ó á lo menos fu aprobación, le to-

por la Cpncord^
^^ J^rifdigciqn

,
j[cener las colaciones de los Curaros



I’?
P^'fa ^OS ObifpOS CÍ^

irritantes, T comprehende todas,Jasyefias refervadas, oafeaas á la Dignidad Cardínalicia , como efteu«dentro de los términos dcalgun Obifpado.

^

11 . ,»Que en los Jueces, y Prelados inferiores
, para hacer dichos

«nombramientos, fe requiere que íean nuilius^con juriidiccion Epifeo-
í»pa

, ssciuüon de el Ooifpo, y facultad de celebrar Synodo ; todo lo qual« taita en los Vicarios de Xeréz.
^

«Qp® la Dignidad Epifcopal tenia Exccutorias modernas , por«donde le tocaban dichos nombramientos.
no eraapreciablc el eílilo, que fe afirmaba, ó podía aSrdtmar por la Vicaria, de haverfe hecho los exprelfados nombramientos;

«puesaunqueen ellcrehuviera intervenido error común, y buena fee.íiem^«prehavia faltado titulo de legitimo Superior, que lo pudiera conceder
5,por SI ; porque no lo eran el Vicario, ni el Confejo i y por lo exprelTado
,, 1e reconocía

, el propuefto grave efcrupulo de los matrimonios ciandefliw
« nos, y otros inconvenientes.

71 •_
A todoscinco puntos, ó fundamentos fe procuró fatisfacer por eV

iVicario , diaendo : Lol. «Que la juriidiccion de Xerez no era de la
V»Dignidad Epifcopal

, fino es de la Orden
} y que en la Concordia folo fe

« havian comprehendido las colaciones , c infliruciones de las Capellanías,
«que eran las que hacia la Dignidad , y en que no fe incrometian los Vica-
«rios; cuyos derechos

, como vádicho, fe concordaron
, y no los de la

, y de fu Mageífad , fu Adminiflrador perpetuo
;
que con la Apof-

,, tolica concefsion que tiene , ha conferido
, y debido conferir íiempre los

«Curatos ; y afsi fe han hecho las colaciones de ellos por la Dignidad, iwa
y,iure proprio , fino es iure fibi deUgato ; comotambien fe afirmó en los pa^
recetes dados para la Vicaria de Veas en calo idéntico; y que el come.],

y, terfe las colaciones délos Curatos, no es por la Concordia, que no traed
«de ellos, fino es por el vltimo eftado de ciPlcytodeíu provition

, y por el
«Auto de fuerza , copiado en elnum. 44.

II. „Quc Xerez no eftá dentro de los términos dcl Obifpado
, comofq

«ha dicho; y afsi, ni era de aquella Diocefis , ni citaba en ella
; y que en

«fuslglefias nunca huvo necelsidad de que fe nombralien Economos pog
« el Señor Obifpo ; hallándole tan puntualmente cumplido por la Orden
«eftecargo , comofe reconoce de la citada Proviíion , en cuya virtud fe

« hizo el expreíTado nombramiento, fegun , lin cafo en contrario , fe havian
,, hecho en todas las vacantes antecedentes.

III.
,, Qi'.e la juriidiccion de Xerez ,que los Templarios tuvieron

, fue

« pleno iure,como la que gozaron en otros Territorios, lin que la Digni-
« dad Epifcopal tuvielfe otra cofa, que las apelaciones , como Metrópoli^
«cano, y los derechos Pontificales como mas vecino, y cambien la vifita*

«como cal Metropolitano, quando era menelter; y cita mifma jurifdic-

«cion
( á queno repugnan las infinuadas limitaciones

, y concefsiones
) era

„ ia que fe quedó exerciendo Kontine Pap<* ,
quando fe extinguió dicha Re-

« iigic.n porelConcílioVienenfe
, y la que fe declaró, y mandó guardar

,,primero por elSeñor Don Alonfo el Xi. y defpues por fu hijo el Scñoi;

,, Don Pedro
, y la mifma que fe donó á la Orden por el Señor Don Enrique,

„y fe mandó guardar
, y obíervar por losScñores Don Fernando, y Doña

,, IfabéljCarios V. y Don Phelipe IT. como queda probador y la que ha te4
„ nido la Orden con la facultad de celebrar , como ha celebrado

, para di-,
«cha Ciudad , en lugar de Synodo ,Capiculos Generales, eltabieciendo las
«diípoficiones necelfarias parafu govierno Eclefiañico ; y por elio nunca
,,
por parte de dicha Ciudad fe ha alsiftido, ni le ha podido aísiftir a los

«Synodos de Badajoz, como queda exprelfado;^ ft anadio lo que vá di-
«cho fobre los Decretos de el Concilio Tridentino

; y que la limitación , v
« prevención, que condene la Concordia , aun ptcícindiendo 4efu nulidad,

í «no

Seáisfacción d dii
cbosfundamentos
tomo tjle Pleyto na
fe ba profigutdo en
i* junta Apofioiie»^
dondefe bssUa.



^utos de Ia JuntA

^Apo/hliea fobre di-

(hos nomhrMnuntiS»

9S

}}

áelexpr«ffa<JocGoccptd; acTerveTÍr^unius Ia dkbajüilf.-

^ íiirrio^que la Orden tiene en Xeréz 5
puespor la Concordia no fe alte.

**
ró elexp’reffado concepto , lino antes bien fe declaro en la .claufula

, en,

**Se como a verdadero Ordinario íe le dexa a el Vicario privativamente

”el conocimiento de todas las caufas Civiles, Decimales, Beneficíales,
y;

Criminales en primera instancia.
^ -c .

^ IV. Que la Dignidad Epiícopal nunca havia manifeltado Executoria

alguna fobre el aflumpeo ; y que fe tenia entendido ,
que quando fe fia-

”vkn alegado algunas, havianfido los Autos, que quedaban expreíFados

*dé el Pleyto deprovifion deCutatos, que fe quilo eltendec a elconoci-

!! miento de caulas Beneficíales. ^ .

V. „Que el derecho de los expreüados nombramientos, lo tema la

r- Qfden por fu omnímoda Jurifdiccion Ordinaria , y primera inftancia,

,5 corroborado con la Bulla cicada de Adriano VI. y,
aisi no fe necefsitaba

^recurrir á eftilo, ó prefcripcion
^

la qual pudiera muy bien fundarte,

„J>aftando para eila vna jurifdiccion limitada , fin que lo prohíba el Con.

„ cilio
; y que quando fe huviera de recurrir á el calo que fe figura de error

común , y buena fee , no pudiera echarle menos en la cicada Provifion el

titulo de legitimo Superior
,
que lo es fu Mageftad, y el Real Confejo de

las Ordenes, por las concefsionesApoftoiicas, que tiene para exercerla,

omnímoda jurifdiccion Eciefiaftica porperfonas Religioías, y Eclefiaftiv

„ cas de la raifraa Orden , como fe execuca por dicha Real Provifion
, y afsi

„ ceífaban los inconvenientes infinuados
, y el propuefto grave efcrupulo,

,, que ala verdad es muy íemejante á elquefefupufo en la conciencia del

,,Señor Phelipe IV. para lograr la Concordia, y que no fe huviefle de

«obfervar lo determinado por la Real Junta Apoftolica en el dicho añot

„ de 1 5 84.

^ jí. Por los Autos que penden en la Real Junta Apoftolica, confta
,
jar

í^aviendo el VicArio remitido en 10. de Diciembre de 1727. las diligencias qae

hizo ; en virtud de ellas
» y a pedimento delCavallero Procurador General , a los

í^. de jfuhio de ijzS. fe defpácbd por fu Magejlad
, y fu Realfunta Apofio-

liea Cédula , en que fe firvio mandar
^
que el Señor Obifpo de Badajoz remita i

ia Junta ApoJioUca los Autos originales
, y que no innovajfe , abfolviendo d los

excomulgados ; y haviendoíe hecho faber á elSeñor Obiípo á los 9. de Agoí-

to de dicho año, la obedeció , y cumplió, remitiendo dichosAucos, qué

fe reducen d el fegundo Defpacbo , en que mando recoger el nombramiento de Don

fuan González Morcillo , y las diligencias hechas para fu notificación , y vn Auto

con fecha de zi» de Diciembre de el año de i yzy. en que dixo : teniendo pre»

fente vnaCarta
,
que con fecha de de dicho mes le bavia eferito d el Vicario,

manifefiandole baver refultado alguna inquietud en los Peligrefes por aquella

vez, y finque firviejfe de exemplar
,
fufpendia los procedimientos contra dicho

nombrado ; y mandaba, que áiu favor iedefpachaile titulo
,
quedando copia

en los dichos íus Autos ; y también confta
,
y«f remitidos efios d dicha Junta

Apoftoltca , los tomo todos fu Procurador d 4. de Septiembre de y fin decir-,

ni alegar cofa alguna , los bolvib d el Oficio d los 9. deJulio de 1754. con que biea

íe manifiefta
,
que tolo fe miró á de fado introducir dicha novedad, pues

en tanto tiempo no fe ha juftificado nombramiento alguno hecho por la

Dignidad antes de el Pleyco
; y por la Vicaria , además de lo que vá dicho

en punto de jurifdiccion
, fe halla con tres teftigos , mayores de toda excepción,

y prefenciales , plenamenteprobado
,
que defde la eitadavacante de el aúo de 1

fe ha continuado fin cafo en contrario por la Vicaria
, haciendo dichos nombra-

mientos , envirtud de dicha Real Provifion de el año de i6i8. como antes fe ba^
yAan hecho

, fin cafo en contrario. Y haviendoíe quedado el dicho Don Joai>
Morcillo exerciendo fu nombramiento de Economo dado por la Vicaria , y

Señor Obifpofe ledefpachó
, y eftando pendiente

dicho Ileyto en la Real Junta Apoftolica, el Vicario fiempre entendió»
que por íu Real Cédula quedaba la Vicaria, y la Orden aiiesurada en

.... t ^



derecho
, quafi poffdMsn Heh'aSer dichos nombratmenR»; y aísi to

maniteíto uenspre
, y fe earendió coinunniente; y por eíTo parece que no

le ptcüguio la inftancia por el Cavallero Procurador General , dexar.do lo*
Autos en poder de la Parte de el Señor Obiípo dekle 4. de Septiembre de
.lyaS.l^ta^, de Juliode 1734. que, pedidos para elte Informe, fe prcícti-
taron

, fin alegar cola alguna
; y de todo íe infi ere,y fe reconoce

,
que folo fe

miro con dicha prercnlion á quitar á la Vicaria, y á la Orden fu juriidicj
Clon

, y el referido derecho con la expreíTada novedad.

NOVEDADES QUE SE HAN INTENTADO,
en la ultima mjita , hecha por el Señor Ohifpo adual

elaño de y defpues de ella,

7 3 * T ^egoque el Señor Obifpo trató de hacer la vifita de Xcréz ,ha-

J_j viendo paíTado el Vicario á cumplimentarlo , lepropuf», y le

fuplicd , que fobre la dijuultad
,
que tenia en los quarenta dias ,y /obre qudef-

quiera otras ,que fe le efreeuffen enpstnto de jurifdtedon , tonfultajje á V.A,
znanifefiando en efto lu deleo déla buena correlpondencia ; y haciendo
prefenteá dicho Señor Obifpo, entre otras cofas , quecl medio de haver
eferito á la Ciudad , no podiaevaquar dificultad alguna; á quecl Señor
Obifpo, niafintió expreflamente , ni tampoco expreíTanicntedelintió

; y
haviendo omitido dicha Confuirá, fue ala vifita en Abril de dicho año

, y
cnfuprocefsional recibimiento hizo la novedad denopermitir

,
que clTc-í

nicnte Vicario ocupaíTc detras del Palio ellugar , que íiempre havian
llevado fus anteceíTores ; y á ello , con proteífasíe íujetó dicho Teniente
Vicario

, por efeufar otrasnovedades ; aunque bien conoció , que fe miraa

ha a igualar la Vicaria de Xerez , con las Foráneas del Obilpado,fcgun
íiempre fe ha pretendido.

74. Comenzada la vifita
, intentó el Señor Obifpo recoger los títulos

'de Sacriílahes
, y Organiítas , como fe hace en el Obiípado , fegun las

Synodales ; y examinó de Ceremonias á diferentes Sacerdotes , contra el

cftilo,y coftumbre inmemorial, y contra la inteligencia , que íiempre fe

lehaviadado i la Concordia; pues por el capitulo , en que íc dexan las li-

cencias de Miñas á los Vicarios, fe havia confiderado por privativo el

derecho de examinarlos aun en el tiempo de vifita ; y por cito , para la

quelc hizo cnclaño de lyir. clScñor Obifpo ,
que entonces era

,
preten-

dió ,que V. A- ledicfTe facultad , ó permifsion para ello , y para otras

cofas
; y por no haveríelc dado ,

omitió dichos exámenes de Ceremonias,

fegun fe afirma por publico
, y notorio en dicha Ciudad.

75 PaíTados treinta dias de vifita ; por Edido de de Mayo la

fuípeñdió el Señor Obifpo ,mandand»profeguir las caufas con la jurifdic.

clon Ordinaria
; y aunque también continuó la vifita , deípucs por otro

Edidode lo. de Junio labolvió á abrir; y afsi por cito , como porque íe

llevaban por los Notarios mas de los dos reales de derechos á cada Ecle-

íiaílico, contra el exprelPadoR eferipto , y Privilegio del Señor Don Alon-
ío el XI. el Sindico Piocurador ,

figuiendo elellilo defus anteceíTores ,ío-

licitó, que el Cabildo de la Ciudad fe interpuücHe con el Señor Obifpo,
para que fobrefeyeíTe en dichas novedades; y la Ciudad á cité fin hizo re-

cadocon Don Juan dcQuevedo, CavaUero déla Orden; y c! Señor Obif-,

po refpondió á la dudará los r 5.de dicho mes , notando mucho la dili-

gencia dei Sindico, y cxprefl’ando ,
que por la Claufula de U Concordia, que

bjbla de vifita , no fcprtfcribia termino para evaquarla i y afsi , para que no
excediera de los quarerJa dios , era necejfario hacer demonjiración de Breve
Apofiolieo ,

que derogaffe la Concordia
, y el Santo Concilio de Trento : Que por

lo refpeñivo d dercebos , la Concordia no exprejfdsa
,
que fedexaffende lleváis

Infianclo del f^ica^

rio becba d el Señor

Obifpo , y novedad
becba en el procefsi^

nal recibimiento.

Examen de Cerg^
tnonias ,y títulos d^
Saerifianes^de^

Jurífdlceion fuerg
de la vifita', derechos,

y quarenta días , y
diligencias que fe hi-

cieron d foiieitstd del

Sindico.



ConfultA de los Co-
viijfarios de la Ciu-

dad , de Donjuán de

Quevedo ,y el Vita-

rio.

^Autosde Va Vkat
CM.

'y quepor el cApituVofeguYtdo deellA fepreverítA ,
^e ¿fidndo en lACdiudad tonoz^A

ypuedatonoter acumulative , y a preventlonde todas las caufas con el VieariJ¡¡

fpor efo,J«fpendidal» -vijita^ bavia procedido a el conocimiento de algunas^

camoJue&Orainario ,
ybavia mandado ^

que los Eclejiafiicos prefentajfen ¡os ti.

tuios de las Capeilanias > y que de las diligencias , declaraciones ,y pr-ocedimientosi

qpe en quanto d ejlo fepraVticajfenJepagaran en el Oficio los derechos de Arancel

procediendo y no en laforma deViJitadory fino en la de Juez Ordinario.
^

j6. fcn efte eftado la Ciudad poríus Comiflarios , dio cuenta á Y. Á„ de
loque p3.Sab¡L',exprejfando que lo hacia) aunque debiera quietarfe ,perfuadida de

me bafta entonces no hmia-vulneraclon i b fIteración en lo concordado yypof'v'e^

l^grave necefsidad, que las' enfermedades de aquel Pueblo ieniañ de faludaSlt

medicina
y y ballarfe tan fatigada de Pleytos

, y quimeras ; y cambien.pocel re.

ferido Donjuán de Que vedo íe dio cuenta á A. reprefentando
,
que 4

SeñorObifpo bavia innovado en punto de
_

juri
fdicción > exvediésdo en ella y aña-

diendo otras cojas i y por ei Vicario, que hace elle Informe
, también fe hi-

zo ConfultaáV. A. lé^jcÍQTiX.'íVíáo t qué con la Ajfercion del Señor Don Alpn~

fi) el Onceno ) fe probaba i que la vifita del Señor Obsfpo era como de Metrópoli,

taño
, y en efios terminas admitía la dicha, limitación de quarenta dias

, y fuera
de ellos no fe bavia exereido jurifdiccion Ordinaria» ni por los Señores Obifpo$^

niporfus Provifores, fin quepara ello aya necefsidad de Breve Apofiolico
,
que de-

rogue la Concordia
, y elConeilio j pues aquella dexb a la Orden

, y d la Vicaria

ti exprejfado derecho
} y el Concilio no lo limitó S y fin que por efto fe entendlejfe

ir contra la áifciplina Eclefiafiiea , refpeiio de haverfe de praSlicar las vifitas ge'J

nerales
y y ordinarias de la Orden', y que d mayor abmdamiento lo bavia decía,

rodo afsi la praViiea
» y laxofiumbre

, fin tafo en contrario 5 y que fihuviejfe dé
tener el Señor Obifpo yó fu Provifor jurifdiccion ordinaria fuera de la vifitty
vendría d fer abfoluté acumulativa la de los Vicarios , y no privativa

, y fe faU
taria ala Concordia', y concluyo pidiendo, que en atención d que las vifitas

ée femejantes Vicarias fe bavian de hacer fin novedad alguna
, Jegun lo baviá

providenciado el Señor D.Phelipe II. en Cédula de -de Marzo 1 5 8 8, años , di4
rigidad el Señor Obifpo deJaén', y fe hávia prevenido porV.A. en la inftruc-
donpara ello » dada d el Prior de San Benito de Porcuna

, para en el Ínterin yf
hafia tanto que fe viejfenles Pleytos antiguos de jurifdiccion

, fe firvieffe V.Ái
tomar laprovidencia

,
que fuejfe de fu Real agrado , que [ndemnizaffe los derci

fhos
,y jurifdiccion de la Orden

yy la Vicaria.

VLErro DE DON GARCIA ATALA,
m que fe quiere tratar como Foránea la Vicaria que-

brantado fu primera infancia ; no admitiendo la apela-

ción
, que interpufo el LFeniente Vicario ypara defen-

derla
^ y quebrantandofe la exempeion-

de la Orden.

77* ^Teniente Vicario Don Luis Miguel de Chaves; Rcligiofo

T? k Otden
, y Cura de la Parroquia de San Miguel > á les 12*

f '
*753* hizo caufa de oficio á D. García de Ayala, Presbyeero,

a otras razones
, y íobre que no cumplía la obligación de Mif-

Capellán déla que fundó en dicha Iglefia el Licenciado
^ os Godos; yhaviendo depuefto el Teniente de Cura, el So-
^ ^ oacriftan, que fe paffaba mucho tiempo fin Celebrar, ni

Celebrafle en la Capilla, en donde era

£r^talrnt, if % y d ios 14. de dicho mes mando
y
que deciarajfe /

í* au ¡ybavia Celebrado lasMiJfas> txprtjfando tn qué Altar» ylvt

bienes^



ganan

;

do por
quien cenia

: en
prelentó eres

y que el Fundid

cat Uf *» 5 y Cura de San Miguel pareciera
,
que eranpo~

- ^ nombrando Jegunao Capellán
,
para que huvief-

via encaroaHo*!
teros declarall'en en quccicmpos les ha-i

los anos de -7 1
Don García? y dcpuíieron , diciendo , quei

reciboc
liavian Celebrado 1 30. y Don García prelentó ci

dnr diPn r
por donde confta de dicha car^a;dor dtfpufo, que fid el Vicario

,
cas las Mijfas

, las acret

fe dos Mijfas diarias.

dicho Promotor Fifcal á los 7. de Marzo pidió , que

V nn.

r

^'^'^^/ffc con efpecificacion las Millas que h avia Celebrado,
ferviciarios para lasque eítaban por decir; yqueporfer

qu. nc o as as Rentas
, fe nombralle (egundo Capellán ; y alegó entre

Olías co as
j el efcandalo , ó no buen parecer

, que reiultaba de fu abttencion

^ ^ dicho dia Je mandó hacer la declaración pedida»
y

^

cadoelte Auto á Don García el dia 1 1. el liguicnte declinó juiildic-oon, a egando que tocaba la caula a el Señor Obilpo , y apelando para fu
dribunal; dequefedió traslado á dicho Promotor t ifcal ; y elle refpon-j
dio a los 13. de dicho mes, inhftiendo en que fe hiciefle la fegunda de-
ciaracion .pidiendo, que por la declinatoria fe corrigiere á Don García,”
yalu Abogado; y alegando, que debia 3^nte dicho Teniente Vicario ale-
gar, y probar Don García fusexcepciones

, ydefcnlas? y por Auto de di-;
chodiayí mandó hacer dicha declaración » pena de prijion ,y que fe facajfen
diez, ducados a dicho Don Garda , y quatro a el Ahogado , de multa ? pero ni
fe le lacatón, niel Autofe pudo notificar por entonces.

79. Don García havia yá acudido a íladajóz
% y a los 14. de dicho mes

ganó letras de inhibición , citación .¡abfolucion» y remifdon de Autos originalesy

con Cenfuraprecifsyypena de zoo.ducados i y notiricadas á el Teniente Vi-
cario í/ á/j ij.refpondió » que febavian obtenido fin informe veridico ; y que
hs Autos no fe hallaban en ejiado de apelación i ni havta agravio en compeler
a DonGarcia á quebiciejfe fegunda declaración', y acompaño cita relpudta con
vnTeítimoniü de toctos los Autos

,
para que el Proviíor de Badajóz co-

nociera loinjuftodelrecurfo; y en el 11. de dicho mesen execucion de los

Aiitosdey. y 15.de dicho mes » havicndolc prefentado Don García, en
la Vicaria, y efeufadofe de hacer la íegunda declaración , fe pulo prclo
de orden del Teniente Vicario ; y eneltc cftado bolvió á recurrir á Bada-,

jcz ; y á los 2. 3 . de dicho raes ,
por fu parce fe focaron otras letras

, para que

el Notario déla Vicaria remitiejfe los Autos cr'ifinales ,pena de Excomunión Ma-
yor lata fententia

, y de cien ducados i pero no fe vsó de ellas, y en el miícnp
diaenXeréz hizo DonGarcia la Iegunda declaración, afirmando que ce-

nia cumplida la Miña diaria ; y alegando
,
que la caula no tocaba á la Vi-<

cana, íi’no esa el -Señor Obifpo ; y que además de las prefentadas, tenia
otras Carcasde pago guardadas en fu cafa

,
á donde paísó por ellas

, y dixo;
Que no lashallaba? ydefpuesel dia 14.000 el motivo de lamulta, bolvió á
apelar , y de codo fe dió traslado á el Promotor Fifcal de la Vicaría.

80. Por efte tiempo Don García havia buelto i ocurrir á Badajóz, y
el dia íy. ganó letras

,
parlas quales el Provifor expresando

,
que atento a que

elTeniente de Vicario no havia cumplido con la inhibición
, y antes Ji havia in-

novado , aunque de rigor defujiieia lo dehiera mandar publicar en la Cenfura,

y focarla multa, vfondo de benignidad , mandaba , que dentro de feis horas
cumpliera dichasprimeras letras , y que Don Garda faejfe fuelto de la prijion

libremente .y Jin cofa alguna.

81. En el mífmo dia 17. á pedimento del Promotor Fifcal de la Vicaria,
hizo otra decIaracioD díci^ Don Garda , racificandoíc ea tener cumpli-- ' "

' K
• - - -

Projiguen ; y ex^
prejfanfe los apeles-

dos d Badajóz^

Primeras letras del

Provifor de Bado-
józ

.y la refpuefia del

Teniente Vicario , y
Asstos

,
quefejiguie^

ron ante él.

Segundas letras

Badajoz.

Profiguenfe las di^
ligencias en la ífjeax
ría.



T^otificanfe lasfe-

gundas letras , }> fe

cumplen.

Diligencias^ ó Ash,

ios de Badajoz.

Diligencias hechas

tn la (^icaria.

"Remitefe la caufa
a la Vifita .en donde
nofefubfiando.

Tfe debuelve en el

mifmo eftado d el

Rrovifor-, que lafen~
tencid finhaver da-
do traslado , ni aun
citado d el Teniente

Vicario,

'Aah MiflTa diaria, vaficniando ,
qüeilo fabiaá punco fixolas Rentan ¿g

laCapeUania; yeneUS. dicho Promotor Fifcal pidió fe nornbraíren Ca«

pellanes lervickrios, y que fe juftificaíTen dichos valores
,
para nombrar'

íegando Capellán cuenta y
cotm fe dio a V. A. por los incu

deñtesyquerefultabanen periuicio déla jurtfdtccton l y alego latamente,

todo fe dió traslado á Don García j
concediendofcic íolcura ^de que no vsó^

diciendo : Que no quería falirde laprifion yper efiar aguardando vnDefpacbo

de la Audiencia de Sadajos^

8i. En el 51. de dicho roes, fe notificaron dichas fegundas letras á el

Teniente Vicario ,
que pretextando no perjudicar á fu jurifdiccion Ordi-

naria , mando remitir los Autos originales , y exprefso que tenia concedida

tura
, y no bavla querido vjar de ella Don Garda í por cuya parce febavia

buelto á ocurrir a Badajoz lin neceísidad , y fe havia traído Miníítro para

hacer mas ruidoío el calo.

83. Remitidosios A utos ¿Badajoz, el Provífor a los de Abril ,refia

riendo ¡que eran entre Partes t de la vna el dicho Don Garda
y y de la otra ti

Promotor Fifcal de la Vicaria mandó que fe entregajfend elprimero
, y que

fe diejfe traslado del Fifcal General del Obijpado y por efie y cláia. 13. le dió

querella Criminal contra el Teniente Vicario, y fu Notario Mayor, ale-

gando la deíobediencia á laslecras, yhaver cometido delito en pretender

vifitar laCapellania , y en haver innovado defpues de la inhibición ; y con-

cluyó pidiendo fequéfirode bienes, y que fe llevajfen pre/os d Badajoz í y ád.
J^VLCspor Don Garda fe inffiió en dicha querella dios j6. de dicho mes

,yfepi.
dio lo mifmo , alegando ,

que el Teniente Vicario era folo Foráneo
, y no fuez

Ordinario, y por efto fe apelaba á la Dignidad Epiícopal, y folo tenia en

primera inftancia por la Concordia las caufas Criminales, Civiles
, Deci-

males
, y Beneficíales , de cuya naturaleza no era la expreíTada, fino es

propia del Acto de vifira, que privativamente tocaba á la Dignidad Epif-

copalj y que por la fundación de laCapellania, ninguna facultad tenia el

¿Vicario
,
para el aumento de MiíTas

;
que quando fe huvieíTe de hacer ,

era

privativo de dicha Dignidad , como la erección de Capellanías
; y que aísi

el Vicario, quetenia juradala Concordia , havia incurrido en perjuro;

y demás de efto apellidaba Ordinaria fujurifdiceion y no debía haver tnan^
dado, que hiciefle repetidas declaraciones

,
Juezes deben abfienerfe.

de ello
y quando probablemente temen loperjuro ; y que la inobediencia á los

deípachosno fe evaquaba condecir, que no era áifinitivo el Auto, cortee^,

áiendofe ycomo fe concede la apelación délos Interloeutorios.

84.^ De ellos Autos, ó diligencias, ninguna noticia tuvo el Teniente,
Vicario, por háverfele ocultado cuydadofamente , y tanto ,

que ni aun

4 el Promotor Fifcal fe le hicieron faber
; y por efto

,
para tener noticia

deleftado de eftacaufa,á los 15. de Abril proveyó Auto, que fe hizo
bef á los I y. para que Don García dentro de vn mes proíiguiera el intenta-
do recurfo de apelación

, y agravio; yaunquefe lenocificó, no fe dió por

entendido.

8 y. En efte eftado elProvifor de Badajoz, fin hacer otra diligencia,:
por A uto de 27. de dicho mes remitió la caufa d el Señor Obifpo , refpeSio de

tallarfe en la vifita de Xeriz
, para que en fa ‘oifia , y de lo pedido por las

artes yproveyejfe lo que le pareciera conveniente
,
previniendo , que fe bidejfeít

Jaoer a las Partes i y elle Auto folo le notificó á el Fifcal General , yá el

irocmador deD. García
; y entodo el tiempo de la vifita no hizo el Se-,

not Ubilpo mas diligencias
, que poner en el titulo de colación el O**

aísiento
: Vifitófe el titulo

,
que refiere efia plana , por fu Señoría Uuf

r
mi Señor lo firmó. Xeréz , y fiulio z. de 1735. Amaé

Ante mi. Licenciado Don fofepb Gil ySecretario.

ha M‘ah L ihaviendo encendido el Teniente Vicario que fe

^3. vifita de la Capellanía, y contemplando que para ello era
con I-, ente

, que tuviera en fu poder los Auws^n García
;
por cita ra-í

zofl?



20
por AuCO ck 9. dc Julio ic

uale^ ^ r f
^

» y como íu animo era el de implicar los Ttibu-

de ^ Obü'po á los i o.'

al-^una en lo
el Theniente Vicario no procedieiFe en manera

nori fieorto
» acento a eltar pendiente en ía Triounal

; y haviendofele

-n-ionre e¡ ^ ciixo ; v^i^e pur conlidctar de Obligación de el

, i

í^*ver ios Autos
, ó preíentar teftimonio de lo en ellos deter-

diligencias, fin proceder en lo principal

f
^

^ anadio ,qae pretextaba quanto le convenía ^ v apelaba como de
de quaiefquier multas

, y cenfuras ; y el beñor Obifpo , finbacer otra diligencia en ios Autos, á los 10. de Septiembre los bolvid a el
rovíjor^p^a que procediejje en ellos conforme d derecho % y efte , aun fin cUtaradle^ i emente Vicario

,
proveyó Auto , enqueiioj li . de dicho mes

57. Ueelarobaver innovado en fus procedimientos dicho Don Luis Miguel,
dejpues de requerido canias Letras de inhibición ,y baliarfe incurfo en la cenjura,
y p^nis

, que le fue impuefia ; mandando a los Curas
, y Tenientes de las Parro-

quiales de dicha Ciudad
,
que lo pufiejfenenla tabla de los Excomulgados, y que

dentro de feis dias pagafe los zoo. ducados , con apercibimiento de Minijiro a fu
cofia , y quepor lo que rejultaba de los Autos , fe retuviejfen en dicho Tribunal,

y fe citajfen las Partes
, para que alegaran de fu jufiieia j y en el mifmo dia

para la execucion de elte Auto fe dio Defpacho , que por J uan Fernandez
Mexia

, Notario Apollolico
, y Eferivano , con deícompoftura

, y concravi«
rdendo á la Real Pcovifion , referida en el num. 10. fe hizo faber á dicho
íTeniente Vicario, y eítereípondió; Que por fer la retención de Autos con-
tra la primera infianeia de la Vicaria ; y la impofieion de multa

, y declaración de
cenfiira en derogación de los Privilegios de fu Orden , bolvia a apelar

, y apelaba
las veces en derecho necejfarias , para ante fu Magefiad , y Señores de la Real
funta Apojlolica

, y para ante quien mas con derecho pudiefie , y debiejfe ,
prtd¡

textando valerfe de el Real auxüio de la fuerzd , y de otro qualqtúera remedio
legal

,
que le compitiera iy pidió Tefiimonio de el Defpacho ,y rtfpuefia,

88. Dcfpues fe notificó dicho Defpacho a los Cutas; que refpondica

ron , reprefentando al Provifor , baliarfe reqsteridos con dicha Real Provifion de
primera infianeia', yenviítade eftas rd'puellas , dios \o.de dicho mes , defef-

timando la interpuefia apelación , el dicho Provifor mandó
, que los Curas execu-

tajfen fu Defpacho ; y ellos ,
expreílando que lo hacían fin perjuicio de lo

mandado por dicha Real Provilion, publicaron por excomulgado á dicho
/Teniente Vicario el dia 5. dc ü^iubre.

89. En efte eftado, por parce de dicho Don Luis Miguel , á los 15. de
Noviembre de 1 7 5 ^ defpues de otras diligencias , fe ocurrió ante fu Mageí-

tad,y Señores de ioReal Coníe jo dcCafiiila.haciciido relación de los proce-

dimientos del dicho Provifoc de Badajóz,y fe alegó.que efte en conocer,ypro-

ceder en perjuicio de la primera infianeia ,y contra lo decretado por el Santo Con-

ciiio deTreníoiy fubfidiariameate en no baverle otorgado
.y admitido en ambos efec-

tos la apelación ,
que en fu refpuefia iníerpufo i y en haver procedido d declararle

en cenfuras , hacia , y caufaba fuerza

,

y violencia manióefta; y fc pidió fe def-

pachalFela ordinaria para la abfolucion foaíí/aw; y que el Provifor remi-;

riefle los Autos originales al Coníejo ,
para que en fu villa fedcclaraíTe afsi;

y cambien alegó
,
que con dicha cenfara , y fu ^elaración , bavia hecho

, y bada

futrcca en quebrantamiento de la plenaria exempeion que tenia por fu Orden , y fe

le delpacljó.

90. Efta Provifion £c hizo faber d jO.de dicho tnes á el dicho Provifor;

que bavicndola obedecido con el rcfpeto deoibo , dixo ; Hada prefente,

fer incierta la relación bteba al Confejo , en qaanto d que buviejfe procedido con-

tra el dicho Don Luis MJgssel con d rcfpeto de Preyle de Santiago , ni en perjuicio

de los Privilegios de fu Religión i y si falo como Juez. Edefisfiieo deXerhe, de

donde es immediato returfo de apeiacia» fu Tribunal ; y por baver procedido d

execucion de fus Autos , y otras nuevas proviiendat el dicho Juctí ; innovando

Sentencia del ProA

vifor ; Notificación,

y refpuefia del Tt-^

niente Vicario.

Otro defpacho , con

el qual lo publicaron

por excomulgado.

Saca el TenienteVi*

cario Real Provifion

de fuerza.

Notifieafe del Pro-

vifor,que entre otras

cofas refpondió tenia

dada quenta dV-A.



'defpues de la wbibleiojt del dicho frovifor ;
por lo qualbavia declarado baver

novado , y incurrido en la cenfura
, y pena impuefia en la ínbtbuton

; y añadid

' que por parte de dicho Don Luis no fe bavia interpuefto apelación de fus Defpa.

cbos , ni mas que d el tiempo de la declaratoria ; fin que defpues buvieffe formaíU

zado dicha apelación tUi mejoradola , ni profegmdola en los Autos
, que le nunl

daron retener para determinar ,
confamiando ,

o- revocando fobre el puntó

principal de que fe havia apelado ; y que fobre efle affumpto , y otros procedí^

mientos de dicho Don Luis, que refultabari en otros procejos pendientes
, havU

confultado el Señor Obifpo d el Real Confejo de las Ordenes, para evitar l¡tigÍQ^

entre los Tribunales' y también dixo ,
que íin embargo de tocio

, fe remitiejf¡^

los Autos
, y que efiaba prompto d abfolver d Don Luis luego que comparecieje.

MANIFIESTASE COMO EN DICHO PLEITO
fe ha. quebrantado la primera infancia de

la Vicaria,

La Vicaria tiene

primera injancia.

\

Tfe comprebínde en
el capitulo Caufa
"omnes ,y d' Decreto
de Apelaciones.

'5)1. probado, y por el Señor Obifpo fe confieflfa: que el

Vicario de Xeréz tiene primera inftancia
, y es Juez Ordi^

nario ,
como íe raaniíiefta por ladeada Provifion del«»»í.io.'

y las Executoriasde la Real J^nca Apoftolica ^referidas en los num. 10^.

y

17.

previniendofe en la fegunda^que el Señor Obifpo, niíu Provifor, no pue-
dan avocar á si caufa alguna? y también fe prueba con la Concordia,

(
na.

mer. z6, ) y con las limitaciones , ó pretextas hechas á el Synodo
?
[num 57.

)

y vlcimamente,por el citado Auto déla Nunciatura,
(
num. 64.) en donde

el Señor Obifpo pidió
,
que fe mandaíTe guardar dicha primera inftancia di

la Vicaria.

9z. Y de eílp fe figue, que el Capiculo Caufeomnes del Tridentino;

comprehende dicha primera inftancia; pues el Vicario aunque es inferior

á elSeñor Obifpo, tiene
, y exerce legitimamente jurifdiccion Ordinaria?

y afsi folo pueden Ílevaríe fuscauías á dicho Tribunal de fegunda inftan*

cia
, quando intervenga legitima apelación de fentencia difinitiva , ó de

-Aucoquetengafuerzadetal
,
ó trayga gravamen irreparable ? y que con-

forme á el Decreto Apoftolico de la Santidad de Clemente V ÍII. expedido
el año de j6óo. y vltimamente renovado ,

pendientes las caufas en la Vica-
ria , y antes de los expreíPados términos ,

no es licito deípachar inhibicio-
'nesi y que las deípachadas en otra forma ion ipfo iure nulas, y á el Vica-
-rio permitido dexarlas de obedecer.

9 ^. Que con los procedimientos expreíFados, fe trata laVicariacorao
Foránea, quebrantándole fu primera inftancia ? íe manifiefta claramente?
porque el primer Auto de 7. de Marzo , en que fe mandó

,
que Don Gar*

cía hicieíle fegunda declaración , ni fue difinitivo , ni tuvo fuerza de tal»

ni yontuvo gravamen irreparable
, yiue de la mifma naturaleza

,
que quah

quiera en que fe manda hacer prefentacion de inítrumento , á el que es rc¿
convenido con la acción ad exbibendum , en el qual no es admifsible la ape-
lación 5 y fe manifiefta también

,
porque el fegundo Auto de 1 3. de dicho

«le traslado ? y afsi tampoco apelable, como es exprelFo en lo

•
obfte el que Don García yd havia declinado jurifdiccion , di‘

Do^
es tocaba d la Dignidad Epifcopal en la vifitax Lo primero,

contextada la caufa con la antecedente declaración ,
fe

declinatoria
,
para no hacer otra , era de malicia : Lo fe--

debió* ’^^quanto á dicha declinatoria , fue de traslado, y

tencia ? pira que fe difpucára la compe-

mitand cn el Synodo [num.^ 6.jíc previno
,
aun li-

°
> como limitaron , la. juriídiccion de los Vicarios : Lo tercero,

'
'

- . — .

^ pot-



ya en Coda'aceptíon
; era privatiTa dcl Vicariq;

cumplicndo£uob¿acioS a ofal^ar a Don García, á que
tiempo la voluntad rt^i°c

^ conciencia
, cumpüelle a ei miímo

quaiquiera caula
^ Capellanía j en cuyos cemiinos,

«natía, antes de juriídiccionOr-

ígnalmeDce privativa
deípues de comenzada cs

riA precilo decir oi í>
>
eomo es airentado

; y alias fe-

abierta ó havSV^^
pata femejantes exceíTos havia de eftár la Tífica

do ( V rár» r
^ pccmitirfe fu tolerancia de vifica á vifita ; y efto fatua*

cuLfyS Tt!ene“ ^1
i-fcufable en Xeréz

. don^^fuíra deTac'
cía mas conócimir

Señor Obiípo , ni fu Provifor
, en primera inltan-

« < /#; #
cimiento

,
que de las caulas Macrimoniales

, y de fus Renca»
devolución («,«.86. ) hechrpor el Señor

?n hívcrla
^ ^a^f^ conforme^á derecho.

fin havcrlaevaquadoiniaonfubftanciadoen cJ tiempo de vifita» fe teco,noce con evidencia, que no era privativa de ella.

f^co^

mo-fvo y,
Auto de 1 j. de dicho roes («aw.yg. ) 00 dioinoiivo a las primeras letras de inliibicion ; fe obferva

, que fe reduxo á
P*"* carccracion

; y aísi en
cita parce

, fue lo miímo que el primero ; y las multas en él impoeftasBunca fe exisicroD ; y de lo dÍcho.,quc conlU dcl proccíTo
, (c infiere , que

la apelación del primcto, y íegundo A uto fue notoriamente frivola, y aun
maliciofa ; y por eíiu el Teniente Vicario

, á quien tocaba cite conocimien-
to, para ver ü havia de exccutar, ó no los dichos Autos, eftuvo obligado á
no admitirla, aísi por reconocer ,quc ademas de otros injuítos fines , mira^
ha Don García á impedir, que fe puñera íegundo Capellán

, como por ha*
ceríecargo de quefevilipemtiaba fu jutifdiccion Ordinaria, y fe trataba
comoForanca la Vicaria; y con cftos fundamentos dexó de remitir los
Ancos originales , y reípondió loque vá dicho alas primetas letras, remi-
tiendo copia de Autos

,
para que el Provifor encerado maduramente de el

calo , fufpcndieffe la iohfcicion, que deíde luego havia dcípachado con
iota JenteotU , y multa de aoo. ducados contra la difpoficion Conciliar, el
citada Decreto de Clemente VIH. y la pradica de todo Juez de fecunda
¡nílanciá ; y fin elconocimicnto de caufa, que debió intervenir.

*

- 96. Dada por el Tcn>entc Vicario la cxprclTada rcípoefta ; dcfpucs
Don García íe hizo prefeate , y procuró implicar los dos Tribunales,
como puede Juílificacíc , y deíde luego le reconoce

, alsiporeí hecho de
haverfe hecho prcíente, quando yá no lo buícaban ¡corno por no haverque-»
rido(»ai».Si-)víar déla íoUura.quandofc le concedió.y alsi confusprocedi-
inicnios .obligó á el Teniente Vicario a que lo puficta prefo

,
para que hiw

cieíTe dicbadcclaracion ,
atendiendo , comodebia .ádcicudcr fu juriídic*

cion , y fu primera inftaacia , y haciendoíc cargo deque porhaver fidó

nula dicha inhibición, le havia Gdo licito dexar de cumplirla,
y podría con-

tincaren los Autos; procediendo en cumplirniento de ellos á tomarle la

dec'aracion , fin cometer arencado , porque no lo comete el que concinúa*;

y alias feria precito confellar ,
que aunque mas nocoriamente fueíTc frí-

vola , y fuelfc malicioíala. apelación , nunca ti Jaeza qao podía dexar de
admitirla , ni proceder á la cxcciicion ^Auto alguno

, apremiando á el

apelante; y de todo íe infiere, que el Teniente Vicario folo miró en fu
tcípueífa , y en fus procediflnicocos , ¿cumplir con lu oficio, y á dcfcndcc
fu iurifdiccion Ordinaria » y primera inftancia; y que el Provifor de Ba-
dajoz llevaba la idea de qucbrantarfcla , tratando como Foránea ia
Vicaria.

, .
* ' -

'

97. Y cfto fe maniSefta : lo primero ; porque haviendofe dcípachado
fegundas !ctras( oaw.Si. )

las cumplió elTenicnce Vicario ,con la procef-
ta corrclpoudicntc ; y teniendo ya dada cuenca a V. A. todavía remitió los

Auco| originales ; y el Pioviíor e tontra , havicadolos viíco , dio traslado a

'si



felFifcal General .
par^ qae acufafíe Criminalmente a dTenieníé Vicatii

por el fupuefto delito de qutrer vifiurh CeplUma, y vftvparUjurifditti^

^deUmlnidad Efifeoyal i ¿ que Don García anadio el de tMitidarfeJutz

Ordinario ; como ir la diíputa fuera folamenrc fo bre el toúo

¿ela juriídiccidn , y comoü en talcaío no fuefle preciíoíiibftaficter
, y le.

finir Icsitimainente la competencia en TribunalSuperior, o por el recurfi»

5e toza, fegun fe infinuó en el Sy nodo; y también como íi para - eíln íueih

I33.rtccl dicho Don Garciaj.yaquifeobícrva ,queei juramentode la Con*

^rdia ha fido-fiempre ieciptoco, y que las erecciorxs de Capellanías fe ha.

cenpor los Vicarios 5 y que debiera haverfe reflexionado lo que fe dixo

pQt.dicho Don García, -perjuro ¡
eofejando fus dularaciones^ cy yltimá-’

xnente, que. con todo cuydado íc ocultaaion á el T enientq Vicario ellos

procedimientosdel Proviíot » comotambien la remiísion atClSenorObifi

po
, y íudevolucion áeldicho Provifor.

5l8. y quc eíle HevaíTeia- propuefta idea de tratar ^comoc Foránea la

Vicaria, quebrantándole fu primera inflancia ; fe manífieíha', yíe comí

prueba también con el hecho de haver omitido , nafolo elcraslado délas

querellas, fino es la citaeioodei Auto del día ii. de Septiembre, que ni

aun á eí Promotor Fiical jde la Vicaria fe hizo faber i y es bien digno derc^

paro, haviendolo tenido p(» parte en lia primera vifta de Autos, como

también lo. csf; el haver cxprelTado dicho Provifór á el tiempo de deípa*

char las íegundas letras, que vfando de benignidad ,
folo mandaba cumplir

lasprinierasi^y que detpucS dado Audieneiadel Teniente Fieam

jquando efta , oamp^aTA vna deslaratoria delJuez, ad quam ,que no puede di/píd

Sor ton el Juez dtquff , es tan precifa por derecho yppor el v/o quotidUno ,aú6

jyuando folo fe pretende ,
que el Juez a quo hajuzgado mal

, y mucho mas quesos

fe trata de ithponerle ». paíaífe («BWiSy..) á declararlo incurio eti

Rastres gráyes penas de. Retención de Autos > Excomunión, y Multa

de zoo. ducados ,
triplicando la pena , contra todo derecho

, y en

cafo, en que ninguna podiatener lugar? puesácaufa de no íer apelables

jos Autos del Vicario aunque el Provifor no fueíTe parte ,
era claro ,

que

no podía tener lugar la de retener los Autos
; y afsi por efto ,

como por fet

ía'rce, aunquando huvieíTe interveiiido Audiencia del Vicario , no po*

dia ímponeríe la duplicada pena
, que fe conminó en las primeras letras ,ni

tampoco alguna, de ellas , fino es en el cafo, que parece fe Agoraba el Pro-

yifordefer Foráneo el Vicario de Xerez’, pues folo los de efta clafle fon les

queen todo cafo, finatender á el eftado delacaufa, ó naturaleza délos

Ancos, deben inhibirfe
;
yáicftopudo mirar la novedad de explicar en el

Aoto ,quc la inhibición fucíTe con Cenfura PRECISAtyde zoo. ducados»

99 ‘ Manifieftafc también con lo dicho, que el Provifor nopudopro^
ceder en dicha caufa como Juez,porfer Parte; refpetio de haverfe dií-*

Jiutado en las querellas radicitua del todo déla jurifditción , que le pertenec*

anpropiedad ala Vicaria’, en cuyo cafo eraprecifo elrecurfo á el Superio*
de ia Dignidad Epifcopal

, y del Vicario, ó porvia de fuerza á los Tri-,

Reales
, mayormente á vifta del reciproco juramento hechopa-

*^j%®P|crvancia de la Concordia, en el Ínterin
, que fe declara fu nulidad;

y quandq fe reconoce, queaunque el Teniente Vicario dexó de admitir
laapelacion

, porque los Autos no conteniangravamen, y la inhibitoria no
Kcayo lobrc, efte hecho

, linóes íobre que la caufa era privativa de R
enfuvifita; y efta duda no fe havia de difpucar ante

qichol rosafor, queporfer Parte, cftaba impedido de fer Juez ;
yfiendo

^ reparo
, bien fe reconoce, que I05 expresados Ptocedimiení

Sesfolq miraron á la propueftaide^
^



1í

MANIFIESTASE
, COMO CON DICHOSfroudmientm fe trato como Foránea la Vicaría , no ad-

mitienao la apelación
, que interpufo el Teniente

tricartopara defenderfu jurifdicción ,yfu
primera injiancia.

ICO.
quelo. Amos del Teniente Vicario nofue^

tciSan^ílí
^ ’ porque como confta del proccíTo, no con^

dio, quifo contemplar irirrrcomo^der^^^r'^'^^L^®”^^^
pachar las letras, de modo oue manífV>ífaIr”^°^**^

junfdiccion , debió deí-

cl Teniente Vicario procedkffe álCwHnSar
concepto

,
para que

conoce, que el no haverfe admitido la apelación, que interpufo elTe-^mente Vicario quando fe le hizo faber, ni harcrle permitid^ entonces:que laformalizalíe, fue tratar como Foránea la Vicaria. quebraSde
fu primera inftancia tan de hecho , que ni aun quifo permitirle

,
que fobre

cilofe excepcionaire cofa alguna por dicho Teniente Vicario ; lo qual esmas claro a villa de la apelación, y demas recurfos proteftados por él .aun
íinfaber, que fe le trataba como Reo en dicha caufa

; y de todo fe infiere
afsi la propuefta idea , como también el notorio agravio , hecho por el
Proviforá dicho Teniente Vicario, en no admitirle la apelación en am»
bos efedos, quando la interpufo.

*

CAMBIEN SE MANIFIESTA, COMO EL
mifmo agrauio fe hizo a dicho Teniente Vicario,

quebrantándole la exem^cion de la

Orden,

loi. QjUpuefta.y aíTentada la plenaría exempeion de los Vicarioí
de Xcréz (

««w. 60.^ 6 i. )
por Reügiofos de Orden s y no

pudiendo negarfe
,
que para el punto de Cenfura, es literal en la Bulla

de confirmación del año de 1x75. expedida por la Santidad de Alexan-
dro VI. y que ella exempeion no repugna á la íegunda inftancia

fe da muy bien fujeccien en los Afehmtes
-¡ fin que la aya en el Juez, de quien

fe apela ; en ella inteligencia fe manihella , que con dichos procedi-
mientos del Provifor íé hizo notorio agravio á el Teniente Vicario, que-
brantándole fu plenaría exempeion el dicho Provifor; á quien porlacij
tada Real Proviíion de fuerza conftó defde luego

, que Don Luis Miguel
intentaba dicho recurfo , no con el refpeto de mero Frtyle de Santiago , fino
es como , quefimul eraJuez. Eelefiajiieo Ordinario de la Ciudad de Xeiiz ; y
también le confiaba ,

qsie bscia apelado quando pudo hacerlo i y que el no baver
formalizado , y mejorado la ^elación , no bavia Jido por defeaido

, fno es por
la violencia ,

que dicho Provifor le hizo ; preetfañ^ d los Curas
,
que lopubli-

eajfen por incurfo en la Cenfura , en que inordinadamente
, y Jits la debida

eircunfpeccícn con que debe imponerfe tan grave pena , lo havia declarado ..fin

admitirle dicha apelaeioni fin duda , por llevar adelante la propuefta ideado
tratar la Vicaria como Forameaj puc^ cnocra kiceligciicia ne parece pii,

SÜc-



idierin fer practicables can irregulares procedimientos, nidexar de ádmi^

tír en atübosefeaos dichaapelación. ^ „ ít

to%, Y porque en dicha refpuefta anadio ei i rovnor
,
qae /obre el ¿L

Jiámpto de ditbo Fleyto
, y otros proadmientos de djsbo Don Luis Miguel

, bavis

een/ultado d V. A. el Señor Obifpo , para evitar litigios los Tribunales

;

coo-

cfte<nM)CÍvd fe añade , que aunque ci l’cnientc Vicario conoció, que
Cenfura en que lo havian declarado era nula

, y que podia
, publicando cftc

hecho jdbxar de porraríe cofnoExcomulgado , y defender íu jurifdiccioa

con requerimientos, y otras diligencias» con todo eflb, por el bien de la

paz, omitió efte medio, y recurrió i
deípucs de otros, á el expreílado te.

curió de^erza
,
pidiendo ad eautelam , la abfolucion , coh el conocioiiento

de que-no por eíToconíeíTabaellac Excomulgado 5 y con el roifrao motivo
.dedicha,^fpuefta,iiaviendofedexadode foücitar por la -Vicaria la viíta

de dieba fuerza
,
por efperar la refolucionde V. A , para que con mayor co-

nocimiento la pueda V. A. tomar , fe refiere, el Pleyco de Juan Vázquez
Pingallo , Presbytero , y la prerenfion de afsignar los Eclefiafticos i laslgfe.

fias, 'últimamente introducida por el Señor Obifpo.

ÍLEXm DE JUAN VAZQUEZ PINGALLO,
r Presbytero , ante el Provifor , y /retenfmn de el

Señor Ohíf/o fobre aj'signacion

de Iglejias,o.

íioj
.

I

dicho Teniente Vicario Don Luis Miguel , conforme a fa.

difpoficion del Tridentino
, y en cumplimiento de la R^l

Cédula de 5 1. de'Encio de 1713* y de la Bulla ApofioVm Minijlerij ^ y de.

cierro Auto {obre ello ancecedencemence dado', ordenó lo que pareció coa-
venir para la afsiftencia de los Eclefiafticos, y fu fervicio á las Tglcfias .de

^afsi^aabnj y á eíto no folamence fe efeusó eÍ_dicho Juan Vázquez PiaJ
g^To Presbytero

, y Abogado de los Reales Confejos, alegando no tena 1

ata ello ; fino es oue eíto lo hÍ7.o ron tal defrnmnofthri.
*obligación alguna para ello ; fino es que efto lo hizo con tal dcfcompoftüra,

que , atendidas circunftancias, lefueforzofo ádichoTenienceVicariopo-
nerlo preío

, yliacer Autos ,
que también fe llevaron originales con fegua-

das letras
,
que con mas defeompoftura hizofaber el dicho Juan Fernandez

Mexiá
, Notario , y Eícrivano ,contraviniendo á la citada Provifion de pri-

mera inftancia
, íobre que fe dió quenca á V. A. y no fe ha com^

refolucion.

. 104* Viítos dichos Autos en Badajoz , no folo fe revocó lo proveiii»-
porelTheniente Vicariofobreafsiílencia á las Iglefias, fino es que faliói

condenado en cofias el Promotor Fiícal de la Vicaria, y fe le difsimuló i.

^kho Presbytero hafta el exceífo , que confiaba en Autos , de haveefe por
íu autoridad hecho borrar de la tabla de las aísignaciones

, donde eflaba
pueítopot el Vicario , en cumplimiento del cap. 1 3. ¿í/ Tridentino , feff. ij.
de ^format. y á eftos procedimientos delProviíor de Badajoz no ocurrió
el í emente Vicario ,afsi por la quenta que cenia dada á V. A. como por--
que fin poderlo remediar, íu Promotor Fiícal dixo

:
Que confencia ea

el Auto. ^
^®st)ien digno de reparo, que haviendofe defeftimado tanto el

A voluntad dicho Presbytero la afsignacion
, que tenia á la igie-

na ^ an Miguel, pretendiéndola defpucs Don Francifeode Sanabria, Via-

T 7^ o- -
ereciia

, y que fe hallaba incluido en cierta caula Criminal,

, , exprefsó el Señor Obifpo tocarle efie derecho, y el I

nr.
imftros para la Iglefia, como refervado por la Concordia, y. t

p uido en la pcimera fiaftancia , por no íce de fuero contenciofo ; í. I
* ' ' - - - - -

quió



“a” fa'd”ídS'
^ ’ que pcrnaKieífc la ai^g2

hecho dichas afsiffnacionefno°í^
halla entonces fiempre fe havian

‘«‘me.repreíeSv -^ual, que nace elle In-
tana

íolo teni.í i

conítaoa por iaAll'ercion, ci,

lucrainilanciaenXetcz ^ juril^ccion Ordinaria, y pri-j
como cordta de la Clauíuia o i

govierno EcleGaftico de las Iglelias,
q»c vfaba el Vicario • v -ña ^ If* 9tras cofas era probado
entendido la Executoria de 1^* ^^P^^hhdos términos fe havia
Concordiadel añodeiáoí; v

Af^ítolica
, y también la pofterioc

rios folamencc lo contcnciofo de^f
^ por ella huyielTe de quedar á los Vica^

vidual exprefsion
, queft hizo

. huviera eftano de mas la indi-;

nidad Epilcopal, y no huviera
derechos

, que fe dexaban á la Dig^
Via dexado tLbicn ala

de explicar
, que fe ha-

fundamentos fe fuplicó á V^A fe f
delasMonjas ; y con eftos

Junta Apoílolica fdibraíTe la CeJuir*
providenciar que perla Real

miísion de Anrn< ; t,-u- • > > deípacho corrcfpondicntede re-i

í fe decreS
V. A. a los i 5. de"^Septiembre de

íLmíel a4ual Vie. ' ^ Real Junta Apoftolica
; Que esquanto el aaual Vicario puede decir, y debe

, y buelvc á repreíentar á

H.'ifiñn
cada punto; repitiéndolo en reíumen por con-clufion, conlapraaica,quehan tenido los Capiiulos de la Concordia, yJaforraa,y mododcíuobíetvancia.

oorma, y

FORMA , T MODO DE LA OBSERVANCIA
de let ConcoTdíA dej'de execucion»

*®7 - TTAviendo tenido la Vicaria de Xerez dcfdc eluempo de los
JlI Templarios toda la jurifdiccion Ordinaria

, y primera ínf-
cancia, y eigoviernode las Iglcíias ; y hallándole Executoriado

, y man-
dado guardar cite derecho por la Real Junta Apoílolica, en eílc citado fc‘
hizo,coneI modo raro referido, la Concordia; y aunque la Dignidad Epif-
copal interefsó tanto en ella, que por ello ha fido fu empeño tan grande,
íobre que no fe concluia el Pleyto pendiente de fu nulidad ; con todo elfo
es innegable ,

que defde luego por fu parte fe faltó á la obfctvancia
, y á la

legal inteligencia
,
que debia darfe i fus Capítulos

; y alsi fe reconoce cla-
ramente con el Pleyto de caufas Beneficíales, y con las demás novedades
referidas en efta Reprefentacion

; y también fe reconoce con la pretcn-
fion

, y Pleyto de Curatos , cuya proviñon fe pretendió con el pretexto de
la Concordia ; fiendo afsi, que ninguno de fus Capítulos incluyó elle dere-
cho ; y á lo dicho í» r/«ai».45. Iobre punteen cl , fe añade, que es
tan conílante

, y tan claro , cl que folo tiene la Dignidad Epifcopal la mera
colación ,quandoíc confieren en propiedad por V. A. fegun dicho Auto de
fuerza, que las PfrOT»taríiemprc le han hcchopor V. A. y no por los Sc-
ñoresObiípos

, como conlla , no folo de los Autos dclavitima, fino es de
los que el año de 1701. y cl figuientc fe concluyeron ante V . A. de la per^
muta de los Curatos de Santa Maria de Xerez , y cl de la Villa de Cozar j
que paran en la Eíctivama de Camara. Madrid, y Abril ij. de 1735,
^os.

^
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